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1 RESÚMEN EJECUTIVO 

La Empresa Pública Municipal de Rastro y Plazas de Ganado de Santo Domingo (EPMRPG-SD) 

está ubicada en el Km 1 ½ vía a las Mercedes, margen izquierdo, sector Brasilia del Toachi, la 

planta de faenamiento de la EPMRPG-SD viene funcionando desde el año 1972, es decir, más 

de cuatro décadas prestando el servicio de faenamiento de ganado bovino y porcino a la ciudad 

de Santo Domingo y sus alrededores. Actualmente, la Planta de Faenamiento se encuentra en 

la fase de operación y mantenimiento.  

A lo largo del tiempo la empresa ha venido realizando modificaciones y mejora en sus prácticas 

y procedimientos en el proceso de faenamiento, sin embargo no se ha contrarrestado el 

problema por la generación de residuos y descargas líquidas con parámetros sobre los límites 

permisibles, por la falta de una política de gestión integral para controlar los aspectos 

ambientales que a lo largo de la planta han estado presentes. Los impactos ambientales más 

significativos en el proceso han sido identificados como: 

¶ Alteración en la calidad del agua del cauce natural del Río Toachi 

¶ Contaminación del suelo por una inadecuada disposición de los residuos sólidos peligrosos, orgánicos 

(restos de animales bovinos y porcinos) y no peligrosos 

Con la finalidad de optimizar los procesos de la planta de faenamiento de la EPMRPG-SD se ha 

desarrollado un plan de manejo ambiental, que durante su implementación permitirá minimizar 

los efectos adversos que pueda ocasionar la falta de control en los aspectos ambientales 

presentes para el proyecto. Lo más destacado a ser implementado en la planta es: 

¶ Implementación de un sistema de separación de sólidos 

¶ Implementación de un sistema para producir harina y sebo en base a la sangre proveniente del 

sacrificio de animales 

¶ Montaje de una estructura más tecnificada para la producción de abono orgánico en la compostera 

tipo invernadero. 

¶ Aplicación de buenas prácticas para aplicar un modelo de gestión ambiental que controle los aspectos 

ambientales presentes en las instalaciones y procesos de la planta de faenamiento de la EPMRPG-

SD. 
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2 FICHA TÉCNICA 

2.1 INFORMACIÓN GENERAL  

2.1.1 Información del Proponente del Proyecto 

Nombre de la Institución (sujeto 

de control) 

Empresa Pública Municipal de Rastro y Plazas de Ganado de Santo Domingo 

EPMRPG - SD 

 

Representante legal 

Dr. Jorge Delgado Tello 

Gerente General 

Registro Único de Contribuyentes 

(RUC) 

2360003970001  

 

Dirección del Proponente 

País Ecuador 

Región Costa 

Provincia Santo Domingo de Los Tsáchilas 

Cantón Santo Domingo de Los Colorados  

Dirección Vía a las Mercedes Km 1 ½, margen izquierdo 

Teléfono 02-2757-631 

Correo Electrónico  darmimonar@yahoo.com 

 

2.1.2 Información del Proyecto 

Nombre del Proyecto Estudio de Impacto Ambiental EXPOST y Plan de Manejo Ambiental para el proyecto 

òPlanta de Faenamiento de la Empresa P¼blica Municipal de Rastro y Plazas de Ganado 

de Santo Domingoó 

Fases del Proyecto Operación, Mantenimiento y Abandono 

Código CCAN Construcción y/u Operación de Centros de Faenamiento con superficie mayor a 5.000 

m2 

Intersecta con un área 

protegida 

NO INTERSECTA 

 

 

Localización Y Coordenadas 

Geográficas Del Proyecto 

 

 

 

 

País Ecuador 

Región Costa 

Provincia Santo Domingo de Los Tsáchilas 

Cantón Santo Domingo de Los Colorados  

Dirección   Vía a las Mercedes km 1 ½, margen izquierdo 
 

COORDENADAS 
UTM ðDATUM   WGS 84   

 

ESTE (m) 

 

 

 

 

NORTE (m) 

 

 

 

 

 

Coordenadas Instalaciones 

Planta de faenamiento, Área 

administrativa,  Corrales, 

otros. 

1 706793  9972943  

2 706736  9973013  

3 706706  9973060  

4 706735  9973104  

5 706722  9973113  

6 706789  9973200  

7 706833  9973176  

mailto:darmimonar@yahoo.com
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8 706909  9973133  

 

Coordenadas Área de 

Piscianas de Separación de 

Sólidos  

1 706920  9973149  

2 706801  9973214  

3 706873  9973280  

4 706985  9973219  

Mapa de ubicación del proyecto  

 
Fotografía  1: Mapa de ubicación del Proyecto  

 

 

Fuente: Google Earth, 2016 

2.1.3 Firmas de Responsabilidad del Representante Legal de EPMRPG-SD y Consultor 

Ambiental 

 
NOMBRE 

 
CARGO / INSTITUCIÓN 

 
FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

Dr. Jorge Delgado Tello 

 

 

Empresa Pública Municipal De 

Rastro Y Plazas De Ganado De 

Santo Domingo 

EPMRPG-SD 

Gerente General 

 

 



                                                                                     
          

EsIA EXPOST y Plan de Manejo Ambiental òPlanta de Faenamientoó    - EPMRPG-SD                      Página 17 de 420 

CONSULTOR AMBIENTAL: Ing. Luis Alvear Ulloa ð Reg. MAE-498-CI 

Ing. Luis Alvear Ulloa 

Director Del Proyecto                                

Consultor Ambiental  

MAE-498-CI; Categoría A 

Ingeniero Ambiental  

 

 

 

2.1.4 Firmas de Responsabilidad del Equipo Consultor 

 
NOMBRE 

 
PROFESION 

 
CARGO 

 
FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

Luis Alvear Ulloa Ingeniero Ambiental 

Director Del Proyecto                                

Consultor Ambiental  

MAE-498-CI; Categoría A 

luisalvear75@yahoo.com 

 

 

 

Hernán Albuja  Ingeniero Ambiental 

Soporte Técnico del Proyecto / 

Valoración de Impactos y Plan 

de Manejo Ambiental  

 

 

 

 
 
 

 

Bolívar Freire 
Licenciado en 

Ciencias Biológicas 

 

Componente Biótico 

 

 

 

 

 
 

 

 

Rocío Sangucho Ingeniera Geógrafa  Cartografía  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ara Muñio Socióloga Componente Socio-económico 
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3 SIGLAS Y ABREVIATURAS 

Para el siguiente proyecto, a lo largo de la elaboración del documento que contiene el Estudio 

de Impacto Ambiental EXPOST y Plan de Manejo Ambiental para la operación, mantenimiento y 

abandono de la òPlanta de Faenamiento de la Empresa P¼blica Municipal de Rastro y Plazas de 

Ganado de Santo Domingoó se ha determinado las siguientes siglas y abreviaturas: 

Tabla 1: Siglas y Abreviaturas 

No. Sigla/Abreviatura Nombre completo 

1 AAAC Autoridad Ambiental de Aplicación Cooperante 

2 AAAR Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable 

3 AID Área de influencia Directa 

4 AII Área de Influencia Indirecta 

5 ARCH Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 

6 AGROCALIDAD Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro 

7 ARCSA Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria 

8 EIA Evaluación de Impacto Ambiental 

9 EsIA Estudio de Impacto Ambiental 

10 GADPSD Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo 

de Los Tsáchilas 

11 GADMSD Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santo 

Domingo 

12 EPMRPG-SD Empresa Pública Municipal de Rastro y Plazas de Ganado ð Santo 

Domingo 

13 EPMAPA-SD Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

14 INAMHI Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 

15 MAE Ministerio de Ambiente 

16 PMA Plan de Manejo Ambiental 

17 RAOHE Reglamento Ambiental para Operaciones Hidrocarburíferas en el 

Ecuador 

18 AM Acuerdo Ministerial 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017
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4 INTRODUCCIÓN 

La Empresa Pública Municipal de Rastro y Plazas de Ganado de Santo Domingo (EPMRPG-SD) 

está ubicada en el Km 1 ½ vía a las Mercedes, margen izquierdo, sector Brasilia del Toachi, la 

planta de faenamiento de la EPMRPG-SD viene funcionando desde el año 1972, es decir, más 

de cuatro décadas prestando el servicio de faenamiento de ganado bovino y porcino a la ciudad 

de Santo Domingo y sus alrededores. Actualmente, la Planta de Faenamiento se encuentra en 

la fase de operación y mantenimiento.   

4.1 ANTECEDENTES 

El camal de Santo Domingo está en funcionamiento desde hace 45 años, cuando en 1972 fue 

construido como iniciativa privada de Antonio Granda Centeno, en el Kilómetro 1 y ½ de la Vía 

a las Mercedes, margen izquierdo. Tres años después de su apertura, en 1975, fue adquirido 

por la Municipalidad de aquel entonces y desde ese momento ha sido administrado por el 

Municipio.   

En el año 2006 se suscribió un convenio de cuatro años con la Asociación de Introductores del 

Camal, por el cual, las actividades de operación pasaron a manos de esa entidad y la 

administración se mantuvo por parte del municipio.  

En el año 2012 se creó la Empresa Pública Municipal de Rastro y Plazas de Ganado de Santo 

Domingo (EPMRPG-SD), empresa encargada de su gestión hasta la presente fecha. Ofertando 

el servicio de faenamiento de ganado bovino y porcino en el cantón y la región, con la misión de 

convertirse en una empresa pública referente a nivel nacional, por cumplir con los estándares 

de calidad en el faenamiento de ganado y las normativas técnico sanitarias establecidas en la 

ley, brindado productos higiénicamente procesados, aptos para el consumo humano.  

En el mes de diciembre del 2016, la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 

Agro (AGROCALIDAD) entregó a la Empresa Pública Municipal de Rastro y Plazas de Ganado de 

Santo Domingo la certificación MABIO (habilitación como matadero bajo Inspección oficial), por 

cumplir con el 85% de las recomendaciones técnicas, generando un producto de calidad para 

la ciudadanía. 

4.2 OBJETIVO GENERAL DE ESIA 

El objetivo general del Estudio de Impacto Ambiental EXPOST y Plan de Manejo Ambiental 

desarrollado para el proyecto òPlanta de Faenamiento de la Empresa P¼blica Municipal de 

Rastro y Plazas de Ganado de Santo Domingoó es identificar y describir los impactos o 

afectaciones que se pueden generar sobre los recursos naturales y el medio ambiente (físico, 

biótico, social y perceptual), desarrollar medidas de prevención, mitigación, corrección y/o 

compensación correspondientes a los impactos determinados, todo esto en estricto 

cumplimiento del marco legal que rige el proceso de evaluación ambiental. 

4.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Presentar una caracterización ambiental del área de estudio y determinar áreas 
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sensibles o ecosistemas frágiles que puedan resultar impactadas por las actividades de  

operación, mantenimiento y retiro del Proyecto Propuesto, ya sea directa o 

indirectamente. 

¶ Establecer una descripción técnica específica del Proyecto Propuesto. 

¶ Analizar si las actividades realizadas hasta el momento se han realizado de conformidad 

con el marco legal ambiental vigente. 

¶ Identificar y describir los impactos ambientales significativos que ocasionará el Proyecto 

Propuesto para las distintas alternativas propuestas; 

¶ Definir un Plan de Manejo Ambiental, con un presupuesto general para las fases de 

operación, mantenimiento y retiro. 

¶ Identificar y evaluar las posibles afectaciones que tenga el proyecto hacia los 

componentes ambientales que se vean vulnerados ante los servicios brindados por la 

Planta de Faenamiento. 

¶ Cumplir con el Marco legal ambiental vigente. 

4.4 ALCANCE 

El presente Estudio de Impacto Ambiental EXPOST y Plan de Manejo Ambiental desarrollado 

para el proyecto òPlanta de Faenamiento de la Empresa P¼blica Municipal de Rastro y Plazas 

de Ganado de Santo Domingoó tiene por alcance las fases de Operaci·n, Mantenimiento  y 

Retiro técnico del Proyecto. Así mismo servirá para regularizar los trabajos realizados para la 

construcción del mismo que fueron ejecutados sin licencia ambiental. 

Tiene como alcance todas las instalaciones, infraestructura y procesos que se llevan a cabo 

dentro de la Planta de Faenamiento que es administrada por la Empresa Pública Municipal de 

Rastro y Plazas de Ganado de Santo Domingo EPMRPG-SD. 

4.5 METODOLOGÍA 

La metodología utilizada para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental EXPOST y Plan 

de Manejo Ambiental para el proyecto de operación, mantenimiento y abandono de la Planta de 

Faenamiento de la Empresa Pública Municipal de Rastro y Plazas de Ganado de Santo Domingo 

comprendió de tres etapas descritas, las mismas que se detallan  a continuación: 

¶ La primera fase del EsIA EXPOST y PMA comprendió la coordinación entre los miembros 

del equipo consultor para levantar la información tanto de los procesos que se llevan a 

cabo en la Planta de Faenamiento, así como de los componentes socio-ambientales del 

área de influencia del proyecto. 

 

¶ La segunda fase del EsIA EXPOST y PMA contempló el trabajo en campo, visitando las 

instalaciones de la Planta de Faenamiento y reconociendo las condiciones del 

encorralamiento de los bovinos y porcinos previo al ingreso al proceso de faenamiento.  

 

¶ La tercera y última fase del EsIA y PMA, se ejecutó en oficinas elaborando los 

documentos, informes e interpretarlos en el estudio que contiene el proyecto objeto de 

análisis para ser presentado al proponente y a la entidad de control ambiental para su 

revisión y pronunciamiento. 

 

Bajo esta premisa, el EsIA EXPOST y PMA está orientado a identificar las posibles debilidades y 

fortalezas; incumplimientos y cumplimientos técnico-operativos y legales de instalaciones que 
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se pueden presentar en las fases de operación, mantenimiento y abandono de la Planta de 

Faenamiento. 

La inspección de campo y el análisis de los resultados se orientaron a certificar y confrontar que 

las actividades del proyecto de òPlanta de Faenamiento de la Empresa P¼blica Municipal de 

Rastro y Plazas de Ganado de Santo Domingoó se ejecute bajo condiciones ambientales 

aceptables, de tal manera que no exista afectaciones hacia el medio ambiente, caso contrario 

se deberá proveer soluciones prácticas e inmediatas a las deficiencias que puedan existir en 

las fases del proyecto que actualmente es administrado por la Empresa Pública Municipal de 

Rastro y Plazas de Ganado de Santo Domingo 

4.6 RECONOCIMIENTO DEL ÁREA Y TOMA DE INFORMACIÓN BÁSICA 

La cual correspondió en varias visitas de campo al sitio de localización del proyecto, aquí se 

levantó toda la información necesaria y pertinente para lograr una descripción clara, concisa y 

real del área en estudio,  procurando el uso de material de apoyo que no permitió desviarse del 

principal objetivo, así mismo se definió los monitoreos de los diferentes componentes socio-

ambientales y físicos, de esta manera se determinó la posible afectación actual que causa la 

Operación y Mantenimiento de las instalaciones de la Planta de Faenamiento hacia la zona de 

influencia. 
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5 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

De acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia para realización del presente Estudio 

de Impacto Ambiental, esta sección definirá el marco legal bajo el cual se está completando 

dicho estudio, con una lista y resumen de los requerimientos. 

5.1 MARCO LEGAL 

El marco legal incluye, en forma resumida, las políticas, leyes, reglamentos, normas y 

ordenanzas de protección ambiental, aplicables en las diferentes etapas del proceso de 

evaluación de impacto ambiental del proyecto propuesto. El orden en el cual se presentan las 

normas aplicables está de acuerdo con lo establecido por la Constitución del Ecuador, la cual 

establece que el orden de prelación es Constitución Nacional, Acuerdos y Tratados 

Internacionales, Leyes y Códigos Orgánicos, Leyes Nacionales, Reglamentos y Acuerdos 

Ministeriales y normativa local. 

5.1.1 Constitución de la República del Ecuador 

La Constitución Política de la República del Ecuador aprobada el 20 de octubre de 2008 

establece los siguientes derechos: 

Título II: Derechos; Capítulo Segundo: Derechos del Buen Vivir; Sección Segunda: Ambiente 

Sano establece: 

Art²culo 10: òLas personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y 

gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales.  

La naturaleza ser§ sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constituci·nó 

Art²culo 14: òSe reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, 

la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 

ambiental y la recuperaci·n de los aspectos naturales degradados.ó 

Art²culo 15: òEl Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La 

soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el 

derecho al agua. 

Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, transporte, 

almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos 

persistentes altamente tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías 

y agentes biológicos experimentales o que atenten contra la soberanía alimentaria o los 

ecosistemas, así como la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio 

nacional.ó 

Título II: Derechos; Capítulo Sexto: Derechos de Libertad, en el Artículo 66 establece: 
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Inciso 27: òEl derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de 

contaminación y en armonía con la naturalezaó. 

Título II: Derechos; Capítulo Séptimo: Derechos de la Naturaleza establece: 

Art²culo 74: òLas personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derechos a 

beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. 

Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso 

y aprovechamiento serán regulados por el Estado.ó 

Título II: Derechos; Capítulo Noveno: Responsabilidades, Artículo 83 establece: 

Inciso 6: òRespetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los 

recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible.ó 

Título IV: Régimen de Desarrollo; Capítulo Sexto: Trabajo y producción; Sección segunda: Tipos 

de Propiedad establece: 

Art²culo 323: òCon el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del 

ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública 

o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 

indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación.ó 

Título VII: Régimen del Buen Vivir; Capítulo Segundo: Biodiversidad y recursos naturales, Sección 

Primera: Naturaleza y ambiente, establece: 

Art²culo 395: òLa Constitución reconoce los siguientes principios ambientales: 

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado 

y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 

regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades 

de las generaciones presentes y futuras. 

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de 

obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las 

personas naturales o jurídicas en el territorio nacional. 

3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y 

control de toda actividad que genere impactos ambientales. 

4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, 

®stas se aplicar§n en el sentido m§s favorable a la protecci·n de la naturalezaéó 

Art²culo 396: òEl Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos 

ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto 

ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado 

adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. 



                                                                                     
          

EsIA EXPOST y Plan de Manejo Ambiental òPlanta de Faenamientoó    - EPMRPG-SD                      Página 24 de 420 

CONSULTOR AMBIENTAL: Ing. Luis Alvear Ulloa ð Reg. MAE-498-CI 

La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las 

sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los 

ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas. 

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de 

bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto ambiental, 

de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental 

permanente.  

Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles.ó 

5.1.2 Convenios Y Tratados Internacionales 

5.1.2.1 Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales 

El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo OIT, es un instrumento regulador 

internacional que reconoce a los pueblos indígenas el derecho a un territorio propio a su cultura 

e idioma, y que compromete a los gobiernos firmantes a respetar unos estándares mínimos en 

la ejecución de estos derechos. 

El Convenio reconoce la aspiración de los pueblos indígenas de asumir el control de sus propias 

instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico, y de mantener y fortalecer su 

identidad cultural, lengua y religión, guardando una armonía social y ecológica dentro de las 

tierras que ocupan, teniendo la posibilidad de decidir sus prioridades en lo que atañe al proceso 

de desarrollo y evaluación de los planes, tanto nacionales como regionales, susceptibles de 

afectarles directamente. 

El Artículo 15 de este convenio establece los derechos de los pueblos indígenas a la protección 

de los recursos naturales existentes en sus tierras. Incluyen el derecho a participar en la 

utilización, administración y conservación de dichos recursos. 

5.1.2.2 Convención para la Protección de la Flora, Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de 

los Países de América 

En esta Convención, los Gobiernos contratantes acuerdan tomar todas las medidas necesarias 

en sus respectivos países, para proteger y conservar el medio ambiente natural de la flora y 

fauna, los paisajes de extraordinaria belleza, las formaciones geológicas únicas, las regiones y 

los objetos naturales de interés estético o valor histórico o científico. 

5.1.2.3 Convenio Sobre la Diversidad Biológica 

Los objetivos del Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB) son la conservación de la 

biodiversidad, el uso sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa de los 

beneficios resultantes de la utilización de los recursos genéticos. 

El Convenio es el primer acuerdo global cabal para abordar todos los aspectos de la diversidad 

biológica: recursos genéticos, especies y ecosistemas, y el primero en reconocer que la 

conservación de la diversidad biológica es una preocupación común de la humanidad, y una 

parte integral del proceso de desarrollo. Para alcanzar sus objetivos, el Convenio, de 

conformidad con el espíritu de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo 

promueve constantemente la asociación entre países. Sus disposiciones sobre la cooperación 
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científica y tecnológica, acceso a los recursos genéticos y la transferencia de tecnologías 

ambientalmente sanas, son la base de esta asociación. 

5.1.2.4 Convenio de Estocolmo Sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes1 

Con el fin de proteger la salud humana y el medio ambiente de los efectos nocivos de los 

contaminantes orgánicos persistentes y reconociendo que éstos tienen propiedades tóxicas, 

que son resistentes a la degradación, que se bioacumulan y son transportados por el aire, el 

agua y las especies migratorias a través de las fronteras internacionales y depositados lejos del 

lugar de su liberación, acumulándose en ecosistemas terrestres y acuáticos, acuerdan las 

partes sean éstas un Estado o una organización de integración económica regional, que se 

disponga de uno o más sistemas de reglamentación y evaluación de nuevos plaguicidas o 

nuevos productos químicos industriales  para lo cual se adoptarán medidas a fin de 

reglamentar, con el fin de prevenir la producción y utilización de nuevos plaguicidas o nuevos 

productos químicos industriales. 

5.1.3 Códigos Y Leyes 

5.1.3.1 Código Orgánico Integral Penal 

Art. 255.- Falsedad u ocultamiento de información ambiental.- La persona que emita o 

proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión y 

otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y 

diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que provoquen el 

cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será sancionada con pena 

privativa de libertad de uno a tres años. Se impondrá el máximo de la pena si la o el servidor 

público, con motivo de sus funciones o aprovechándose de su calidad de servidor o sus 

responsabilidades de realizar el control, tramite, emita o apruebe con información falsa 

permisos ambientales y los demás establecidos en el presente artículo. 

5.1.3.2 Ley de Gestión Ambiental 

La Ley de Gestión Ambiental establece los principios y directrices de política ambiental, 

determinando además, las obligaciones, responsabilidades, niveles de participación de los 

sectores público y privado en la gestión ambiental y señalado los límites permisibles, controles 

y sanciones en esta materia.  Son aplicables los Artículos. Del 19 al 22 del Título III. 

Capítulo II- De la Evaluación de Impacto Ambiental y del Control Ambiental, respecto a los cuales 

se resume lo siguiente: 

Art. 19.- Las obras públicas, privadas o mixtas, y los proyectos de inversión públicos o privados 

que puedan causar impactos ambientales, serán calificados previamente a su ejecución, por 

los organismos descentralizados de control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, 

cuyo principio rector será el precautelatorio. 

                                                                   
1 Publicado en el Registro Oficial 381 de 20 julio 2004. 
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Art. 20.- Para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se deberá contar con la 

licencia respectiva, otorgada por el Ministerio del ramo. 

Art. 28.- Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión ambiental, a 

través de los mecanismos de participación social, entre los cuales se incluirán consultas, 

audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación, entre el sector 

público y el privado. 

5.1.3.3 Ley  de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental 

El artículo 1 de la Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental prohíbe expeler 

hacia la atmósfera o descargar en ella, sin sujetarse a las correspondientes normas técnicas y 

regulaciones, contaminantes que, a juicio de los Ministerios de Salud y del Ambiente, en sus 

respectivas áreas de competencia, puedan perjudicar la salud y vida humana, la flora, la fauna 

y los recursos o bienes del estado o de particulares o constituir una molestia. 

5.1.3.4 Ley  de Desarrollo Agrario 

Art. 3.- Políticas Agrarias.- El fomento, desarrollo y protección del sector agrario se efectuará 

mediante el establecimiento de las siguientes políticas: i) De fijación de un sistema de libre 

importación para la adquisición de maquinarias, equipos, animales, abonos, pesticidas e 

insumos agrícolas, así como de materias primas para la elaboración de estos insumos, sin más 

restricciones que las indispensables para mantener la estabilidad del ecosistema, la racional 

conservación del medio ambiente y la defensa de los recursos naturales. 

5.1.3.5 Ley Orgánica de Salud2 

Esta Ley tiene como finalidad regular las acciones que permitan efectivizar el derecho universal 

a la salud, consagrado en la Constitución Política de la República y la Ley. Se rige por los 

principios de equidad, integralidad, solidaridad, universalidad, irrenunciabilidad, indivisibilidad, 

participación, pluralidad, calidad y eficiencia; con enfoque de derechos, intercultural, de género, 

generacional y bioética. 

La autoridad sanitaria nacional es el Ministerio de Salud Pública, entidad a la que corresponde 

el ejercicio de las funciones de rectoría en salud; así como la responsabilidad de la aplicación, 

control y vigilancia del cumplimiento de esta Ley; y las normas que dicte para su plena vigencia 

serán obligatorias. 

En el Capítulo III, Derechos y deberes de las personas y del Estado en relación con la salud, (en 

el Art. 7, literal c), se establece que toda persona, sin discriminación por motivo alguno, tiene, 

en relación a la salud, derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre 

de contaminación. 

El Libro II se refiere a la Salud y seguridad ambiental, estableciéndose que la autoridad sanitaria 

nacional, en coordinación con el Ministerio de Ambiente, establecerá las normas básicas para 

la preservación del ambiente. 

                                                                   
2 La Ley Orgánica de Salud fue publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 423 del 22 de 

diciembre de 2006. 
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Se establece de prioridad nacional y de utilidad pública, el agua para consumo humano, por lo 

que toda persona natural o jurídica tiene la obligación de proteger los acuíferos, y las fuentes y 

cuencas hidrográficas, que sirvan para el abastecimiento de agua para consumo humano. Se 

prohíbe realizar actividades de cualquier tipo, que pongan en riesgo de contaminación las 

fuentes de captación de agua, descargar o depositar aguas servidas y residuales en ríos, mares, 

canales, quebradas, lagunas, lagos y otros sitios similares, sin el tratamiento apropiado, 

conforme lo disponga en el reglamento correspondiente. 

Respecto de los desechos infecciosos, especiales, tóxicos y peligrosos para la salud, se 

establece que deben ser tratados técnicamente, previamente a su eliminación, y el depósito 

final se realizará en los sitios especiales establecidos para el efecto por los municipios del país. 

La autoridad sanitaria nacional dictará las normas para el manejo, transporte, tratamiento y 

disposición final de los desechos especiales. 

Toda actividad laboral, productiva, industrial, comercial, recreativa y de diversión; así como las 

viviendas y otras instalaciones y medios de transporte, deben cumplir con lo dispuesto en las 

respectivas normas y reglamentos sobre prevención y control, a fin de evitar la contaminación 

por ruido, que afecte a la salud humana. 

La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Laborales y el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, establecerá las normas de salud y seguridad en el 

trabajo, para proteger la salud de los trabajadores, dotándoles de información suficiente, 

equipos de protección, vestimenta apropiada, ambientes seguros de trabajo, a fin de prevenir, 

disminuir o eliminar los riesgos, accidentes y aparición de enfermedades laborales. 

5.1.3.6 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización3 

En lo relacionado con las competencias de gestión ambiental, el Artículo 136 del COOTAD indica 

que el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía 

en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión 

ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la 

gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de este sector, con sujeción a las 

políticas, regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional, de conformidad 

con lo dispuesto en la ley. 

Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales gobernar, dirigir, 

ordenar, disponer, u organizar la gestión ambiental, la defensoría del ambiente y la naturaleza, 

en el ámbito de su territorio; estas acciones se realizarán en el marco del sistema nacional 

descentralizado de gestión ambiental y en concordancia con las políticas emitidas por la 

autoridad ambiental nacional. Para el otorgamiento de licencias ambientales deberán 

acreditarse obligatoriamente como autoridad ambiental de aplicación responsable en su 

circunscripción. 

Para otorgar licencias ambientales, los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

podrán calificarse como autoridades ambientales de aplicación responsable en su cantón. En 

                                                                   
3 Publicado en el Suplemento del Registro Oficial N° 303, de martes 19 de octubre del 2010 
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los cantones en los que el gobierno autónomo descentralizado municipal no se haya calificado, 

esta facultad le corresponderá al gobierno provincial. 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales establecerán, en forma progresiva, 

sistemas de gestión integral de desechos, a fin de eliminar los vertidos contaminantes en ríos, 

lagos, lagunas, quebradas, esteros o mar, aguas residuales provenientes de redes de 

alcantarillado, público o privado, así como eliminar el vertido en redes de alcantarillado. 

En el caso de proyectos de carácter estratégico la emisión de la licencia ambiental será 

responsabilidad de la autoridad nacional ambiental. Cuando un municipio ejecute por 

administración directa obras que requieran de licencia ambiental, no podrá ejercer como 

entidad ambiental de control sobre esa obra; el gobierno autónomo descentralizado provincial. 

5.1.3.7 Codificación del Código del Trabajo4 

Se establecen los preceptos que regulan las relaciones entre empleadores y trabajadores y se 

aplican a las diversas modalidades y condiciones de trabajo. 

Art. 2.- Se establece la obligatoriedad del trabajo como un derecho y un deber social. 

Art. 8.- Se establecen las definiciones y reglas generales para efectuar un contrato individual de 

trabajo. 

5.1.3.8 Código de la Salud5 

El Código de la Salud centraliza sus objetivos en la gestión de la salud pública y tiene algunas 

disposiciones relativas a la contaminación ambiental como las siguientes: 

Art. 2.- (Segundo inciso agregado por la Disposición General Primera de la Ley  99-37, R.O. 245, 

30-VII-99).- Toda materia o acción de salud pública, o privada, será regulada por las 

disposiciones contenidas en el presente Código, en las Leyes Especiales y en los Reglamentos. 

En aquellas materias de salud vinculadas con la calidad del ambiente, regirá como norma 

supletoria de este Código, la Ley del Medio Ambiente. 

Art. 6.- Saneamiento Ambiental es el conjunto de actividades dedicadas a acondicionar y 

controlar el ambiente en que vive el hombre, a fin de proteger su salud. 

Art. 11.- Cuando una persona, natural o jurídica, obligada a realizar obras sanitarias o higiénicas, 

las demorare o las ejecutare en otra forma que la ordenada, la autoridad de salud podrá llevarla 

a ejecución por cuenta de dicha persona, y se cobrará el costo de ella por vía coactiva más el 

diez por ciento por gastos de administración. 

Art. 12.- Ninguna persona podrá eliminar hacia el aire, el suelo o las aguas, los residuos sólidos, 

líquidos o gaseosos, sin previo tratamiento que los conviertan en inofensivos para la salud. Los 

reglamentos y disposiciones sobre molestias públicas, tales como, ruidos, olores 

                                                                   
4 Suplemento del Registro Oficial 167 del 16 de diciembre del 2005 

5 Decreto Supremo 188 (Registro Oficial 158, 8-II -71) 
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desagradables, humos, gases tóxicos, polvo atmosférico, emanaciones y otras, serán 

establecidos por la autoridad de salud. 

Art. 16.- Toda persona está obligada a proteger las fuentes y cuencas hidrográficas que sirven 

para el abastecimiento de agua, sujetándose a las disposiciones de este Código, leyes 

especiales y sus reglamentos. 

Art. 17.- Nadie podrá descargar, directa o indirectamente, sustancias nocivas o indeseables en 

forma tal, que puedan contaminar o afectar la calidad sanitaria del agua y obstruir, total o 

parcialmente, las vías de suministros. 

Art. 22.- Los propietarios de toda vivienda accesible a la red de alcantarillado público deben 

conectar su sistema de eliminación de excretas, aguas servidas y aguas pluviales, cumpliendo 

con las disposiciones pertinentes. Donde no hubiere alcantarillado público, los propietarios de 

viviendas deben instalar sistemas de eliminación de excretas, aguas servidas y de disposición 

y tratamiento final. 

5.1.3.9 Ley de Gestión Ambiental 

La Ley de Gestión Ambiental establece los principios y directrices de política ambiental, 

determinando además, las obligaciones, responsabilidades, niveles de participación de los 

sectores público y privado en la gestión ambiental y señalado los límites permisibles, controles 

y sanciones en esta materia.  Son aplicables los Artículos. Del 19 al 22 del Título III. 

Capítulo II- De la Evaluación de Impacto Ambiental y del Control Ambiental, respecto a los cuales 

se resume lo siguiente: 

Art. 19.- Las obras públicas, privadas o mixtas, y los proyectos de inversión públicos o privados 

que puedan causar impactos ambientales, serán calificados previamente a su ejecución, por 

los organismos descentralizados de control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, 

cuyo principio rector será el precautelatorio. 

Art. 20.- Para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se deberá contar con la 

licencia respectiva, otorgada por el Ministerio del ramo. 

Art. 28.- Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión ambiental, a 

través de los mecanismos de participación social, entre los cuales se incluirán consultas, 

audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación, entre el sector 

público y el privado. 

5.1.3.10 Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre 

La Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre constituye la norma 

aplicable para el manejo y explotación de los recursos forestales en el Ecuador, preservando el 

valor científico, cultural y económico de la flora y fauna ecuatoriana. 

5.1.3.11 Ley de Patrimonio Cultural 

Esta ley establece las funciones y atribuciones del Instituto de Patrimonio Cultural para 

precautelar la propiedad del Estado sobre los bienes arqueológicos que se encontraren en el 
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suelo o el subsuelo y en el fondo marino del territorio ecuatoriano según lo señalado por el 

Artículo 9 de la ley. 

El literal a) del art²culo 7 considera bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural a: òLos 

monumentos arqueológicos muebles e inmuebles, tales como: objetos de cerámica, metal, 

piedra o cualquier otro material pertenecientes a la época prehispánica y colonial; ruinas de 

fortificaciones, edificaciones, cementerios y yacimientos arqueológicos en general; así como 

restos humanos, de la flora y de la fauna, relacionados con las mismas ®pocasó. Este mismo 

cuerpo legal en su art²culo 22, establece que òlos bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural 

que corrieren algún peligro podrán ser retirados de su lugar habitual, temporalmente por 

resoluci·n del Instituto, mientras subsista el riesgoó. 

Según el Artículo 30 de esta ley en el caso de ejecución de obras públicas o privadas en el caso 

de hallazgos arqueológicos se deberá informar al Instituto de Patrimonio Cultural y suspender 

las labores en el sitio. 

5.1.3.12 Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental (LPCCA) 

Esta Ley contiene disposiciones que deben ser tomadas en cuenta: 

¶ Prohibición de Contaminar el Aire: Art.1. 

¶ Fuentes Potenciales de Contaminación del Aire: Art. 2. 

¶ Prohibición de Contaminar las Aguas: Art. 6. 

¶ Prohibición de Contaminar los Suelos: Art. 10. 

¶ Fuentes Potenciales de Contaminación de Suelos: Art. 11. 
 

Los Ministerios de Agricultura y Ganadería y del Ambiente, limitarán, regularán o prohibirán el 

empleo de substancias, tales como plaguicidas, herbicidas, fertilizantes, detergentes, 

materiales radioactivos y otros, cuyo uso pueda causar contaminación. Art. 12. 

Competencias del Ministerio de Salud y del Ambiente en coordinación con las Municipalidades 

y con la Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica (hoy la Subsecretaria de Ciencias, 

Investigación y Aplicaciones Nucleares): Art.13. 

Obligación para las personas naturales y jurídicas de sujetarse a la Ley en lo que respecta al 

manejo de desechos sólidos. Art. 14. 

Competencia del Ministerio del Ambiente para regular la disposición de desechos industriales 

no biodegradables: Art. 15. 

Normas supletorias a la LPCCA: Ley Orgánica de Salud, Ley de Aguas, Código de Policía Marítima 

y demás leyes que regulan el aire, agua, suelo, flora y fauna: Art. 17. 

5.1.3.13 Ley de  Desarrollo Agrario 

Art. 3.- Políticas Agrarias.- El fomento, desarrollo y protección del sector agrario se efectuará 

mediante el establecimiento de las siguientes políticas: i) De fijación de un sistema de libre 

importación para la adquisición de maquinarias, equipos, animales, abonos, pesticidas e 

insumos agrícolas, así como de materias primas para la elaboración de estos insumos, sin más 

restricciones que las indispensables para mantener la estabilidad del ecosistema, la racional 

conservación del medio ambiente y la defensa de los recursos naturales. 
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5.1.3.14 Ley de Aguas 

Esta Ley determina la intencionalidad de establecer, en forma real y definitiva, la Soberanía 

Nacional sobre las aguas territoriales, el suelo y el subsuelo, relevando la importancia y 

necesidad de administrar la misma con criterio técnico. Establece que por administración 

defectuosa de las cuencas hidrográficas, éstas han sido víctimas de procesos erosivos, 

anulando la recarga natural de los manantiales que alimentan los ríos y facilitando las 

inundaciones de localidades bajas. 

El ámbito de competencia de la Ley de Aguas establece la regulación y aprovechamiento de la 

totalidad de los recursos hídricos del territorio nacional, independiente de sus estados físicos, 

ubicaci·n en propiedades particulares y formas, considerando a las mismas como òbienes 

nacionales de uso p¼blicoó, y por ende, fuera del comercio; de dominio inalienable e 

imprescriptible del Estado Ecuatoriano, no sujetas a ningún tipo de propiedad o modo de 

apropiación por particulares. 

La Ley de Aguas establece como mecanismo de aprovechamiento del recurso agua, las 

concesiones de uso denominadas òderecho de aprovechamientoó, que consisten en la 

autorización administrativa intransferible, para el uso de las aguas con los requisitos prescritos 

en la misma ley. Determina las normas y requerimientos básicos para la concesión de los 

derechos de aprovechamiento de aguas, de manera particular, respecto a la construcción, 

mantenimiento y conservación de infraestructuras relacionadas a los mismos. 

La competencia y jurisdicción para la gestión del agua en el país, corresponde a la Secretaría 

Nacional del Agua (SENAGUA), antes denominado Consejo Nacional de Recursos Hídricos 

(CNRH), que a su vez reemplazó al Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos (INERHI). 

Respecto a las acciones que deterioren la calidad del agua, la Ley de Aguas prohíbe toda 

contaminación de las aguas que afecte a la salud humana o al desarrollo de la flora o de la 

fauna. 

Según la Ley de Aguas, el aprovechamiento del agua está supeditado a la existencia del recurso, 

las necesidades de las poblaciones, del fundo o industria, y a otras prioridades señaladas en 

dicha ley, determinando el siguiente orden de preferencia para su otorgamiento: (a) 

abastecimiento de poblaciones, (b) necesidades domésticas y abrevadero de animales, (c) 

agricultura y ganadería, (d) usos energéticos, industriales y mineros, y (d) para otros usos. 

5.1.4 Acuerdos Ministeriales 

5.1.4.1 Acuerdo Ministerial No. 061 publicado en la edición especial del Registro Oficial No. 316 

Art. 12 Del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA).- Es la herramienta informática de 

uso obligatorio para las entidades que conforman el Sistema Nacional Descentralizado de 

Gestión Ambiental; será administrado por la Autoridad Ambiental Nacional y será el único medio 

en línea empleado para realizar todo el proceso de regularización ambiental, de acuerdo a los 

principios de celeridad, simplificación de trámites y transparencia. 

Art. 14 De la regularización del proyecto, obra o actividad.- Los proyectos, obras o actividades, 

constantes en el catálogo expedido por la Autoridad Ambiental Nacional deberán regularizarse 
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a través del SUIA, el que determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental pudiendo 

ser: Registro Ambiental o Licencia Ambiental. 

Art. 15 Del certificado de intersección.- El certificado de intersección es un documento 

electrónico generado por el SUIA, a partir de coordenadas UTM DATUM: WGS-84,17S, en el que 

se indica que el proyecto, obra o actividad propuesto por el promotor interseca o no, con el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) Bosques y Vegetación Protectores, Patrimonio 

Forestal del Estado. En los proyectos obras o actividades mineras se presentarán 

adicionalmente las coordenadas UTM, DATUM PSAD 56. En los casos en que los proyectos, 

obras o actividades intersecten con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques y 

Vegetación Protectores y Patrimonio Forestal del Estado, los mismos deberán contar con el 

pronunciamiento respectivo de la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 19 De la incorporación de actividades complementarias.- En caso de que el promotor de un 

proyecto, obra o actividad requiera generar nuevas actividades que no fueron contempladas en 

los estudios ambientales aprobados dentro de las áreas de estudio que motivó la emisión de la 

Licencia Ambiental, estas deberán ser incorporadas en la Licencia Ambiental previa la 

aprobación de los estudios complementarios, siendo esta inclusión emitida mediante el mismo 

instrumento legal con el que se regularizó la actividad. En caso que el promotor de un proyecto, 

obra o actividad requiera generar nuevas actividades a la autorizada, que no impliquen 

modificación sustancial y que no fueron contempladas en los estudios ambientales aprobados, 

dentro de las áreas ya evaluadas ambientalmente en el estudio que motivó la Licencia 

Ambiental, el promotor deberá realizar una actualización del Plan de Manejo Ambiental. Los 

proyectos, obras o actividades que cuenten con una normativa ambiental específica, se regirán 

bajo la misma y de manera supletoria con el presente Libro. Las personas naturales o jurídicas 

cuya actividad o proyecto involucre la prestación de servicios que incluya una o varias fases de 

la gestión de sustancias químicas peligrosas y/o desechos peligrosos y/o especiales, podrán 

regularizar su actividad a través de una sola licencia ambiental aprobada, según lo determine 

el Sistema Único de Manejo Ambiental, cumpliendo con la normativa aplicable. Las actividades 

regularizadas que cuenten con la capacidad de gestionar sus propios desechos peligrosos y/o 

especiales en las fases de transporte, sistemas de eliminación y/ o disposición final, así como 

para el transporte de sustancias químicas peligrosas, deben incorporar dichas actividades a 

través de la actualización del Plan de Manejo Ambiental respectivo, acogiendo la normativa 

ambiental aplicable. 

Art. 20 Del cambio de titular del permiso ambiental.- Las obligaciones de carácter ambiental 

recaerán sobre quien realice la actividad que pueda estar generando un riesgo ambiental, en el 

caso que se requiera cambiar el titular del permiso ambiental se deberá presentar los 

documentos habilitantes y petición formal por parte del nuevo titular ante la Autoridad 

Ambiental Competente. 

Art. 21 Objetivo general.- Autorizar la ejecución de los proyectos, obras o actividades públicas, 

privadas y mixtas, en función de las características particulares de éstos y de la magnitud de 

los impactos y riesgos ambientales. 
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Art. 22 Catálogo de proyectos, obras o actividades.- Es el listado de proyectos, obras o 

actividades que requieren ser regularizados a través del permiso ambiental en función de la 

magnitud del impacto y riesgo generados al ambiente. 

Art. 25 Licencia Ambiental.- Es el permiso ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental 

Competente a través del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos proyectos, obras o 

actividades considerados de medio o alto impacto y riesgo ambiental. El Sujeto de control 

deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del permiso ambiental otorgado. 

Art. 26 Cláusula especial.- Todos los proyectos, obras o actividades que intersequen con el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectores (BVP), 

Patrimonio Forestal del Estado (PFE), serán de manejo exclusivo de la Autoridad Ambiental 

Nacional y se sujetarán al proceso de regularización respectivo, previo al pronunciamiento de 

la Subsecretaría de Patrimonio Natural y/o unidades de patrimonio de las Direcciones 

Provinciales del Ambiente. En los casos en que estos proyectos intersequen con Zonas 

Intangibles, zonas de amortiguamiento creadas con otros fines además de los de la 

conservación del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado (derechos humanos, u otros), se 

deberá contar con el pronunciamiento del organismo gubernamental competente. 

Art. 29 Responsables de los estudios ambientales.- Los estudios ambientales de los proyectos, 

obras o actividades se realizarán bajo responsabilidad del regulado, conforme a las guías y 

normativa ambiental aplicable, quien será responsable por la veracidad y exactitud de sus 

contenidos. Los estudios ambientales de las licencias ambientales, deberán ser realizados por 

consultores calificados por la Autoridad Competente, misma que evaluará periódicamente, 

junto con otras entidades competentes, las capacidades técnicas y éticas de los consultores 

para realizar dichos estudios. 

Art. 30 De los términos de referencia.- Son documentos preliminares estandarizados o 

especializados que determinan el contenido, el alcance, la focalización, los métodos, y las 

técnicas a aplicarse en la elaboración de los estudios ambientales. Los términos de referencia 

para la realización de un estudio ambiental estarán disponibles en línea a través del SUIA para 

el promotor del proyecto, obra o actividad; la Autoridad Ambiental Competente focalizará los 

estudios en base de la actividad en regularización. 

Art. 31 De la descripción del proyecto y análisis de alternativas.- Los proyectos o actividades 

que requieran licencias ambientales, deberán ser descritos a detalle para poder predecir y 

evaluar los impactos potenciales o reales de los mismos. En la evaluación del proyecto u obra 

se deberá valorar equitativamente los componentes ambiental, social y económico; dicha 

información complementará las alternativas viables, para el análisis y selección de la más 

adecuada. La no ejecución del proyecto, no se considerará como una alternativa dentro del 

análisis. 

Art. 32 Del Plan de Manejo Ambiental.- El Plan de Manejo Ambiental consiste de varios sub-

planes, dependiendo de las características de la actividad o proyecto. El Plan de Manejo 

Ambiental contendrá los siguientes sub planes, con sus respectivos programas, presupuestos, 

responsables, medios de verificación y cronograma. a) Plan de Prevención y Mitigación de 

Impactos; b) Plan de Contingencias; c) Plan de Capacitación; d) Plan de Seguridad y Salud 
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ocupacional; e) Plan de Manejo de Desechos; f) Plan de Relaciones Comunitarias; g) Plan de 

Rehabilitación de Áreas afectadas; h) Plan de Abandono y Entrega del Área; i) Plan de Monitoreo 

y Seguimiento. En el caso de que los Estudios de Impacto Ambiental, para actividades en 

funcionamiento (EsIA Ex post) se incluirá adicionalmente a los planes mencionados, el plan de 

acción que permita corregir las No Conformidades (NC), encontradas durante el proceso. 

Art. 33 Del alcance de los estudios ambientales.- Los estudios ambientales deberán cubrir todas 

las fases del ciclo de vida de un proyecto, obra o actividad, excepto cuando por la naturaleza y 

características de la actividad y en base de la normativa ambiental se establezcan diferentes 

fases y dentro de estas, diferentes etapas de ejecución de las mismas. 

Art. 34 Estudios Ambientales Ex Ante (EsIA Ex Ante).- Estudio de Impacto Ambiental.- Son 

estudios técnicos que proporcionan antecedentes para la predicción e identificación de los 

impactos ambientales. Además describen las medidas para prevenir, controlar, mitigar y 

compensar las alteraciones ambientales significativas. 

Art. 35 Estudios Ambientales Ex Post (EsIA Ex Post).- Son estudios ambientales que guardan el 

mismo fin que los estudios ex ante y que permiten regularizar en términos ambientales la 

ejecución de una obra o actividad en funcionamiento, de conformidad con lo dispuesto en este 

instrumento jurídico. 

Art. 36 De las observaciones a los estudios ambientales.- Durante la revisión y análisis de los 

estudios ambientales, previo al pronunciamiento favorable, la Autoridad Ambiental Competente 

podrá solicitar entre otros: a) Modificación del proyecto, obra o actividad propuesto, incluyendo 

las correspondientes alternativas; b) Incorporación de alternativas no previstas inicialmente en 

el estudio ambiental, siempre y cuando estas no cambien sustancialmente la naturaleza y/o el 

dimensionamiento del proyecto, obra o actividad; c) Realización de correcciones a la 

información presentada en el estudio ambiental; d) Realización de análisis complementarios o 

nuevos. La Autoridad Ambiental Competente revisará el estudio ambiental, emitirá 

observaciones por una vez, notificará al proponente para que acoja sus observaciones y sobre 

estas respuestas, la Autoridad Ambiental Competente podrá requerir al proponente información 

adicional para su aprobación final. Si estas observaciones no son absueltas en el segundo ciclo 

de revisión, el proceso será archivado. 

Art. 37 Del pronunciamiento favorable de los estudios ambientales.- Si la Autoridad Ambiental 

Competente considera que el estudio ambiental presentado satisface las exigencias y cumple 

con los requerimientos previstos en la normativa ambiental aplicable y en las normas técnicas 

pertinentes, emitirá mediante oficio pronunciamiento favorable. 

Art. 38 Del establecimiento de la póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo 

Ambiental.- La regularización ambiental para los proyectos, obras o actividades que requieran 

de licencias ambientales comprenderá, entre otras condiciones, el establecimiento de una 

póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, equivalente al cien por 

ciento (100%) del costo del mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al mismo, 

relacionadas con la ejecución de la actividad o proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a 

favor de la Autoridad Ambiental Competente. No se exigirá esta garantía o póliza cuando los 

ejecutores del proyecto, obra o actividad sean entidades del sector público o empresas cuyo 
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capital suscrito pertenezca, por lo menos a las dos terceras partes, a entidades de derecho 

público o de derecho privado con finalidad social o pública. Sin embargo, la entidad ejecutora 

responderá administrativa y civilmente por el cabal y oportuno cumplimiento del Plan de Manejo 

Ambiental del proyecto, obra o actividad licenciada y de las contingencias que puedan producir 

daños ambientales o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo establecido en la normativa 

aplicable. 

Art. 39 De la emisión de los permisos ambientales.- Los proyectos, obras o actividades que 

requieran de permisos ambientales, además del pronunciamiento favorable deberán realizar 

los pagos que por servicios administrativos correspondan, conforme a los requerimientos 

previstos para cada caso. Los proyectos, obras o actividades que requieran de la licencia 

ambiental deberán entregar las garantías y pólizas establecidas en la normativa ambiental 

aplicable; una vez que la Autoridad Ambiental Competente verifique esta información, 

procederá a la emisión de la correspondiente licencia ambiental. 

Art. 40 De la Resolución.- La Autoridad Ambiental Competente notificará a los sujetos de control 

de los proyectos, obras o actividades con la emisión de la Resolución de la licencia ambiental, 

en la que se detallará con claridad las condiciones a las que se someterá el proyecto, obra o 

actividad, durante todas las fases del mismo, así como las facultades legales y reglamentarias 

para la operación del proyecto, obra o actividad: la misma que contendrá: a) Las 

consideraciones legales que sirvieron de base para el pronunciamiento y aprobación del estudio 

ambiental; b) Las consideraciones técnicas en que se fundamenta la Resolución; c) Las 

consideraciones sobre el Proceso de Participación Social, conforme la normativa ambiental 

aplicable; d) La aprobación de los Estudios Ambientales correspondientes, el otorgamiento de 

la licencia ambiental y la condicionante referente a la suspensión y/o revocatoria de la licencia 

ambiental en caso de incumplimientos; e) Las obligaciones que se deberán cumplir durante 

todas las fases del ciclo de vida del proyecto, obra o actividad. 

Art. 41 Permisos ambientales de actividades y proyectos en funcionamiento (estudios ex post).- 

Los proyectos, obras o actividades en funcionamiento que deban obtener un permiso ambiental 

de conformidad con lo dispuesto en este Libro, deberán iniciar el proceso de regularización a 

partir de la fecha de la publicación del presente Reglamento en el Registro Oficial. 

Art. 43 Del cierre de operaciones y abandono del área o proyecto.- Los Sujetos de Control que 

por cualquier motivo requieran el cierre de las operaciones y/o abandono del área, deberán 

ejecutar el plan de cierre y abandono conforme lo aprobado en el Plan de Manejo Ambiental 

respectivo; adicionalmente, deberán presentar Informes Ambientales, Auditorías Ambientales u 

otros los documentos conforme los lineamientos establecidos por la Autoridad Ambiental 

Competente. 

Art. 44 De la participación social.- Se rige por los principios de legitimidad y representatividad y 

se define como un esfuerzo de las Instituciones del Estado, la ciudadanía y el sujeto de control 

interesado en realizar un proyecto, obra o actividad. La Autoridad Ambiental Competente 

informará a la población sobre la posible realización de actividades y/o proyectos, así como 

sobre los posibles impactos socio-ambientales esperados y la pertinencia de las acciones a 

tomar. Con la finalidad de recoger sus opiniones y observaciones, e incorporar en los Estudios 



                                                                                     
          

EsIA EXPOST y Plan de Manejo Ambiental òPlanta de Faenamientoó    - EPMRPG-SD                      Página 36 de 420 

CONSULTOR AMBIENTAL: Ing. Luis Alvear Ulloa ð Reg. MAE-498-CI 

Ambientales, aquellas que sean técnica y económicamente viables. El proceso de participación 

social es de cumplimiento obligatorio como parte de obtención de la licencia ambiental. 

Art. 45 De los mecanismos de participación.- Son los procedimientos que la Autoridad Ambiental 

Competente aplica para hacer efectiva la Participación Social. Para la aplicación de estos 

mecanismos y sistematización de sus resultados, se actuará conforme a lo dispuesto en los 

Instructivos o Instrumentos que emita la Autoridad Ambiental Nacional para el efecto. Los 

mecanismos de participación social se definirán considerando: el nivel de impacto que genera 

el proyecto y el nivel de conflictividad identificado; y de ser el caso generaran mayores espacios 

de participación. 

Art. 46 Momentos de la participación- La Participación Social se realizará durante la revisión del 

estudio ambiental, conforme al procedimiento establecido en la normativa que se expida para 

el efecto y deberá ser realizada de manera obligatoria por la Autoridad Ambiental Competente 

en coordinación con el promotor de la actividad o proyecto, atendiendo a las particularidades 

de cada caso. 

Art. 247 Del ámbito de aplicación.- La Autoridad Ambiental Competente ejecutará el 

seguimiento y control sobre todas las actividades de los Sujetos de Control, sean estas personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que generen o puedan 

generar impactos y riesgos ambientales y sea que tengan el correspondiente permiso ambiental 

o no. El seguimiento ambiental se efectuará a las actividades no regularizadas o regularizadas 

por medio de mecanismos de control y seguimiento a las actividades ejecutadas y al 

cumplimiento de la Normativa Ambiental aplicable. El control y seguimiento ambiental a las 

actividades no regularizadas da inicio al procedimiento sancionatorio, sin perjuicio de las 

obligaciones de regularización por parte de los Sujetos de Control y de las acciones legales a 

las que hubiera lugar. 

Art. 264 Auditoría Ambiental.- Es una herramienta de gestión que abarca conjuntos de métodos 

y procedimientos de carácter fiscalizador, que son usados por la Autoridad Ambiental 

Competente para evaluar el desempeño ambiental de un proyecto, obra o actividad. Las 

Auditorías Ambientales serán elaboradas por un consultor calificado y en base a los respectivos 

términos de referencia correspondientes al tipo de auditoría. Las auditorías no podrán ser 

ejecutadas por las mismas empresas consultoras que realizaron los estudios ambientales para 

la regularización de la actividad auditada. 

Art. 280 De la Suspensión de la actividad.- En el caso de existir No Conformidades Menores (NC-

) identificadas por el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental 

vigente, comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad 

Ambiental Competente sin perjuicio del inicio del proceso administrativo correspondiente, podrá 

suspender motivadamente la actividad o conjunto de actividades específicas que generaron el 

incumplimiento, hasta que los hechos que causaron la suspensión sean subsanados por el 

Sujeto de Control. En el caso de existir No Conformidades Mayores (NC+) identificadas por el 

incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental vigente, 

comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad Ambiental 

Competente sin perjuicio del inicio del proceso administrativo correspondiente, deberá 

suspender motivadamente la actividad o conjunto de actividades específicas que generaron el 
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incumplimiento, hasta que los hechos que causaron la suspensión sean subsanados por el 

Sujeto de Control En caso de repetición o reiteración de la o las No Conformidades Menores, 

sin haber aplicado los correctivos pertinentes, estas serán catalogadas como No Conformidades 

Mayores y se procederá conforme lo establecido en el inciso anterior. 

Art. 281 De la suspensión de la Licencia Ambiental.- En el caso de que los mecanismo de control 

y seguimiento determinen que existen No Conformidades Mayores (NC+) que impliquen el 

incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental vigente, que han 

sido identificadas en más de dos ocasiones por la Autoridad Ambiental Competente, y no 

hubieren sido mitigadas ni subsanadas por el Sujeto de Control; comprobadas mediante los 

mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad Ambiental Competente suspenderá 

mediante Resolución motivada, la licencia ambiental hasta que los hechos que causaron la 

suspensión sean subsanados en los plazos establecidos por la Autoridad Ambiental 

Competente. La suspensión de la licencia ambiental interrumpirá la ejecución del proyecto, obra 

o actividad, bajo responsabilidad del Sujeto de Control. Para el levantamiento de la suspensión 

el Sujeto de Control deberá remitir a la Autoridad Ambiental Competente un informe de las 

actividades ejecutadas con las evidencias que demuestren que se han subsanado las No 

Conformidades, mismo que será sujeto de análisis y aprobación. 

Art. 282 De la revocatoria de la Licencia Ambiental.- Mediante resolución motivada, la Autoridad 

Ambiental Competente podrá revocar la licencia ambiental cuando no se tomen los correctivos 

en los plazos dispuestos por la Autoridad Ambiental Competente al momento de suspender la 

licencia ambiental. Adicionalmente, se ordenará la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento 

al Plan de Manejo Ambiental, entregada a fin de garantizar el plan de cierre y abandono, sin 

perjuicio de la responsabilidad de reparación ambiental y social por daños que se puedan haber 

generado. 

Art. 285 De la Reparación Ambiental Integral.- Quien durante un procedimiento administrativo, 

sea declarado responsable de daño ambiental está obligado a la reparación integral del medio 

afectado. La Autoridad Ambiental Competente dentro del ámbito de sus competencias velará 

por el cumplimiento de la reparación ambiental y coordinará la reparación social con las 

instituciones involucradas. La Autoridad Ambiental Nacional expedirá la correspondiente norma 

técnica en la que consten los criterios de cualificación y cuantificación del daño ambiental para 

su reparación. Las actividades de reparación se las realizará con los correspondientes planes 

elaborados por el responsable del daño. 

5.1.4.2 Acuerdo Ministerial No. 134 de 25 de septiembre de 2012 (Inventario Forestal) 

Mediante Acuerdo Ministerial 134 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 812 de 

18 de octubre de 2012, se reforma el Acuerdo Ministerial No. 076, publicado en Registro Oficial 

Segundo Suplemento No. 766 de 14 de agosto de 2012, se expidió la Reforma al artículo 96 

del Libro III y artículo 17 del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio 

del Ambiente, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3516 de Registro Oficial Edición 

Especial No. 2 de 31 de marzo de 2003; Acuerdo Ministerial No. 041, publicado en el Registro 

Oficial No. 401 de 18 de agosto de 2004; Acuerdo Ministerial No. 139, publicado en el Registro 

Oficial Suplemento No. 164 de 5 de abril de 2010, con el cual se agrega el Inventario de 

Recursos Forestales como un capítulo del Estudio de Impacto Ambiental. 
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5.1.4.3 Acuerdo Ministerial No. 26 de 12 de mayo de 2008 publicado en el Registro Oficial No. 334 

Mediante el cual se expide los procedimientos para el registro de generadores de desechos 

peligrosos, gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el 

transporte de materiales peligrosos. 

Art. 1 Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que genere desechos peligrosos deberá 

registrarse en el Ministerio del Ambiente, de acuerdo al procedimiento de registro de  

generadores de desechos peligrosos determinado en el Anexo A. 

Art. 2 Toda persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera, que preste los 

servicios para el manejo de desechos peligrosos en sus fases de gestión, reúso, reciclaje, 

tratamiento biológico, térmico, físico, químico y para desechos biológicos, coprocesamiento y 

disposición final, deberá cumplir con el procedimiento previo al licenciamiento ambiental para 

la gestión de desechos peligrosos descrito en el Anexo B. 

Art. 3 Toda persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera que preste los 

servicios de transporte de materiales peligrosos, deberá cumplir con el procedimiento previo al 

licenciamiento ambiental y los requisitos descritos en el Anexo C.  

5.1.4.4 Acuerdo Ministerial No. 142 de 21 de diciembre de 2012 publicado en el Registro Oficial 

No. 856 

Este acuerdo publicado el 11 de octubre de 2012 incluye los listados nacionales de sustancias 

químicas peligrosas, desechos peligrosos y especiales. 

5.1.5 Decretos Y Reglamentos De Aplicación A Las Leyes Consideradas 

5.1.5.1 Reglamento de Seguridad y Salud de los trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente 

de Trabajo 

Este reglamento entró en vigencia en 1986 mediante D. E. 2393 y establece los lineamientos 

para un adecuado ambiente laboral, considerando las condiciones generales de los centros de 

trabajo, las instalaciones, protecciones, uso y mantenimiento de aparatos, máquinas y 

herramientas, manipulación y transporte de equipos y los medios de protección colectiva para 

asegurar el desarrollo de las actividades con total seguridad, por lo tanto constituye el insumo 

básico de todo plan de salud ocupacional y seguridad industrial.  

5.1.5.2 Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental 

Este reglamento establece disposiciones relativas a la prevención y control de la contaminación 

ambiental regulando la aplicación de las normas técnicas que señalan los límites máximos 

permisibles de contaminación ambiental. Se destaca la regulación de los Permisos de Descarga 

y Emisiones. En cuanto a la elaboración de estudios de impacto ambiental se remite al SUMA. 

5.1.5.3 Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social establecidos en la 

Ley de Gestión Ambiental 

El Acuerdo Ministerial N° 066 del 18 de Junio de 2013 derogó los Acuerdos Ministeriales 112 

de 2008 y 106 de 2009 y estableció un nuevo instructivo al reglamento de aplicación de los 

mecanismos de participación social emitido por D. E. 1040, del 22 de Abril de 2008, publicado 
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en el R. O. 332 del 8 de Mayo de 2008. Estos cuerpos legales regulan los mecanismos y 

momentos de participación ciudadana, define el alcance de la participación social y los sujetos 

de la participación social, permitiendo a la autoridad pública conocer los criterios de la 

comunidad en relación a un proyecto específico, determinar los requisitos para la recepción de 

criterios y sistematización, todo esto enfocado a garantizar el acceso a información por parte 

de las comunidades, transparentado aquellos proyectos y actividades que puedan afectar al 

ambiente. 

5.1.5.4 Reglamento General a la Ley de Patrimonio Cultural 

Los Artículos 37, 38 y 39 de este reglamento se refieren a la potestad del Director Nacional del 

INPC para ordenar la suspensión o restauración de obras que afecten al patrimonio cultural del 

Estado; el Artículo 38 establece solidaridad entre el propietario del bien, los que hayan 

autorizado u ordenado la ejecución de la obra y los contratistas o encargados de ejecutarla; 

según el Artículo 39 los Municipios o entidades públicas o privadas deberán ordenar la 

suspensión o derrocamiento de obras que atenten al patrimonio cultural del Estado y en caso 

de que formen parte de un entorno ambiental estas deberán ser restituidas. 

5.2 MARCO INSTITUCIONAL 

Las siguientes instituciones del Estado serán parte del marco regulatorio en la elaboración del 

EsIA: 

5.2.1 Ministerio De Ambiente Del Ecuador (MAE) 

El Ministerio del Ambiente es la autoridad ambiental nacional rectora, coordinadora y 

reguladora del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, sin perjuicio de otras 

competencias de las demás instituciones del Estado. 

Le corresponde dictar las políticas, normas e instrumentos de fomento y control a fin de lograr 

el uso sustentable y la conservación de los recursos naturales, encaminados a asegurar el 

derecho de los habitantes a vivir en un ambiente sano y apoyar el desarrollo del país. 

5.2.2 Ministerio De Trabajo 

La autoridad en materia laboral es el Ministerio de Trabajo, a éste le corresponde la 

reglamentación, organización y protección del trabajo y demás atribuciones establecidas en el 

Código de Trabajo y en la Ley de Régimen Administrativo en materia laboral. Este ministerio a 

través del Comité Interinstitucional de Seguridad e Higiene del Trabajo vigila la aplicación del 

Reglamento de Salud Ocupacional. 

5.2.3 Instituto Nacional De Patrimonio Cultural (INPC) 

Según el Art. 30 de la Ley de Patrimonio Cultural, en toda clase de actividades que impliquen 

movimientos de tierra para construcciones quedan a salvo los derechos del Estado sobre los 

monumentos históricos, objetos de interés arqueológico y paleontológico que puedan hallarse 

en la superficie o subsuelo a realizarse los trabajos. Los concesionarios o quienes tengan 

permisos o licencias para actividades eléctricas, están obligados a informar al Instituto de 

Patrimonio Cultural en caso de hallazgos arqueológicos y suspender las labores en el sitio donde 

se hayan verificado dichos hallazgos. 
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5.2.4 Secretaria Nacional del Agua (SENAGUA) 

La SENAGUA  es la organización pública que ejerce la rectoría para garantizar el acceso justo y 

equitativo del agua, en calidad y cantidad, a través de políticas, estrategias y planes que 

permitan una gestión integral e integrada de los Recursos Hídricos en las Cuencas Hidrográficas 

con el involucramiento y fortalecimiento de los actores sociales en todo el territorio nacional. 

5.2.5 Agencia Nacional de Aseguramiento de la Calidad (AGROCALIDAD) 

La Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro ð AGROCALIDAD, es una 

institución pública adscrita al Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, es la 

Autoridad Nacional Sanitaria, Fitosanitaria y de Inocuidad de los Alimentos, encargada de la 

regulación y control sanitario agropecuario, con la finalidad de mantener y mejorar el estatus 

fito y zoosanitario; procurar la inocuidad de la producción primaria; apoyar los flujos 

comerciales; y, contribuir a la soberanía alimentaria. 

5.2.6 Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA) 

Contribuir a la protección de la salud de la población, a través de la gestión del riesgo de los 

productos de uso y consumo humano, así como de los establecimientos sujetos a vigilancia y 

control sanitario, facilitando a la vez el desarrollo del sector productivo nacional, entregando 

una atención ágil y expedita a los usuarios individuales e institucionales. 

5.2.7 Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos (ARCH) 

La ARCH es la organización pública que garantiza el aprovechamiento óptimo de los recursos 

hidrocarburíferos, propicia el racional uso de los biocombustibles, vela por la eficiencia de la 

inversión pública y de los activos productivos en el sector de los hidrocarburos con el fin de 

precautelar los intereses de la sociedad mediante la efectiva regulación y el oportuno control 

de las operaciones y actividades relacionadas. 

5.2.8 Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Santo Domingo de Los 

Tsáchilas  

Las Competencias del GAD Provincial de Santo Domingo son las siguientes: 

¶ Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial 

¶ Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las 

zonas urbanas; 

¶ Ejecutar obras en cuencas y micro cuencas 

¶ La gestión ambiental provincial 

¶ Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego 

¶ Fomentar las actividades productivas provinciales especialmente las agropecuarias 

5.2.9 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo  

En el Registro Oficial No. 540 de fecha 10 de julio de 2015 se Expide la Ordenanza para la 

Acreditación como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable para Regular, Autorizar y 

Controlar la explotación de materiales áridos y pétreos  que se encuentran en los lechos de los 

ríos y canteras existentes en la jurisdicción del cantón Santo Domingo. 
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5.3 AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS SOMETIDAS A SEGUIMIENTO Y CONTROL 

El seguimiento y control de los estudios de impacto ambiental se hace en función de las 

autorizaciones administrativas emitidas por los entes públicos. Se distinguen dos tipos de 

autorizaciones administrativas: 

5.3.1 Licencia Ambiental 

Es la autorización que otorga la autoridad competente a una persona natural o jurídica para la 

ejecución de un proyecto, obra o actividad. En ella se establecen los requisitos, obligaciones y 

condiciones que el beneficiario debe cumplir para prevenir, mitigar o compensar los efectos 

indeseables que el proyecto, obra o actividad autorizada pueda causar en el ambiente6. 

La LGA en el Artículo 20 dispone que "para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 

ambiental se deberá contar con la licencia respectiva, otorgada por el Ministerio del ramo." 

La Licencia Ambiental del Proyecto será emitida por el Ministerio del Ambiente a través del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de Los Tsáchilas acreditado 

como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable (AAAr). Para la obtención de la Licencia 

Ambiental se deberá contar con la Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) y con el 

pago de las tasas correspondientes. 

5.3.2 Permisos De Descarga, Emisiones Y Vertidos 

Son los permisos que según el Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y 

Control de la Contaminación Ambiental (RLGAPCCA) se otorgan sobre actividades que suponen 

un impacto sobre el entorno al considerarse una actividad contaminante y por lo tanto mediante 

el cumplimiento del límite máximo permisible de contaminación establecen una frontera entre 

la utilización racional y la irracional del recurso agua, aire o suelo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                   
6 Ley de Gestión Ambiental: glosario de definiciones: Licencia Ambiental 
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6 DEFINICIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

La Empresa Pública Municipal de Rastro y Plazas de Ganado de Santo Domingo (EPMRPG-SD) 

está ubicada en el Km 1 ½ vía a las Mercedes, margen izquierdo, sector Brasilia del Toachi, 

cantón Santo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. El área de estudio tiene un área 

aproximada de 4 hectáreas. 

Tabla 2: Coordenadas del Área de Estudio 

ITEM ESTE NORTE 

1 706793  9972943  

2 706736  9973013  

3 706706  9973060  

4 706735  9973104  

5 706722  9973113  

6 706789  9973200  

7 706833  9973176  

8 706909  9973133  

1 706920  9973149  

2 706801  9973214  

3 706873  9973280  

4 706985  9973219  

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

En la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD, entre personal administrativo y operativo,  

laboran alrededor de 50 personas.  

La Planta de Faenamiento cuenta con la siguiente infraestructura e instalaciones: 

Tabla 3: Instalaciones de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD 

ITEM ÁREA DESCRIPCIÓN 

1 Cerramiento Cuenta con cerramiento perimetral de toda el área de la Planta de 

Faenamiento, menos del área de las piscinas. 

 

2 
Administrativa Garita de Ingreso, Oficinas, Parqueaderos, Servicios Higiénicos, 

Duchas, Vestidores, Comedor, Zona de Descanso, Bodegas, 

Lavandería 

 

3 
Operativa Corrales, Piscinas de Separación de Solidos, Vías Internas, Área de 

Compostaje, Fuentes de Combustión, Planta de Faenamiento, 

almacenamiento de combustible. 

4 Recreativa Canchas de Futbol, vóley y Básquet  

5 Infraestructura en 

Desuso 

Infraestructura en desuso ubicada en la parte posterior 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

El recurso agua es obtenido de la red pública de agua potable del cantón Santo Domingo que 

es distribuido por la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Santo 

Domingo (EPMAPA-SD), las descargas de aguas residuales del proceso de faenamiento son 

conducidas a las piscinas de Separación de Solidos y luego son descargadas directamente al 

ambiente (rio Toachi). 
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La EPMRPG-SD cuenta con el respectivo certificado de Uso de Suelo que determina al sector 

como  EQUIPAMIENTO URBANO, específicamente para CAMAL, está en trámite el certificado de 

Uso de Suelo del año 2017. 

El componente biótico, el área de estudio se encuentra muy disturbada, conformada en mayor 

porcentaje por zonas grandes de pastizales dedicados a la crianza de animales, pequeños 

cultivos de subsistencia, seguido de relictos de bosque secundario en distintos estadíos de 

sucesión natural conformado por especies nativas e introducidas junto a viviendas y vías de 

acceso. En el caso de las áreas del proyecto propuesto, estas han perdido la heterogeneidad a 

causa de la alta fragmentación de los hábitats, aquello ha originado que los ecosistemas se 

vuelvan homogéneos, lo que ha causado que las especies especialistas se desplace o migren 

a otros sitios. Pero en cambio las poblaciones de fauna generalista tengan un existo de 

adaptación a los hábitats alterados. 

Con respecto al componente social, la presencia de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-

SD genera un impacto positivo al sector, debido a que contribuye con la activación económica 

por la generación de fuentes de trabajo. 
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7 DIAGNÓSTICO AMBIENTAL ð LÍNEA BASE 

DEL ÁREA DE ESTUDIO 

7.1 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

La Empresa Pública Municipal de Rastro y Plazas de Ganado de Santo Domingo se encuentra 

ubicada  en la provincia de Santo Domingo de Los Tsáchilas, cantón Santo Domingo, km 1 ½ 

vía a Las Mercedes, sector Brasilia del Toachi. 

Las coordenadas planas de las instalaciones de la EPMRPG-SD son: 

Tabla 4: Coordenadas Ubicación Planta de Faenamiento (UTM WGS 84) 

ITEM ESTE NORTE 

1 706793  9972943  

2 706736  9973013  

3 706706  9973060  

4 706735  9973104  

5 706722  9973113  

6 706789  9973200  

7 706833  9973176  

8 706909  9973133  

1 706920  9973149  

2 706801  9973214  

3 706873  9973280  

4 706985  9973219  

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

Figura 1: Imagen Aérea de la Ubicación de la EPMRPG-SD 

 

Fuente: Google Earth, 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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De manera general, se utilizó información primaria elaborada por el grupo consultor; el cual 

cuenta con experiencia en el área de estudio. Adicionalmente, ésta fue complementada con 

información secundaria. 

7.2 MEDIO FÍSICO 

La información que a continuación se describe en el presente documento se lo ha obtenido de 

fuentes secundarias, provenientes de estudios realizados para el cantón Santo Domingo, así 

como de su planificación territorial, por otra parte y para complementar la zona de influencia de 

las instalaciones de la EPMRPG-SD se ha utilizado sistemas de información geográfica. Cabe 

indicar que, para el análisis de calidad de Aire, Calidad de Agua, Ruido Ambiental y Emisiones 

se ha realizado en base a información primaria, es decir, en base a muestreos y/o monitoreos 

realizados en el sitio por laboratorios acreditados en el Sistema de Acreditación Ecuatoriano 

(SAE). 

7.2.1 Clima 

De acuerdo a los datos meteorológicos de las estación Santo Domingo Aeropuerto (M027), el 

clima predominante es tropical lluvioso. La temporada estival ocurre desde julio a diciembre y 

se caracteriza por temperaturas más bajas. La temporada invernal se desarrolla desde enero a 

mayo. El clima de la región está fuertemente influenciado por las corrientes marinas del Océano 

Pacífico y se encuentra sujeto a las fuertes precipitaciones ocasionadas por los eventos del 

fenómeno El Niño (ENSO). 

7.2.1.1 Temperatura 

Las temperaturas medias máximas alcanzan los 27,5 °C, mientras que las medias mínimas 

registran valores de 22,3° C. La temperatura media anual es de 22,04° C 
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Figura 2: Variación de la Temperatura Área de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD 

 

Fuente: Mapas Cartógrafo, Abril 2017  
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

7.2.1.2 Precipitación 

La precipitación media interanual registra un valor de aproximadamente 3.200 mm con un 

promedio anual de 287 días con lluvia. En los meses invernales se registran valores normales 

de hasta 500 mm/mes y con valores extraordinarios en los eventos ENSO que pueden superar 

fácilmente los 700 mm/mes. En los meses estivales las lluvias oscilan en los 100 mm/mes. 

7.2.1.3 Humedad 

La humedad relativa media mensual es de 91% con oscilaciones entre los 96% y 87%. La 

evapotranspiración media en el área es de 533 mm 

7.2.1.4 Nubosidad 

La nubosidad promedio es de siete octas, presentando los mayores valores de nubosidad desde 

diciembre a enero, en concordancia con las mayores precipitaciones. 

7.2.1.5 Viento 

La velocidad media del viento es de aproximadamente 3,5 m/s, con ráfagas de hasta 40 m/s 

registradas en los meses de julio y agosto.  

La dirección predominante en la que soplan los vientos es Oeste con el 13% de los registros y 

la Oeste Suroeste (WSW) con el 12,3%, seguido por la Suroeste con 10,1% y la SurOeste con 

9,1%. La estación registró calma para el 42,5 % del tiempo de medición.  
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7.2.2 Ruido 

Los días 17 y 18 de enero del 2017, técnicos del Laboratorio AFH SERVICES realizaron el 

monitoreo de ruido en cuatro puntos ubicados al interior de las instalaciones de la Planta de 

Faenamiento y en zonas perimetrales de la Empresa Pública Municipal de Rastro y Plazas de 

Ganado Santo Domingo (EPMRPG-SD) 

Los principios de medición utilizados por los equipos empleados en el presente monitoreo, 

cumplen con los métodos exigidos por el Organismo de Control Ambiental Local. 

El informe de laboratorio completo y certificados de calibración se encuentran en el capítulo de 

Anexos. 

7.2.2.1 Ubicación de los Puntos de Monitoreo de Ruido 

La ubicación de los puntos de monitoreo de ruido se detallan en la siguiente tabla: 

Tabla 5: Coordenadas puntos de monitoreo de ruido 

TIPO DE 

MONITOREO 
PUNTO DE MUESTREO 

FECHA DE 

MONITOREO 

COORDENADAS UTM 

WGS 84 (WGS84) 

ESTE NORTE 

Ruido Ambiental P1- Área Administrativa 17-18/01/2017 706852 9973131 

Ruido Ambiental P2 - Escuela 17-18/01/2017 706715 9973072 

Ruido Ambiental P3 - Faenamiento 17-18/01/2017 706772 9973127 

Ruido Ambiental P4 ï Perímetro noroeste, terreno 17-18/01/2017 706898 9973098 

Fuente: AFH Services, enero 2017  

Elaborado por: AFH Services, enero 2017, 2017 

Figura 3: Ubicación Satelital de los Puntos de Monitoreo Ruido 

 

Fuente: Google Earth, imagen 2017 

Elaborado por: AFH Services, enero 2017 
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Fotografía  2:P1 ð Área Administrativa Fotografía  3: P2 ð Escuela 

 

 

 

 

 

 
 

Fotografía  4: P3 ð Faenamiento          Fotografía  5: P4 ð Perímetro noroeste, 

terreno 

 

7.2.2.2 Legislación Aplicable 

La Normativa aplicada en ruido ambiente, esta referenciada al Acuerdo Ministerial 097-A del 

Ministerio del Ambiente del 04 de noviembre de 2015. 

Tabla 6: Niveles máximos de emisión de ruido (LKeq) para fuentes fijas de ruido 

 

NIVELES MÁXIMOS DE EMISIÓN DE RUIDO PARA FFR  

 

 
 

USO DE SUELO 

 

LKeq 
(dB) 

Periodo Diurno Periodo Nocturno 
 

07:01 hasta 21:00 horas 
 

21:01 hasta 07:00 horas 

Residencial (RI) 55 45 
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Equipamiento de 
Servicios Sociales (EQ1) 

 
55 

                                     
45 

Equipamiento de 
Servicios Públicos (EQ2) 

 
60 

 
50 

 

Comercial (CM)  
60 

 
50 

 

Agrícola Residencial (AR)  
65 

 
45 

 

Industrial (ID 1/ID2)    
65 

 
55 

 

Industrial (ID3/ID4)  
70 

 
65 

 
 

Uso Múltiple 

Cuando existan usos de suelo múltiple o combinados se utilizará el LKeq más bajo de 

Protección Ecológica (PE) Recursos Naturales (RN) cualquiera de  los usos de  suelo 
que componen la combinación. Ejemplo: Uso de suelo: Residencial + ID2 

LKeq para este caso = Diurno 55 dB y Nocturno 45dB. 

Protección Ecológica 
(PE)Recursos Naturales 

(RN) 

 

La determinación del LKeq para estos casos se lo llevara a cabo de acuerdo al 
procedimiento descrito en el Anexo 4. 

Fuente: Acuerdo Ministerial 097-A, noviembre 2015 

Elaborado por: AFH Services, enero 2017, 2017 

 

7.2.2.3 Metodología y Equipos Utilizados 

La descripción de la metodología y de los equipos utilizados se detalla a continuación: 

Para garantizar la fiabilidad de los resultados es requisito realizar el monitoreo mediante una 

metodología estándar que permita la posterior interpretación de resultados, comparación de 

monitoreos  futuros  y  aceptación  por  parte  de  los  Organismos  responsables  de  la  gestión 

ambiental. 

Los procedimientos y referencias utilizados en el presente monitoreo son: 

¶ Norma NTE ISO 17025:2005 Requisitos Generales para la Competencia de los 

laboratorios de Ensayo y Calibración. 

¶ Procedimiento Técnico Interno del Laboratorio AFHPE13 para Monitoreo de Ruido 

Ambiente. 

¶ Acuerdo N.097-A del Ministerio del Ambiente, publicado el 4 de noviembre de 2015. 

La descripción de los equipos utilizados, el método de análisis y el método de detección se 

detallan en la siguiente tabla: 
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Tabla 7: Descripción de Equipos Utilizados 

 

EQUIPO 
 

PARÁMETRO 
 

MÉTODO ANÁLISIS 
 

LIMITE DETECCIÓN 

 
Quest Technologies, SoundPro DL-2 

S1.-N/S  BGJ 100007 

 

 
 
 
 
 
 

Ruido 

 
 

 
Sensor Eléctrico IEC 

61672-1 (2003) IEC 

61672-2 (2003-04) IEC 

61260 (1995-08) ANSI 

S1.11-2004 

ANSI S1.4-1983(R2001) 

ANSI S1.43-1997(R2002) 

 

 
 
 
 
 
 

0,1 dB 

 
Quest Technologies, SoundPro 

QC10 

 
 
 

 
Verificación de la 

Calibración 

 

 
 
 
 

No Aplica 

 

 
 
 
 

0,1 dB 

 

 

Estación 

Metereológica 

KESTREL 

 
 
 
 
 

Condiciones 
meteorológicas 

 
 
 
 
 
 

No Aplica 

 
 
 
 
 
 

No Aplica 

Fuente: AFH Services, enero 2017 

Elaborado por: AFH Services, enero 2017, 2017 

7.2.2.4 Resultados 

A continuación se muestran los resultados de las mediciones realizadas. En el capítulo de 

Anexos se presentan los reportes de laboratorio que complementan lo presentado. 

Tabla 8: Resultados de Monitoreo de Ruido  

TIPO DE 

MONITOREO 

PUNTO DE 

MUESTREO 

COORDENADAS 

( WGS84) 

NIVEL DE PRESION 

SONORA 

EQUIVALENTE 

CORREGIDO Lkeq ( 

dB A) 

DIURNO 

NIVEL DE PRESION 

SONORA 

EQUIVALENTE 

CORREGIDO Lkeq ( 

dB A) 

 

NOCTURNO 

NMRP 

DIURNO 

Residencial  

NMRP 

NOCTURNO 

Residencial  

ESTE NORTE 

Ruido 

Ambiental 

P1. Área 

Administrativa 
706852 9973131 

60 46 

 

55 

 

45 
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TIPO DE 

MONITOREO 

PUNTO DE 

MUESTREO 

COORDENADAS 

( WGS84) 

NIVEL DE PRESION 

SONORA 

EQUIVALENTE 

CORREGIDO Lkeq ( 

dB A) 

DIURNO 

NIVEL DE PRESION 

SONORA 

EQUIVALENTE 

CORREGIDO Lkeq ( 

dB A) 

 

NOCTURNO 

NMRP 

DIURNO 

Residencial  

NMRP 

NOCTURNO 

Residencial  

ESTE NORTE 

Ruido 

Ambiental 

P2. Escuela 
706715 9973072 

56 50 

 

55 

 

45 

Ruido 

Ambiental 

P3. 

Faenamiento 
706772 9973127 

81 73 

 

55 

 

45 

Ruido 

Ambiental 

P4. Perímetro 

noroeste, 

terreno 
706898 9973098 

54 49 

 

 

55 

 

 

45 

NRMP: Nivel Máximo de Ruido Permisible ï AM 097-A 

Fuente: AFH Services, enero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

7.2.2.5 Conclusiones y Recomendaciones 

¶ Los datos señalados únicamente corresponden a las situaciones de ruido en los sitios 

puntuales de monitoreo y en las condiciones de monitoreo en las que se realizaron. 

¶ Según el certificado de Uso de Suelo, se determina que el sector donde está ubicada  la 

Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD es de EQUIPAMIENTO URBANO, 

específicamente para CAMA, debido a lo anterior los niveles de ruido estarían sobre la 

norma. 

7.2.3 Calidad De Aire 

El Laboratorio AFH SERVICES realizó el monitoreo de Calidad de Aire Ambiente en un punto 

ubicado en las instalaciones de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD 

Los principios de medición utilizados por los equipos empleados en el presente monitoreo, 

cumplen con los métodos exigidos por el Organismo de Control Ambiental. 

Los valores obtenidos en el presente monitoreo comparados con los límites máximos 

permitidos, evidencian el cumplimiento total de los resultados, en el punto monitoreado para 

PM10, PM2.5, CO, NOx, SO2 y O3. 

7.2.3.1 Ubicación del Punto de Muestreo  

La ubicación del punto de monitoreo de Calidad de Aire se detalla a continuación. 
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Tabla 9: Coordenadas punto calidad de aire 

TIPO DE 

MONITOREO 
PUNTO DE MUESTREO 

Fecha COORDENADAS 

UTM ð WGS 84 
ALTITUD 

ESTE NORTE m.s.n.m. 

Calidad de Aire 

Ambiente 
P1. Junto al área de Recepción 

17/01/2017 ï

18/01/2017 
706814 9973168 517 

Fuente: AFH Services, enero 2017 

Elaborado por: AFH Services, enero 2017, 2017 

 

Figura 4: Ubicación Satelital del Punto de Calidad de Aire 

 
Fuente: Google Earth, imagen 2017 

Elaborado por: AFH Services, enero 2017 

 

 

 

Fotografía  6: Punto de Calidad de Aire 
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7.2.3.2 Legislación Aplicable 
 

La Normativa aplicada en Calidad de Aire para el Monitoreo, esta referenciada al Acuerdo 

Ministerial 097-A del Ministerio del Ambiente del 04 de noviembre de 2015. 

Tabla 10: Limistes Maximitos Permisibles Calidad del Aire 

 

CONTAMINANTE 
 

LEGISLACIÓN 
 

PM10 El promedio aritmético de monitoreo continuo durante 24 horas, no deberá exceder 100 ɛg/m
3
. 

 

PM 2,5 El promedio aritmético de monitoreo continuo durante 24 horas, no deberá exceder 50 ɛg/m
3
. 

 

NO2 La concentración máxima en (1) una hora no deberá exceder 200 ɛg/m
3
. 

 

SO2 La concentración SO2 en 24 horas no deberá exceder 125 ɛg/m3. 

 

CO La concentración de monóxido de carbono de las muestras determinadas de forma continua, 
en un período de 8 (ocho) horas, no deberá exceder 10 .000 ɛg/m3. 

 

O3 La máxima concentración de ozono, obtenida mediante muestra continua en un período de (8) 
ocho horas, no deberá exceder de 100 ɛg/m3, 

Fuente: Acuerdo Ministerial 097-A MAE, noviembre de 2015 

Elaboración: AFH Services., enero 2017 

 

7.2.3.3 Metodología y Equipos Utilizados 

Para garantizar la fiabilidad de los resultados es requisito del monitoreo de Calidad de Aire 

provenientes de fuentes emisoras de contaminación, mediante una metodología estándar que 

permita  la  posterior  interpretación  de  resultados,  comparación  de  monitoreos  futuros  y 

aceptación por parte de los Organismos responsables de la gestión ambiental. 

 

Los procedimientos y referencias utilizados en el presente monitoreo son: 

¶ Norma NTE ISO 17025:2005 Requisitos Generales para la Competencia de los 

laboratorios de Ensayo y Calibración. 

¶ Procedimiento Técnico Interno del Laboratorio AFHPE15 para Monitoreo de Calidad de 

Aire Ambiente. 

¶ Registro Oficial N387, Acuerdo N. 097-A del Ministerio del Ambiente, publicado el 04 de 

noviembre de 2015. 

La descripción de los equipos utilizados, el método de análisis y el método de detección se 

detallan en la siguiente tabla. 
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Tabla 11: Descripción de los Equipos Utilizados 

 

EQUIPO 
PARÁMETRO  

TÉCNICA DE 

ANÁLISIS 
 

 

MÉTODO 

 

RESOLUCION 

E-BAM   Mass    Monitor   Met   One 
Instruments 

 
 
 
 
 
 
 
 
             
             
 

Monitor 1. N. Serie U10638 

Monitor 2. N. Serie U10639 

 

Material Particulado 

PM10 

Beta Atenuación 

 
 
 
 
 
 
 

AFHPE15 ï
USEPA EQPM 
0798-122 

 
 
 

1 
ug 

 
 
 
 

Material Particulado 
PM2,5 

Beta Atenuación 

 
 
 
 

 

1 
ug 

Thermo 43 i 
 
 
 

SO2 

Fluorescencia 

 
 
 

AFHPE15 ï USEPA 
EQSA 0486-060 

 
 

 

0,001 ppm 

Horiba APMA 370 
 
 

CO Absorción de Energía 
Infrarroja 

 
 
 

AFHPE15 ï USEPA 
RFCA 0506-158 

 
 

 

0,01 ppm 
 
 
 
 
 

 
Thermo 42 i 

 
 
 

NO, NO2, NOX 
Quimiluminiscencia 

 
 
 

AFHPE15 ï USEPA 
RFNA 1289-074 

 
 

 
0,0001 ppm 

 

 
Thermo 49i 

 
 
 

Ozono O3 

Absorción Ultravioleta 

 
 

 

AFHPE15 ï USEPA 
EQOA ï 0506-160 

 
 
 
 

0,0001 ppm 

Fuente: AFH Services, enero 2017 

Elaborado por: AFH Services, enero 2017, 2017 
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7.2.3.4 Resultados de Monitoreo de Calidad de Aire Ambiente 

Se reporta en la siguiente tabla el valor promedio de datos recolectados durante el monitoreo 

continuo de 24 horas para los parámetros de PM10 - PM 2.5 y SO2, 8 horas para los 

parámetros de  CO y O3 y de 1  hora  para el parámetro de  NOx. Los límites  máximos  

permisibles  de comparación de la Tabla son los que se señalan en el Art. 4.1.2 del Acuerdo 

Ministerial 097-A del Ministerio del Ambiente publicado en el Registro Oficial N. 387 el 4 de 

noviembre de 2015, los mismos que son descritos en el literal de Legislación Aplicable. 

Tabla 12: Resultados Monitoreo Calidad de Aire 

Sitio Fecha Este [m] 
UTM ï 
WGS 84 

Norte [m] 
UTM ï 
WGS 84 

CO 
[µg/m3] 

NOx 
[µg/m3] 

SO2 
[µg/m3] 

O3 

[µg/m3] 
PM10 

[µg/m3] 
PM2.5 
[µg/m3] 

P1 Junto 
al Área de 
Recepción 

17 al 
18/01/2017 

706814 9973168 163.1 18.8 26.2 49.1 18.96 13.68 

Valor de Norma 10000 200 125 100 100 50 

Excedencias No 
Excede 

No 
Excede 

No 
Excede 

No 
Excede 

No 
Excede 

No 
Excede 

Cumplimiento Si 
Cumple 

Si 
Cumple 

Si 
Cumple 

Si 
Cumple 

Si  
Cumple 

Si 
Cumple 

Fuente: AFH Services, enero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

7.2.3.5 Conclusiones 

¶ Los resultados muestran que los parámetros analizados se encuentran por debajo del 

límite máximo permisible establecido por la normativa vigente.  

7.2.4 Emisiones de Fuentes Fijas de Combustión 

Los días 17 y 18 de enero del 2017, técnicos del Laboratorio AFH SERVICES realizaron el 

monitoreo de emisiones a la atmosfera de dos (2) fuentes fijas de combustión ubicadas al 

interior de las instalaciones de la Planta de Faenamiento de la Empresa Pública Municipal de 

Rastro y Plazas de Ganado Santo Domingo (EPMRPG-SD) 

7.2.4.1 Ubicación de los Puntos de Monitoreo de Emisiones 

La ubicación de los puntos de monitoreo de Emisiones de Fuentes Fijas se detallan a 

continuación: 

Tabla 13: Coordenadas punto de Emisiones Fuentes Fijas 

 
 

Denominación 

 
Coordenadas UTM ð WGS 84 

 
Presión Barométrica 

 
(mmHg) 

 

Este 
 

Norte 

CALDERO 
 

706801 
 

9973156 
 

884 



                                                                                     
          

EsIA EXPOST y Plan de Manejo Ambiental òPlanta de Faenamientoó    - EPMRPG-SD                      Página 56 de 420 

CONSULTOR AMBIENTAL: Ing. Luis Alvear Ulloa ð Reg. MAE-498-CI 

INCINERADOR 
 

706874 
 

9973183 
 

884 

Fuente: AFH Services, enero 2017 

Elaborado por: AFH Services, enero 2017, 2017 

 

 

 

 

 

Fotografía  7: Caldero Fotografía  8: Incinerador 

7.2.4.2 Legislación Aplicable 

En el Ecuador el monitoreo de emisiones gaseosas provenientes de fuentes fijas de combustión, 

dispone de un marco legislativo de referencia sobre el cual se sustentan tanto los procesos y 

metodologías de monitoreo, como los límites máximos permisibles. 

 A continuación se detallan las regulaciones sobre las cuales se desarrolló el trabajo: 

El AM 097-A de noviembre de 2015, anexo 3 del Libro VI del Texto Unificado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, Norma de Emisiones al Are desde Fuentes Fijas de 

Combustión. 

7.2.4.3 Metodología y Equipos Utilizados 

Para garantizar la fiabilidad de los resultados es requisito del monitoreo de emisiones gaseosas 

provenientes de fuentes fijas de combustión realizarlo mediante una metodología estándar que 

permita la posterior interpretación de resultados, comparación de monitoreos futuros y 

aceptación por parte de los Organismos responsables de la gestión ambiental. 
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Tabla 14: Metodología de Muestreo Estandar 

CO, NOX, O2 

 

Método estándar EPA, Método CTM-030. Determination of  

Nitrogen Oxides, Carbon Monoxide and Oxygen Emissions 

from Natural Gas-Fired Engines, Boilers and Process 

Heaters Using Portable Analyzers,  para  determinación  de  

gases  de combustion,  mediante  celdas  electroquímicas. 

Consiste en pasar el gas por   celdas electroquímicas 

creando  una  diferencia  de  potencial  que  se  lee  en 

Concentración de contaminante en 

ppm. 

 

PRESION Y TEMPERATURA 

 

Método estándar EPA, Método 2. Determination of Stack Gas 
Velocity and Volumetric   Flow   Rate   (Tipe   ñSò   Pitot Tube),       
para   la   determinación   de   la velocidad y el caudal en ductos. 
Para ello se utilizaron   2   Tubos   Pitots   (dinámico   y estático 
previamente calibrados, ubicados en 

la sonda de muestreo). 

HUMEDAD 

 

Método estándar EPA, Método 4. Determination of Moisture 
Content in Stack Gases, para la determinación de la humedad 
mediante condensación del agua. Para esto se utiliza un 
Conjunto de Impactadores, dispuestos en un recipiente con 
aislamiento y  lleno  de  una  mezcla  y  hielo  y  sal  que enfría 
el gas. El último impactador contiene silicagel para atrapar la 
humedad remanente. 

MATERIAL PARTICULADO Método estándar EPA, Método 5. Determination of Particulate 
Matter Emissions from Stationary Sources, para muestreo y 
determinación de material particulado en chimeneas. Se utiliza 
el tren de muestreo isocinético que permite extraer 
aproximadamente  1.25  metros  cúbicos  de gas de chimenea 
en forma constante y manteniendo          permanentemente          el 
isocinetismo. 
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Fuente: AFH Services, enero 2017 

Elaborado por: AFH Services, enero 2017, 2017 

Tabla 15: Equipos para Monitoereo de Emisiones Gaseosas u Material Particulado 

EQUIPO NOMINATIVO MEDICI ÓN DE: 

 
Digital Combustion Gas Analyzer 

 
TESTO T350 XL 

Composición de los gases de 

combustión 

Tren de muestreo ISOCINÉTICO APEX XC 572 Muestreo isocinético de partículas 

 

Balanza Electrónica 

 
METTLER/ TOLEDO PB-303  

Pesado de filtros 

 
Estufa 

 
M12 Secado de filtros 

 
Bomba de número de humo 

 
TRUE-SPOT 

Determinación del número de humo 

 
GPS (medidor posicional) 

 
GARMIN 

 
Determinación de coordenadas 

Cámara Fotográfica digital OLYMPUS/ D-580 Zoom Toma de fotografías 

 

Calculadora 

 

CASIO 

Comprobación  del isocinetismo 
 
Cálculo de la Boquilla 

Fuente: AFH Services, enero 2017 

Elaborado por: AFH Services, enero 2017, 2017 

 

7.2.4.4 Resultados de Monitoreo de Fuentes Fijas de Combustión 

Se realizó el monitoreo de emisiones gaseosas y material particulado en las fuentes fijas de 

combustión y se comparó con los límites máximos permisibles establecidos para emisiones a 

la atmósfera de fuentes fijas de combustión para fundición de metales. 
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Tabla 16: Resultados punto de Muestreo CALDERO 

Sitio Fecha Este [m] 
UTM ï 
WGS 84 

Norte [m] 
UTM ï 
WGS 84 

MP 

[mg/m3] 

SO2 
[mg/m3] 

NOX 

[mg/m3] 
CO 

[mg/m3 

Caldero 17/01/2017 706801 9973156 47 30 138 37 

Valor de Norma 430 2004 600 NA 

Cumplimiento Si 
Cumple 

Si 
Cumple 

Si  
Cumple 

- 

TABLA 2. Acuerdo Ministerial 097-A, límites máximos para emisiones de calderas a condiciones normales en base 
seca y corregidos al 4% de oxigeno (O2). Fuente Fija existente con autorización de entrar en funcionamiento antes 
de enero de 2003  

Fuente: AFH Services, enero 2017 

Elaborado por: AFH Services, enero 2017, 2017 

Tabla 17: Resultados punto de Muestreo INCINERADOR 

Sitio Fecha Este [m] 
UTM ï 
WGS 84 

Norte [m] 
UTM ï 
WGS 84 

MP 

[mg/m3] 

SO2 
[mg/m3] 

NOX 

[mg/m3] 
CO 

[mg/m3 

Incinerador 17/01/2017 706874 9973183 146 51 455 1043 

Valor de Norma 150 1500 2000 NA 

Cumplimiento Si 
Cumple 

Si 
Cumple 

Si  
Cumple 

- 

TABLA 4. Acuerdo Ministerial 097-A, límites máximos para emisiones en condiciones normales en base seca y 
corregidos al 15% de oxigeno (O2). Fuente Fija existente con autorización de entrar en funcionamiento desde enero 
de 2003  hasta fecha de publicación de la reforma de la norma 

Fuente: AFH Services, enero 2017 

Elaborado por: AFH Services, enero 2017, 2017 

7.2.4.5 Conclusiones 

¶ Los resultados muestran que los parámetros analizados se encuentran por debajo del 

límite máximo permisible establecido por la normativa vigente. 

7.2.5 Geología 

El propósito del análisis geológico fue proveer una descripción de la geología que aflora en el 

área de estudio.  

7.2.5.1 Estratigrafía 

Las principales formaciones y unidades litoestratigráficas aflorantes en el área de estudio son 

las siguientes:  

Á Formación Baba (PBb). 

Á Formación San Tadeo (PST) 

Á Terrazas Aluviales (T 1-3) 

Formación Baba 
 

Está constituida por aglomerados volcánicos (lahares) en bancos de potencia variable de hasta 

4m de espesor, conglomerados polimicticos con matriz arenosa y tamaño de los clastos 

centimetricos, capas de toba aglomeratica que están constituidos por fragmentos de porfidos 



                                                                                     
          

EsIA EXPOST y Plan de Manejo Ambiental òPlanta de Faenamientoó    - EPMRPG-SD                      Página 60 de 420 

CONSULTOR AMBIENTAL: Ing. Luis Alvear Ulloa ð Reg. MAE-498-CI 

andesiticos de estructura hialopolitica, y ceniza de grano fino y de color café amarillento. El 

espesor de esta formación se estima que sobrepasa los 100m; por las relaciones estratigráficas 

se ha considerado de edad  pliocenica a pleistocenica.   

Formación San Tadeo 
 

Localizada al margen derecho del rio Toachi del Mapa Geológico. Esta formación está 

constituida de material piroclástico, caolín de alteración en superficie y flujos de lodo han sido 

denominados como Formación San Tadeo.  Estos incluyen los denominados lahares, flujos de 

roca y lodo, avalanchas de lodo, probablemente derivados de la actividad volcánica.  La 

meteorización de las tobas y arcillas han producido una caolinización la cual es típica de la 

formación y a medida que se va profundizando hacia la base va aumentando el tamaño de la 

matriz y de los clastos  del material conglomeráticas. Su potencia es de  500 m, y la edad 

tentativa se la considera como Pleistocénica Holocénica. 

Terrazas Aluviales 

Localizada a los márgenes del rio Toachi, en la parte central del Mapa Geológico, donde se 

ubican las instalaciones de la planta de faenamiento de la EPMRPG-SD. En esta unidad 

litológica se encuentran las márgenes del río Toachi. En general estos depósitos superficiales 

no indiferenciados presentan cierta estratificación y composición granulométrica, su litología se 

halla constituido por: conglomerados gravas y arcillas las cuales están relacionados a 

formaciones rocosas que lo circundan. Son materiales de alta permeabilidad. 

Figura 5: Geología del Área de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD 

 

Fuente: Mapas Cartógrafo, Abril 2017 
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 



                                                                                     
          

EsIA EXPOST y Plan de Manejo Ambiental òPlanta de Faenamientoó    - EPMRPG-SD                      Página 61 de 420 

CONSULTOR AMBIENTAL: Ing. Luis Alvear Ulloa ð Reg. MAE-498-CI 

7.2.6 Geomorfología 

Se colectó información temática, tanto bibliográfica como cartográfica, la misma que fue 

clasificada y analizada.  Toda la información recopilada fue enriquecida con información 

obtenida durante la campaña de campo. 

El análisis y caracterización de la geomorfología del área de influencia de este sector se ha 

realizado en función de la fisiografía del terreno, regionalmente corresponde a los Grandes 

Paisajes de la Cordillera Occidental y Región Costanera. El paisaje principal dominante en el 

área es el valle de piedemonte del río Toachi. 

Realizando una descripción regional esta área presenta un relieve bastante variado en la que 

se puede diferenciar y observar claramente zonas con una pendiente muy elevada constituida 

por el flanco de la Cordillera Occidental y zonas con un relieve regular que representa la zona 

costanera. 

Hacia el lado oriental se observa una zona montañosa la misma que corresponde a las 

estribaciones de la Cordillera Occidental con altitudes que superan los 1300 msnm, cuyo relieve 

está directamente relacionado con la edificación de la mencionada cordillera, estas se 

caracterizan por presentar crestas agudas con pendientes muy empinadas, desarrolladas sobre 

rocas volcánicas masivas y vulcano-sedimentarias fuertemente endurecidas. Un poco más 

hacia el oeste, el área presenta un relieve menos abrupto el cual presenta un paisaje muy 

característico con colinas alargadas con dirección Norte-Sur a lo largo del flanco de las 

estribaciones de la cordillera, estructuralmente están directamente relacionados con la 

depositación y formación de conos de deyección y esparcimiento de pie de monte, resultado de 

la sucesiva depositación de material acarreado y depositados al pie de la cordillera y cortados 

por los drenajes, dando superficies onduladas.  

Hacia la Región Costanera tenemos una topografía bastante regular en la que se extiende una 

gran llanura y se caracteriza por tener superficies peneplanizadas y ligeramente onduladas, con 

presencia de drenajes de tipo dendrítico y subparalelo. 

De acuerdo a la composición litológico del área de estudio de la EPMRPG-SD y a los procesos 

morfogenéticos que han dado como resultado la modelación del paisaje actual que presenta el 

área de estudio, se puede distinguir los siguientes sistemas de paisaje: Colinas 

Denudacionales, Llanuras y Terrazas, continuación se efectúa su caracterización 

geomorfológica. 
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Figura 6: Geomorfología del Área de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD 

 

Fuente: Mapas Cartógrafo, Abril 2017 
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

Colinas Denudacionales (CD): 
 

Localizada en los sectores norte- oeste y sur -este, hacia cotas altas del sector estudiado. Las 

geoformas volcánicas más sobresalientes son elevaciones que alcanzan los 660 m.s.n.m; 

compuestas por rocas volcánicas, de composición básicas; sus cimas son alargadas; sus 

laderas son de pendientes abruptas a moderadas, por lo cual sus suelos son relativamente 

potentes, de texturas limos arcillosas. El drenaje es subparalelo a radial, de densidad baja. La 

cobertura natural ha sido alterada con la presencia de pastos y cultivos. 

Terrazas: 
 

En cotas bajas se tiene una serie de terrazas a diferente nivel, separadas por escarpes de talud 

verticales a subverticales, mismos que terminan en taludes de escombros. Las terrazas más 

bajas, son geoformas agradacionales recientes, producto de la depositación de material aluvial 

del río Toachi. 

Son superficies de pendientes entre suave a moderada, entre 0 a 5%, que les confieren buena 

estabilidad geomorfológica. Debajo de los suelos orgánicos, los mismos que no son muy 

potentes, se tiene suelos aluviales potentes. La pedregosidad es muy manifiesta, 

especialmente en las terrazas más altas. 

Llanura (LL) 
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Son el resultado de procesos agradacionales gravitacionales, resultado de la acumulación de 

depósitos aluvio - coluviales a cotas más altas que las terrazas del río Toachi. Son de pendientes 

de suave a moderada que le da mejor estabilidad.  

7.2.7 Hidrogeología 

El propósito del análisis hidrogeológico fue proveer una descripción de las formaciones 

subterráneas que se encuentran en el área de influencia de las alternativas del proyecto, y 

determinar características  básicas de los acuíferos presentes en la zona y la potencialidad de 

éstos a ser contaminados por actividades antrópicas e industriales.  En la descripción se 

presentan datos sobre parámetros que facilitan la clasificación de las formaciones geológicas, 

de acuerdo a su capacidad hidrogeológica y utilidad. 

Para éste análisis se realizó una interpretación documental y bibliográfica de las propiedades 

hidrogeológicas de las unidades litológicas presentes en el sector.  Estas unidades poseen 

diferentes grados de permeabilidad y de porosidad intergranular, lo que da origen a la presencia 

de acuíferos de variadas características. 

En la siguiente tabla se presenta un listado de estas unidades litológicas y su relación con el 

tipo de porosidad, la permeabilidad estimada y los tipos de acuíferos. 

7.2.7.1 Unidades Litológicas Permeables por Porosidad Intergranular  

Unidades Litológicas de Permeabilidad Alta  (A) 
 

Las unidades de alta permeabilidad son rocas clásticas no consolidadas, de edad holocénica, 

son las terrazas, depósitos aluviales. 

Los acuíferos aquí localizados son superficiales, de extensión limitada y de aceptable 

rendimiento.  Normalmente los cursos de los ríos recargan a los posibles acuíferos, los mismos 

que por la potencia de los aluviales y la baja recarga por las bajas precipitaciones que se 

producen en el sector, son de poca importancia hidrogeológicamente. 

Unidades Litológicas de Permeabilidad MEDIA  (M) 
 

Son sedimentos clásticos no consolidados, de edad Cuaternario de la Formación San Tadeo, 

constituidos principalmente de areniscas y conglomerados, predominantes sobre arcillas, tobas 

y limos.  Estos depósitos afloran extensamente en la margen derecha del rio Toachi,  forman 

acuíferos locales y discontinuos, de bajo rendimiento. 

7.2.8 Suelo 

El análisis del componente de suelos hace referencia a los diferentes paisajes identificados en 

el proyecto. La caracterización de los suelos para el proyecto propuesto, se hizo utilizando la 

información secundaria disponible del proyecto.  

Se obtuvo información edafológica de los estudios publicados por el Programa Nacional de 

Regionalización Agraria (PRONAREG). La clasificación edafológica está basada en la naturaleza 

de los horizontes que exhiben el perfil de suelo, especialmente en el área directa del Proyecto. 
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7.2.8.1 Uso de Suelo 
 

Las instalaciones de la EPMRPG-SD se encuentran en una zona urbana.  

Figura 7: Uso de Suelo del Área de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD 

 

Fuente: Mapas Cartógrafo, Abril 2017 
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

7.2.9 Hidrología 

De la unión de los ríos Corazón y Naranjal, se forma el río Pilatón, en la cota 1680 msnm, siendo 

afluentes importantes del río Pilatón los ríos Santa Ana y Chitoa, antes de su descarga al río 

Toachi. El río Toachi es parte del sistema hidrográfico del río Esmeraldas, cuenca del rio 

Esmeraldas y corresponden a la subcuenca del río Blanco.  

Específicamente para el Proyecto, el rio Toachi podría verse afectado por descargas 

provenientes desde la EPMRPG-SD 

En el rio Toachi se realizaron la toma de dos muestras de agua, la primera muestra se la realizo 

aguas arriba del punto de descarga del efluente de la EPMRPG-SD, mientras que, la segunda 

muestra se la realizo aguas abajo del punto de descarga del efluente de la EPMRPG-SD. Lo 

anterior, con la finalidad de determinar si las aguas de proceso (efluente) que descarga la 

EPMRPG-SD tienen alguna incidencia en la calidad del agua del rio Toachi. 

Adicionalmente, se tomó una muestra de agua del efluente de la EPMRPG-SD para determinar 

la calidad de agua que descarga la EPMRPG-SD al ambiente. Los resultados de esta muestra 

también servirán para realizar el diseño del sistema de tratamiento de las aguas de proceso del 

camal de la EPMRPG-SD. 
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Las muestras fueron colectadas y transportadas por el personal del Laboratorio ALS de la ciudad 

de Quito, el cual cuenta con las acreditaciones pertinentes emitidas por el Servicio de 

Acreditación Ecuatoriano (SAE). 

7.2.9.1 Sitio de Muestreo 

La siguiente tabla muestra la ubicación de los sitios de muestreo de aguas superficiales (rio 

Toachi)  y del Efluente de Descarga de las Aguas de Proceso de la EPMRPG-SD. 

Tabla 18: Ubicación De Puntos De Muestreo De Calidad De Aguas Superficiales y Efluentes de Descarga 

Sitio 
Fecha Coordenadas UTM WGS 84 

Descripción 
dd/mm/aaaa Este Norte 

Aguas Arriba Rio Toachi 19/01/2017 707027 9973250 

Muestra de agua superficial del rio Toachi, a aprox. 50 

metros aguas arriba del punto del efluente de descarga 

de la EPMRPG-SD 

Aguas Abajo Rio Toachi 19/01/2017 706910 9973521 

Muestra de agua superficial del rio Toachi, a aprox. 50 

metros aguas abajo del punto del efluente de descarga 

de la EPMRPG-SD  

Aguas de Descarga ï  

Aguas de Proceso Camal 
19/01/2017 706904 9973258 

Muestra del efluente de descarga del agua de procesos 

de la EPMRPG-SD 

Fuente: Laboratorios ALS, enero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

7.2.9.2 Resultados de Análisis de Laboratorio 

En la siguiente tabla se presenta los resultados del laboratorio correspondiente a la muestra 

del Efluente de descarga, la muestra de agua fue tomada justamente a la salida del efluente de 

las piscinas de Separación de Solidos. 

Los reportes de laboratorio se adjuntan en el Anexo No. 3  

Tabla 19: Resultados Muestra de Efluente de Descarga ð Agua de Procesos Camal EPMRPG-SD 

 
 

PARAMETROS ANALIZADOS 

EFLUENTE DE 
DESCARGA ð 

AGUA DE 
PROCESOS 
EPMRPG-SD 

ACUERDO MINISTERIAL 097-A 
TABLA 9: LIMITES DE 

DESCARGA A UN CUERPO DE 
AGUA DULCE 

 
 

CUMPLIMIENTO 

PARAMETRO UNIDAD RESULTADO LMP CUMPLIMIENTO 
Aceites y Grasas mg/l < 20,0 30,0 CUMPLE 

Cloro Libre mg/l < 0.050 0,5 CUMPLE 

Coliformes Fecales NMP/100ml 110,0 2000 CUMPLE 

Coliformes Totales NMP/100ml 220,0 NO APLICA NO APLICA 

Color Real  
Pt-Co 

 
139,80 

Inapreciable en dilución: 1/20  
NO CUMPLE 

Demanda Bioquímica de 
Oxigeno 

 
mg/l 

 
1458,07 

 
100 

 
NO CUMPLE 

Demanda Química de 
Oxigeno 

 
mg/l 

 
3481,4 

 
200 

 
NO CUMPLE 

Hidrocarburos Totales de 
Petróleo 

 
mg/l 

 
1,05 

 
20,0 

 
CUMPLE 

Material Flotante AUSENCIA / 
PRESENCIA 

 
AUSENCIA 

 
AUSENCIA 

 
CUMPLE 

Nitrógeno Amoniacal mg/l 212,6 30 NO CUMPLE 
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Nitrógeno Total mg/l 252,47 50,0 NO CUMPLE 

pH U pH 6,49 6 ï 9 CUMPLE 

Solidos Suspendidos 
Totales 

 
mg/l 

 
620,0 

 
130 

 
NO CUMPLE 

Solidos Totales mg/l 1500,0 1600 CUMPLE 

Temperatura  

ᴈ 

27,4 Condición Natural +/- 3  
CUMPLE 

Cloruros mg/l 466,5 1000 CUMPLE 

Tensoactivos mg/l 0,18 0,5 CUMPLE 

Fenoles mg/l 0,825 0,2 NO CUMPLE 

Fosforo mg/l 14,67 10,0 NO CUMPLE 

Hierro mg/l 4,6 10,0 CUMPLE 

Fuente: Laboratorios ALS, enero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

En la siguiente tabla se presenta los resultados del laboratorio correspondiente a la muestras 

de agua tomadas en el rio Toachi, la primera corresponde a la muestra tomada Aguas Arriba del 

punto de descarga, mientras que, la segunda muestra de agua se la realizo Aguas Abajo del 

punto de descarga del efluente de la EPMRPG-SD. 

Tabla 20: Resultados Muestra de Agua Rio Toachi - Cuerpo Receptor 

 
 
 
 

PARAMETROS ANALIZADOS 

 
 

RIO TOACHI 
AGUAS ARRIBA 
DEL PUNTO DE 
DESCARGA DE 
LA EPMRPG-SD 

 
 

RIO TOACHI 
AGUAS ABAJO 
DEL PUNTO DE 
DESCARGA DE 
LA EPMRPG-SD 

ACUERDO 
MINISTERIAL 097-A 

TABLA 2: 
CRITERIOS DE 

CALIDAD PARA LA 
PRESERVACION DE 
LA VIDA ACUATICA 

Y SILVESTRE EN 
AGUAS DULCESé 

 
 
 
 

CUMPLIMIENTO 

PARAMETRO UNIDAD RESULTADO RESULTADO LMP CUMPLIMIENTO 
Aceites y Grasas mg/l < 0,20 < 0,20 0,3 CUMPLE 

Coliformes Fecales NMP/100ml 4,5 4,0 NO APLICA NO APLICA 

Coliformes Totales NMP/100ml 14,0 22,0 NO APLICA NO APLICA 

Hidrocarburos 
Totales de Petróleo 

 
mg/l 

 
< 0,15 

 
< 0,15 

 
0,5 

CUMPLE 

Demanda 
Bioquímica de 
Oxigeno 

 
mg/l 

 
< 4,75 

 
< 4,75 

 
20 

CUMPLE 

Demanda Química 
de Oxigeno 

 
mg/l 

 
<10,0 

 

 
<10,0 

 

 
40 

CUMPLE 

Material Flotante AUSENCIA / 
PRESENCIA 

 
AUSENCIA 

 
AUSENCIA 

 
AUSENCIA 

CUMPLE 

Oxígeno Disuelto % de 
SATURACIÓN 

 
92,25 

 
90,74 

 
>80 

CUMPLE 

pH U pH 7,50 7,42 6,5 - 9 CUMPLE 
NITRATOS mg/l <1,00 <1,00 13 CUMPLE 
NITRITOS mg/l <0,010 0,010 0,2 CUMPLE 
Solidos 
Suspendidos 
Totales 

 
mg/l 

 
40,0 

 

 
48,0 

max. incremento  de 10% 
de la condición natural 

CUMPLE 

Tensoactivos mg/l <0,10 <0,10 0,5 CUMPLE 
Fuente: Laboratorios ALS, enero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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7.2.9.3 Conclusiones 

¶ La muestra del efluente de descarga de la EPMRPG-SD (aguas residuales) presento 

evidencia de contaminación visual, tuvo su correlación con los resultados del análisis 

de laboratorio. Se observan valores de DBO, DQO, Nitrógeno Amoniacal, Nitrógeno Total, 

Solidos Suspendidos Totales, Fenoles y Fosforo por encima de los LMP establecidos en 

el AM 097-A de la Tabla 9 (Limites de Descarga a un Cuerpo de Agua Dulce). Por lo que, 

se concluye que el efluente de descarga de la EPMRPG-SD no cumple con los 

parámetros para descarga de aguas  

¶ Mientras que las muestras de agua tomadas en el rio Toachi cumplen con todos los 

parámetros de la Tabla 2 del AM 097-A para la preservación de la flora y fauna acuática. 

7.3 MEDIO BIÓTICO 

Objetivo General 

¶ Ejecutar el Estudio de Impacto Ambiental de componente biótico de las áreas de 

influencia del Camal. 

Objetivos Específicos 

¶ Identificar y caracterizar florísticamente las unidades vegetales que abarca la 

vegetación remanente de la zona. 

¶ Caracterizar cualitativamente la flora y fauna terrestre que se encuentra asociada a las 

áreas de influencia. 

¶ Determinar potenciales áreas ecológicamente sensibles para la fauna terrestre, 

asociada al proyecto propuesto. 

¶ Determinar las zonas sensibles y utilizadas por la fauna del área. 

7.3.1 Flora  

7.3.1.1 Área de estudio 

Según el sistema de clasificación de Holdridge, el cual se basa en los factores climáticos, como 

temperatura y precipitación media anual, el mismo que es utilizado para la descripción de 

grandes regiones, las áreas de estudio pertenecen a las zonas de vida: Bosque muy húmedo 

premontano (Cañadas 1983). 

De acuerdo con el Sistema de clasificación de Ecosistemas del Ecuador Continental (MAE, 

2013) la zona de estudio se encuentra ubicada en la formación vegetal BsPn01Bosque 

siempreverde piemontano de Cordillera Occidental de los Andes. En un rango altitudinal de 515 

a 525 m.s.n.m. 

En la siguiente tabla se presentan los sitios muestreados, que incluyen: muestra, fecha, 

coordenadas, tipo de muestreo. El trabajo de campo se lo realizó entre los días 3 al 4 de febrero 

del 2017. 
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Tabla 21: Ubicación de Puntos de Observación y Muestreo de Flora 

Código 
Área de 

Inspección 

Fecha Coordenadas UTM WGS 84 Tipo de 
Muestreo 

Tipo de 
Vegetación 

Metodología 
utilizada dd/mm/aa Este Norte 

POF-1 

Camal 

 

04/02/2017 
PI 706519 

PF 706456 

9973149 

9973229 
Cualitativo 

Bosque 
intervenido 

Transecto lineal de 
100X10 

POF-2 04/02/2017 706618 9973207 Cualitativo Cultivo Punto de 
observación de 20 
m a la redonda   POF-3 04/10/2017 706883 9973213 Cualitativo Pastizal 

Leyenda: POF: Punto de observación flora, PI: Punto de inicio, PF: Punto final del transecto. 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

7.3.1.2 Tipos de vegetación 

En la zona de estudio y áreas de influencia se determinó, aspectos generales de la vegetación, 

como es el caso de estructura, fisonomía, especies indicadoras y geomorfología del suelo; de 

acuerdo a estos aspectos se ha clasificado la zona de influencia en el siguiente tipo de 

vegetación: 

Pastizales (P) 
Estas zonas corresponden a áreas abiertas y cubiertas por especies de carácter herbáceo, 

introducidas por el hombre para el desarrollo de actividades agropecuarias. Con individuos 

arbóreos dispersos dejados a propósito por el agricultor para que sirvan de sombra para los 

animales. Estas §reas est§n cubiertas por òbrachiariaó Urochloa brizantha (Poaceae). 

Cultivos (C) 
Estas zonas ocupan áreas donde el agricultor en su tiempo degradó el bosque maduro y 

mediante procesos de tala y tumba ha ido creando agrosistemas de cultivos de menor escala 

en lugar de dichas áreas boscosas de orden ecológico superior a dichos sistemas. En las zonas 

de influencia del proyecto se observan cultivos variados de subsistencia y de uso comercial. En 

las zonas de influencia de los proyectos se observan cultivos de subsistencia y comercial como: 

òma²zó Zea mays, òca¶aó Saccharum officinarum (Poaceae), òpl§tanoó Musa x paradisiaca 

(Musaceae), òyucaó Manihot esculenta (Euphorbiaceae); y a lo largo de los cultivos se 

observaron especies arbóreas, las cuales en algunos casos forman divisiones de terrenos por 

poseer raíces grandes que ayudan a mantener la capa de suelo.   

Pastizales (BI) 
Esta vegetación se encontró en zonas con remanentes dentro de áreas intervenidas, como se 

caracteriza en términos generales el área de estudio, donde se evidencia que ha habido tala 

selectiva de árboles, a la fecha se encuentra en proceso de recuperación por la presencia de 

especies pioneras. 

En la zona de estudio se observó remoción de la cobertura vegetal para dar paso a los cultivos 

y zonas ganaderas, sin embargo, en algunos tramos se observaron pequeños remanentes de 

vegetación con escasas especies maderables ya que fueron cortadas, y las especies ahora 

presentes son de regeneración natural y algunas pioneras. 
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7.3.1.3 Metodología 

La investigación de campo se realizó en el mes de febrero del 2017 en las áreas de influencia 

del Proyecto. Para realizar la caracterización de la flora del área de estudio se utilizó inventarios 

cualitativos. 

Fase de Campo 
Para realizar los muestreos cualitativos cualitativos de utilizaron: 

Transecto lineal 
Para este tipo de inventario se estableció un transecto lineal de 100 x 10m (1000m2), cuyos 

límites fueron determinados con una cuerda e indicados con cinta de marcaje. Dentro del 

transecto se identificaron, tabularon, midieron y documentaron, todos los individuos con un 

Diámetro a la Altura del Pecho (DAP) igual o superior a 10cm. (aprox. a 1,3m del suelo). No se 

realizaron colecciones botánicas, la identificación de las especies se las realizó in situ; además, 

de las especies que no se las pudo identificar en el campo se tomó fotografías para su posterior 

identificación. Se tomaron puntos GPS tanto del inicio como del final del transecto. Esta 

metodología se la realizó en el bosque maduro. 

Observación directa 
Consistió en caracterizar los tipos de vegetación del área de estudio, en el menor tiempo 

posible, para lo cual se efectuaron observaciones directas, con un alcance de 20m a la redonda. 

La toma de muestras en estos sitios implicó la identificación de grupos florísticos comunes y 

dominantes en los diferentes estratos en cada tipo de vegetación. Adicionalmente, se tomaron 

datos de las coordenadas UTM, mediante el uso de un GPS. Estos son procesos que se utilizan 

para recolectar información biológica y ecológica de una zona de estudio en forma rápida y 

sistemática. Metodología utilizada en los cultivos y pastizales.  

Fase de Laboratorio 

En los sitios de muestreo se tomaron fotografías de las especies registradas las cuales fueron 

identificadas utilizando guías fotográficas, claves taxonómicas, literatura especializada. 

Además, los nombres científicos fueron revisados en el Catálogo de Plantas Vasculares del 

Ecuador (Jørgensen & León-Yánez 1999) y en la base de datos Tropicos del Missouri Botanical 

Garden (MO) (Tropicos 2017). 

El endemismo y categoría de amenaza de las especies se examinó con el Libro rojo de las 

plantas endémicas del Ecuador, 2° edición (León-Yánez, S. et al. 2011). 

7.3.1.4 Análisis de Datos 

Para el análisis de datos se utilizó la riqueza, abundancia utilizando los siguientes conceptos: 

Riqueza y abundancia 
El t®rmino òriquezaó se refiere a la abundancia de especies por individuo; es decir, el n¼mero 

de especies dividido por el número de individuos muestreados. Este dato permite realizar una 

comparación directa en cuanto a la diversidad (riqueza) de especies de individuos botánicos, 

aun cuando el número de individuos sea variable entre muestreos. El resultado siempre es un 

valor entre 0 y 1, si todos los individuos de los muestreos fueran de especies diferentes, tendría 

un valor de 1; un valor igual o bajo 0,4 significa una diversidad baja de especies; 0,5 media y 

un valor igual o sobre 0,6 es alta. La abundancia es igual al número de individuos de una misma 
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especie, y número de individuos total del muestreo. Ambos parámetros (riqueza y abundancia) 

determinan la diversidad de especies relacionada a su equitatividad dentro de la muestra 

analizada. 

Curva de abundancia de especies 
Comprenden gráficos representativos de las especies más frecuentes dentro del transecto, 

permitiendo identificar rápidamente los grupos dominantes y las especies raras. 

7.3.1.5 Categoría de Amenaza 

Las categorías de amenaza se aplicaron de acuerdo a la categorización de la Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). Para la revisión de cada una de las 

especies se utilizó el Libro rojo de las plantas endémicas del Ecuador, 2° edición (León-Yánez, 

S. et al. 2011) y la lista de la UICN 2016 en http://www.iucnredlist.org. 

Códigos UICN: 

EX = Extinta     

EW = Extinta en la naturaleza 

CR = En Peligro Crítico   

EN = En Peligro 

VU = Vulnerable    

NT = Casi Amenazada 

LC = Preocupación Menor   

DD = Datos Insuficientes 

NE = No Evaluada 

Además, se revisó la lista CITES 2013 (Convención sobre Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas) en donde las especies se encuentran distribuidas en Apéndice I, II y III, en 

http://cites.org/eng/app/appendices.php  

7.3.1.6 Resultados 

Caracterización Botánica (POF-1) 

El bosque intervenido muestreado se encuentra sometido a grandes presiones por el aumento 

de las actividades agrícolas y ganaderas, conformando pequeños parches, constituido por 

estratos poco definidos y baja heterogenidad de especies. El bosque muestreado presenta un 

dosel abierto conformado por individuos que alcanzan los 18 m de alto: Inga edulis, Inga 

spectabilis (Fabaceae), Aegiphila integrifolia (Verbenaceae), Iriartea deltoidea (Arecaceae). El 

sotobosque conformado por individuos de hasta 10 m: Piptocoma discolor (Asteraceae), 

Cecropia insignis (Urticaceae), Theobroma bicolor (Malvaceae), Philodendron sp. (Araceae), 

Castilla elastica (Moraceae),  El estrato bajo presenta especies arbustivas y herbáceas como: 

Piper phytolaccifolium, Piper aduncum (Piperaceae), Solanum sp. (Solanaceae), Carludovica 
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palmata (Cyclanthaceae), Musa velutina (Musaceae), Begonia sp. (Begoniaceae), Acalypha 

diversifolia (Euphorbiaceae), Miconia trinervia, Miconia sp. (Melastomataceae), Urena lobata 

(Malvaceae), Lantana cámara (Verbenaceae), Calathea lutea (Marantaceae), Geonoma 

cuneata (Arecaceae), Psychotria sp. (Rubiaceae), Heliconia stricta (Heliconiaceae), Costus 

scaber (Costaceae), Philodendron sp. (Araceae). 

7.3.1.7 Análisis de Resultados 

Los resultados obtenidos que aquí se analizan corresponden al registro obtenido en el transecto 

lineal POF-1, los mismos que se presentan a continuación: 

Riqueza y Abundancia 

En el transecto trazado en el bosque intervenido del área de influencia del camal, se registró 

un total de 38 individuos distribuidos en 10 especies, 9 géneros y 8 familias. Respecto a la 

riqueza se obtiene un valor de 0,26 que según la escala enunciada el remanente tiene una 

riqueza baja de especies vegetales. 

Figura 8: Individuos Registrados en el Transecto y su Distribución Taxonómica 

 
Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

Familias Representativas 

La siguiente figura, especifica las principales familias registradas en el bosque intervenido, de 

las 28 familias se observa que las que presentan un mayor porcentaje de registro en relación 

al número de individuos son Fabaceae con 37%, seguido de Verbenaceae con el 32%, 

Arecaceae con el 8%; Araceae, Asteraceae, Malvaceae y Urticaceae con el 5% y Moraceae con 

el 3%. La familia m§s abundante resulta ser de las plantas llamadas com¼nmente òguabasó los 

cuales son individuos de características generalistas y de fácil crecimiento. 
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Figura 9: Registro de las Familias en Relación al Número de Individuos Registradas en la Zona de Estudio 

 
Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

Curva de Abundancia de Especies 

La siguiente figura, especifica 48 especies registradas en el punto de muestreo, en la cual se 

observa la dominancia de una especie: Ossaea bracteata (Melastomataceae); existe en primer 

lugar un grupo con 9 especies consideradas abundantes (con 13, 10, 9, 6, 5, 4 individuos), un 

segundo grupo con 17 especies calificadas como escasas (con tres y dos individuos) y un tercer 

grupo de 21 especies raras, con apenas un individuo 

 

Figura 10: Curva de Abundancia de las Especies Registradas en el Transecto 

 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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Puntos de Observación  

a. POF -2 

Se encuentra conformado por cultivos de òma²zó Zea mays (Poaceae), en etapa 

temprana de crecimiento. 

b. POF - 3 

Se ubica en pastizales de òbrachiariaó Urochloa brizantha (Poaceae) intercalada con 

individuos herbáceos de: Bidens sp. (Asteraceae) y peque¶os individuos de: òlim·nó 

Citrus médica (Rutaceae) y òguayabaó Psidium guajava (Myrtaceae). 

7.3.1.8 Estado de Conservación 

El área de influencia del proyecto se encuentra conformada en mayor proporción por cultivos y 

pastizales, seguido de bosque intervenido en distintos estadíos de regeneración natural. 

Además, gran parte de la zona se encuentra conformada por viviendas y vías de acceso. 

7.3.1.9 Especies Endémicas de Importancia 

Luego del procesamiento de datos e identificación y al revisar el Libro rojo de las plantas 

endémicas del Ecuador, 2ª edición 2011, no se registró especies endémicas. 

7.3.1.10 Uso del Recurso Florístico 

En las áreas de estudio de acuerdo a la información proporcionada por los guías nativos, los 

habitantes de la zona utilizan varias especies vegetales para satisfacer sus necesidades diarias 

como:  

En la alimentaci·n utilizan los frutos de: òguabasó Inga edulis, Inga spectabilis (Fabaceae). 

En el aspecto artesanal: utilizan el l§tex de òcauchoó Castilla elastica (Moraceae) para elaborar 

pelotas. 

7.3.1.11 Conclusiones y Recomendaciones Generales del Diagnóstico de Flora 

¶ El área de estudio se encuentra muy disturbada, conformada en mayor porcentaje por 

zonas grandes de pastizales dedicados a la crianza de animales, pequeños cultivos de 

subsistencia, seguido de relictos de bosque secundario en distintos estadíos de 

sucesión natural conformado por especies nativas e introducidas junto a viviendas y 

vías de acceso. 

¶ El bosque muestreado se encuentra altamente intervenido e influenciado por 

actividades antrópicas, presenta abundantes indidivuos (38), y una baja riqueza de 

especies (0,26), 10 especies, 9 géneros y 8 familias. 

¶ En el área de influencia del proyecto se registró información importante aunque escasa 

proporcionada por los guías locales como: nombres comunes y uso de los diferentes 

individuos vegetales, esto demuestra que todavía tienen conocimiento sobre el uso 

tradicional de las especies vegetales. 

¶ Se aconseja realizar estudios intensivos de todos los grupos vegetales ya que pueden 

surgir de importancia ecológica. 

¶ También se recomienda que se realicen programas de reforestación intensivos en áreas 

donde no es posible practicar actividades agrícolas y ganaderas. 
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¶ Resulta necesario que el proyecto además de cumplir con el objetivo de beneficiar a los 

pobladores, también vaya encaminado a la protección y buen manejo de los pocos 

recursos naturales existentes para beneficio de todos. 

7.3.2 Fauna 

7.3.2.1 Objetivos  

Objetivo General  

¶ Actualizar datos de  Fauna  presente en el área de influencia del proyecto propuesto. 

Objetivos Específicos  

¶ Determinar presencia y ausencia de los mamíferos, aves, reptiles y anfibios en el área 

donde se realizaran las actividades del proyecto. 

¶ Obtener un listado actual de Fauna del sector. 

¶ Identificar las zonas sensibles para la fauna, así como los impactos actuales y 

potenciales para las diferentes especies del sector. 

¶ Evaluar la sensibilidad de la fauna a eventuales cambios a futuro. 

7.3.2.2 Área de Estudio 

El área del proyecto se encuentra en la provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, forma parte 

de la Bosque húmedo tropical, corresponde a los pisos tropicales noroccidental (de 0 a 800-

1000 m de altitud) de acuerdo al Mapa zoogeográfico del Ecuador (modificado de Albuja et al., 

1980 y Titira, 1999). 

7.3.2.3 Metodología de Muestreo 

Para efectuar los muestreos cualitativos de las áreas del proyecto propuesto, se utilizó las 

metodologías de las Evaluaciones Ecológicas Rápidas (EER), conocido en inglés como Rapid 

Ecological Assessment (REA). Es una metodología que ayuda a disponer rápidamente de 

información necesaria para la toma de decisiones relacionadas a la conservación de la 

biodiversidad en áreas específicas, es decir, en áreas poco conocidas, con una alta 

biodiversidad, y/o en donde la biodiversidad se encuentra amenazada por la acción humana 

(Sobrevilla & Bath, detallada en: Muchoney et al. 1994; Sayre et al. 2000; ver también Soto & 

Jiménez 1992 y Kappelle et al. 2002). 

La metodología de EER aplicada para las áreas del proyecto propuesto, se basó en las 

siguientes actividades:  

¶ Muestreos cualitativos en campo, que se basaron en recorridos de observación en cada 

vértice del proyecto propuesto. 

¶ Los recorridos de observación se lo realizaron en un área de 100 m de longitud, en cada 

vértice.  

¶ El área de observación fue ubicada en zonas de influencia directa de cada vértice, 

ubicando punto inicial (PI) y punto final (PF) con la ayuda de un GPS.  

¶ Evidencias fotográficas que indiquen las características paisajísticas de las áreas del 

proyecto propuesto y las especies de fauna terrestre registradas en el momento del 

muestreo. 
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7.3.2.4 Descripción del Paisaje de las Áreas de Estudio 

Generalmente los análisis de la fauna se realizan exclusivamente en función de la altitud, el 

clima y la localidad geográfica específica. No obstante, para que los análisis puedan 

aproximarse a la realidad ecológica de las áreas de estudio, es necesario considerar aspectos 

de la estructura del bosque, microhábitats específicos, así como las asociaciones con zonas 

particulares de vegetación. Los dos últimos aspectos, usualmente son modificados por la acción 

humana, por lo que, para lograr una comprensión apropiada de los procesos biológicos de la 

fauna, es necesario considerar también la estructura de la vegetación y los tipos de h§bitatsó 

(Heatwole 1982). De acuerdo con estas consideraciones, la caracterización que se presenta 

tiene un carácter descriptivo basado en apreciaciones cualitativas de los hábitats estudiados 

de las áreas del proyecto propuesto. Adicionalmente se anexan datos de coordenadas de GPS 

e impactos asociados a los alrededores de los puntos de muestreo: 

Tabla 22: Ubicación de Puntos de Observación y Muestreo de Fauna 

FECHA CÓDIGO 
ÁREAS DE 

INSPECCIÓN 

COORDENADA 

WGS84 

ALTURA 

M.S.N.M 

CARACTERÍSTICAS 

ECOLÓGICAS 

04/2/2017 POFT-1 PP/V1 PI: 706517 

PF: 706864 

9973145 

9973185 

527 Parche de bosque intervenido 

04/2/2017 POFT-2 V1/V2 PI: 706517 

PF: 706409 

9973315 

9973594 

530 Parche de bosque intervenido 

04/2/2017 POFT-3 V2/V3 PI: 706517 

PF: 706864 

9973309 

9973154 

525 Pequeña área cultivo y zona habitada 

04/2/2017 POFT-4 V3/PP PI: 706517 

PF: 707159 

9973154 

9973002 

834 Zona habitada 

Leyenda: POFT: Punto de observación fauna terrestre, PI: Punto de inicio, PF: Punto final del transecto, V: vértice, PP: Punto de 
Partida. 

 
Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

Fase de Gabinete 

Durante la fase de gabinete se detallaron los registros fotográficos y los datos de campo para 

evaluar las áreas del proyecto propuesto. 

7.3.2.5 Análisis de Datos 

Los muestreos de las áreas del proyecto propuesto fueron cualitativos por tal motivo no se 

realizaron análisis estadísticos. 

El estado de conservación de las especies de la fauna terrestre registradas durante el trabajo 

de campo se detalló de acuerdo al Libro Rojo de la Unión Internacional para la Conservación de 

la Naturaleza (UICN, 2015), la Convención sobre el Comercio Internacional de las Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES, 2015) y Fauna de Vertebrados del Ecuador 

(Albuja et al 2012). 
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7.3.2.6 Resultados 

Resultados Generales 

El análisis de los datos que a continuación se detallan, se encuentra en los anexos de tablas de 

fauna: 

¶ POFT-1 (PP/V1) 

Para el componente Ornitofauna en las áreas circundantes al punto POFT-1, se registraron 12 

especies de aves que representan el 0,75% del total de aves registradas para el Ecuador 

Continental (1600 ssp - Ridgely, et al., 2006). De acuerdo al Checklist of the Birds of Ecuador 

(1627 spp - Lepage, D. 2012) las 12 especies registradas equivalen al 0,73%. Mientras tanto 

las 12 especies registradas representan el 2,11% del total de especies reportadas para el Piso 

Tropical noroccidental (568 spp ð Montalvo 2012, en Albuja et al 2012). 

En la tabla siguiente se indica las especies de aves registradas en las áreas de muestreo POFT-

1. 

Tabla 23: Especies de Aves Registradas en POFT-1 

ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN 

ACCIPITRIFORMES Accipitridae                 Buteo magnirostris Gavilán Caminero 

APODIFORMES Trochilidae                 Heliodoxa aff jacula Colibrí Brillante Coroniverde 

CICONIIFORMES Cathartidae                  Coragyps atratus Gallinazo negro 

COLUMBIFORMES Columbidae                 Claravis pretiosa Tortolita Azul 

PASSERIFORMES Fringilidae                  Euphonia xanthogaster Eufonia Ventrinaranja 

PASSERIFORMES Icteridae                 Cacicus cela Cacique Lomiamarrillo 

PASSERIFORMES 
Insertae 
Sedis 

               Saltator maximus Saltador Golianteado 

PASSERIFORMES Thraupidae Ramphocelus flammigerus icterinotus Tangara Lomilimón 

PASSERIFORMES Tyrannidae            Tyrannus melancholicus Tirano tropical 

PICIFORMES Picidae            Dryocopus aff. Lineatus Carpintero Lineado 

PICIFORMES Picidae          Colaptes aff rubiginosus Carpintero Olividorado 

STRIGIFORMES Strigidae              Lophostrix cristata Búho penachudo 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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Para el componente Mastofauna en las áreas circundantes a POFT-1, se registraron 5 especies, 

representando el 1,22% de la mastofauna total del Ecuador (n=407 ð Tirira 2011), y el 3,4% 

con relación a la mastofauna del Piso Tropical noroccidental (147 Albuja et al 2012). 

En la tabla siguiente se indica las especies de mamíferos registrada en las áreas de muestreo 

POFT-1. 

Tabla 24: Especies de Mamíferos Registrados en POFT-1 

ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN 

DIDELPHIMORPHIA Didelphidae Didelphis marsupialis Raposa común 

CINGULATA Dasypodidae Dasypus novemcinctus Armadillo de nueve bandas 

RODENTIA Cuniculidae Cuniculus paca Guanta de tierras bajas 

RODENTIA Sciuridade Notosciurus granatensis Ardilla de cola roja 

RODENTIA Dasyproctidae Dasyprocta punctata Guatusa de la costa 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

Para el componente Herpetofauna en las áreas circundantes a POFT-01 se registró 7 especie 

representando el 0,7% de la herpetofauna total del Ecuador (1000 spp Ron et al 2015) y el 

2,94% con relación a la herpetofauna del Piso Tropical noroccidental (238 Almendáriz 2012, en 

Albuja et al 2012). 

En la tabla siguiente se indica las especies de herpetofauna registrada en las áreas de muestreo 

POFT-01. 

Tabla 25: Especies de Herpetofauna Registrada en POFT-1 

CLASE ORDEN FAMILIA ESPECIE 

Anfibia ANURA Bufonidae Rinella margaritifera 

Anfibia ANURA Leptodactylidae Leptodactylus labrosus 

REPTILIA SAURIA Sphaerodactylidae Gonatodes caudiscutatus 

REPTILIA SAURIA Tropiduridae Stenocercus iridescens 

REPTILIA SAURIA Teiidae Ameiva septemlineata 

REPTILIA SERPENTES Dipsadidae Clelia clelia 

REPTILIA SERPENTES Viperidae Bothrops asper 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 
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Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

¶ POFT-2 (V1/V2) 

Para el componente Ornitofauna en las áreas circundantes al POFT-2, se registraron 18 

especies de aves que representan el 1,13% del total de aves registradas para el Ecuador 

Continental (1600 ssp - Ridgely, et al., 2006). De acuerdo al Checklist of the Birds of Ecuador 

(1627 spp - Lepage, D. 2012) las 18 especies registradas equivalen al 1,1%. Mientras tanto las 

18 especies registradas representan el 3,17% del total de especies reportadas para el Piso 

Tropical noroccidental (568 spp ð Montalvo 2012, en Albuja et al 2012). 

En la tabla siguiente se indica las especies de aves registradas en las áreas de muestreo POFT-

2. 

Tabla 26: Especies de Aves Registradas en POFT-2 

ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN 

APODIFORMES Trochilidae Heliodoxa aff jacula 
Colibrí Brillante 
Coroniverde 

CICONIIFORMES Ardeidae Bubulcus ibis Garceta Bueyera 

CICONIIFORMES Cathartidae Coragyps atratus Gallinazo negro 

CICONIIFORMES Cathartidae Cathartes aura Gallinazo Cabecirrojo 

COLUMBIFORMES Columbidae Claravis pretiosa Tortolita Azul 

CUCULIFORMES Cuculidae Crotophaga ani Garrapatero Piquiliso 

CUCULIFORMES Cuculidae Piaya cayana Cuco Ardilla 

PASSERIFORMES Emberizidae Sicalis flaveola 
Pinzón Sabanero 
Azafranado 

PASSERIFORMES Fringilidae Euphonia xanthogaster Eufonia Ventrinaranja 

PASSERIFORMES Icteridae Dives warczewiczi Negro Matorralero 

PASSERIFORMES Icteridae Cacicus cela Cacique Lomiamarrillo 

PASSERIFORMES Thraupidae Ramphocelus flammigerus icterinotus Tangara Lomilimón 

PASSERIFORMES Thraupidae Tangara icterocephala Tangara Goliplata 

PASSERIFORMES Thraupidae Thraupis episcopus Tangara Azuleja 

PASSERIFORMES Tyrannidae Tyrannus melancholicus Tirano tropical 

PICIFORMES Picidae Colaptes aff rubiginosus Carpintero Olividorado 

PSITTACIFORMES Psittacidae Forpus coelestis Periquto del Pacífico 

STRIGIFORMES Strigidae Lophostrix cristata Búho penachudo 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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Para el componente Mastofauna en las áreas circundantes a POFT-2, se registraron 3 especies, 

representando el 0,73% de la mastofauna total del Ecuador (n=407 ð Tirira 2011), y el 2,04% 

con relación a la mastofauna del Piso Tropical noroccidental (147 Albuja et al 2012). 

En la tabla siguiente se indica las especies de mamíferos registrada en las áreas de muestreo 

POFT-2 

Tabla 27: Especies de Mamíferos Registrados en POFT-2 

ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN 

CINGULATA Dasypodidae Dasypus novemcinctus Armadillo de nueve bandas 

RODENTIA Cuniculidae Cuniculus paca Guanta de tierras bajas 

RODENTIA Sciuridade Notosciurus granatensis Ardilla de cola roja 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

Para el componente Herpetofauna en las áreas circundantes a POFT-2, se registró 4 especies 

representando el 0,4% de la herpetofauna total del Ecuador (1000 spp Ron et al 2015). y el 

1,68% con relación a la herpetofauna del Piso Tropical noroccidental (238 Almendáriz 2012, en 

Albuja et al 2012). 

En la tabla siguiente se indica las especies de herpetofauna registrada en las áreas de muestreo 

POFT-2. 

Tabla 28: Especies de Herpetofauna Registrada en POFT-2 

CLASE ORDEN FAMILIA ESPECIE 

Anfibia ANURA Bufonidae Rinella marina 

Anfibia ANURA Craugastoridae Pristimantis achatinus 

REPTILIA SAURIA Tropiduridae Stenocercus iridescens 

REPTILIA SAURIA Teiidae Ameiva septemlineata 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

¶ POFT-3 (V2/V3) 

Para el componente Ornitofauna en las áreas circundantes al POFT-3, se registraron 10 

especies de aves que representan el 0,62% del total de aves registradas para el Ecuador 

Continental (1600 ssp - Ridgely, et al., 2006). De acuerdo al Checklist of the Birds of Ecuador 

(1627 spp - Lepage, D. 2012) las 10 especies registradas equivalen al 0,61%. Mientras tanto 

las 10 especies registradas representan el 1,76% del total de especies reportadas para el Piso 

Tropical noroccidental (568 spp ð Montalvo 2012, en Albuja et al 2012). 

En la tabla siguiente se indica las especies de aves registradas en las áreas de muestreo POFT-

3. 
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Tabla 29: Especies de Aves Registradas en POFT-3 

ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN 

APODIFORMES Apodidae Streptoprocne zonaris Vencejo cuelliblanco 

CICONIIFORMES Ardeidae Bubulcus ibis Garceta Bueyera 

CICONIIFORMES Cathartidae Coragyps atratus Gallinazo negro 

COLUMBIFORMES Columbidae Columba livia Paloma Doméstica 

CUCULIFORMES Cuculidae Crotophaga ani Garrapatero Piquiliso 

PASSERIFORMES Emberizidae Sicalis flaveola 
Pinzón Sabanero 
Azafranado 

PASSERIFORMES Furnariidae Certhiaxis cinnamomeus Hornero del Pacífico 

PASSERIFORMES Hirundinidae Progne chalybea Martín Pechigrís 

PASSERIFORMES Icteridae Dives warczewiczi Negro Matorralero 

PASSERIFORMES Tyrannidae Tyrannus melancholicus Tirano tropical 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

Para el componente Mastofauna en las áreas circundantes a POFT-3, no se registraron 

individuos. 

Para el componente Herpetofauna en las áreas circundantes a POFT-3, se registró 3 especies 

representando el 0,3% de la herpetofauna total del Ecuador (1000 spp Ron et al 2015). y el 

1,26% con relación a la herpetofauna del Piso Tropical noroccidental (238 Almendáriz 2012, en 

Albuja et al 2012). 

En la tabla siguiente se indica las especies de herpetofauna registrada en las áreas de muestreo 

POFT-3. 

Tabla 30: Especies de Herpetofauna Registrada en POFT-3 

CLASE ORDEN FAMILIA ESPECIE 

REPTILIA SAURIA Teiidae Ameiva septemlineata 

REPTILIA SERPENTES Dipsadidae Clelia clelia 

REPTILIA SERPENTES Viperidae Bothrops asper 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

¶ POFT-4 (V3/PP) 

Para el componente Ornitofauna en las áreas circundantes al POFT-4, se registraron 13 

especies de aves que representan el 0,81% del total de aves registradas para el Ecuador 

Continental (1600 ssp - Ridgely, et al., 2006). De acuerdo al Checklist of the Birds of Ecuador 

(1627 spp - Lepage, D. 2012) las 13 especies registradas equivalen al 0,8%. Mientras tanto las 

13 especies registradas representan el 2,29% del total de especies reportadas para el Piso 

Tropical noroccidental (568 spp ð Montalvo 2012, en Albuja et al 2012). 



                                                                                     
          

EsIA EXPOST y Plan de Manejo Ambiental òPlanta de Faenamientoó    - EPMRPG-SD                      Página 81 de 420 

CONSULTOR AMBIENTAL: Ing. Luis Alvear Ulloa ð Reg. MAE-498-CI 

En la tabla siguiente se indica las especies de aves registradas en las áreas de muestreo POFT-

4. 

Tabla31: Especies de Aves Registradas en POFT-4 

ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN 

APODIFORMES Apodidae Streptoprocne zonaris Vencejo cuelliblanco 

CICONIIFORMES Ardeidae Bubulcus ibis Garceta Bueyera 

CICONIIFORMES Cathartidae Coragyps atratus Gallinazo negro 

COLUMBIFORMES Columbidae Columba livia Paloma Doméstica 

CUCULIFORMES Cuculidae Crotophaga ani Garrapatero Piquiliso 

PASSERIFORMES Emberizidae Sicalis flaveola 
Pinzón Sabanero 
Azafranado 

PASSERIFORMES Emberizidae Sporophila corvina Espiguero variable 

PASSERIFORMES Furnariidae Certhiaxis cinnamomeus Hornero del Pacífico 

PASSERIFORMES Hirundinidae Progne chalybea Martín Pechigrís 

PASSERIFORMES Icteridae Dives warczewiczi Negro Matorralero 

PASSERIFORMES Thraupidae Thraupis episcopus Tangara Azuleja 

PASSERIFORMES Tyrannidae Tyrannus melancholicus Tirano tropical 

PSITTACIFORMES Psittacidae Forpus coelestis Periquito del Pacífico 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

Para el componente Mastofauna en las áreas circundantes a POFT-4, se registraron 1 especie, 

representando el 0,25% de la mastofauna total del Ecuador (n=407 ð Tirira 2011), y el 0,68% 

con relación a la mastofauna del Piso Tropical noroccidental (147 Albuja et al 2012). 

En la tabla siguiente se indica las especies de mamíferos registrada en las áreas de muestreo 

POFT-4. 

Tabla 32: Especies de Mamíferos Registrados en POFT-4 

ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN 

DIDELPHIMORPHIA Didelphidae Didelphis marsupialis     Raposa común 

 Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

Para el componente Herpetofauna en las áreas circundantes a POFT-4, se registró 4 especies 

representando el 0,4% de la herpetofauna total del Ecuador (1000 spp Ron et al 2015). y el 

1,68% con relación a la herpetofauna del Piso Tropical noroccidental (238 Almendáriz 2012, en 

Albuja et al 2012). 
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En la tabla siguiente se indica las especies de herpetofauna registrada en las áreas de muestreo 

POFT-4. 

Tabla 33: Especies de Herpetofauna Registrada en POFT-4 

CLASE ORDEN FAMILIA GENERO/ESPECIE 

Anfibia ANURA Bufonidae Rinella marina 

REPTILIA SAURIA Tropiduridae Stenocercus iridescens 

REPTILIA SAURIA Teiidae Ameiva septemlineata 

REPTILIA SERPENTES Viperidae Bothrops asper 

Reptilia SQUAMATA Tropiduridae Stenocercus iridescens 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

7.3.2.7 Análisis de Resultados 

¶ AVIFAUNA 

Análisis de la Riqueza de la Avifauna 

En la siguiente figura se representa la riqueza de especies de aves por Punto de Muestreo: 

Figura 11: Riqueza de Aves por Punto de Muestreo 

 
Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

La figura anterior indica que la riqueza de especies en términos generales es media en los 

puntos de muestreo del proyecto propuesto. Este resultado registra (como máximo 18 sp y como 

mínimo 10sp) debido a la alta fragmentación de los hábitats presentes en el área de estudio y 

el aumento de la actividad antrópica. 
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Figura 12: Riqueza General de la Avifauna del Proyecto 

 
Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

En el análisis de la riqueza taxonómica de las aves registradas en las áreas del proyecto 

propuesto, indican una mayor representatividad de las familias Thraupidae con 3 especies.  Las 

especies de la familia Icteridae (oropéndolas y vaqueros), Ardeidae (garzas y mirasoles) y 

Cathartidae (cóndores y gallinazos) se caracterizan por su excelente adaptación a sitios 

alterados, sus especies aprovechan eficientemente los recursos que brindan este tipo de áreas 

y generalmente sus poblaciones se encuentran estables. 

Aspectos Ecológicos de la Avifauna 

Los principales aspectos ecológicos estudiados en el presente informe de aves fueron el nicho 

trófico y la sensibilidad de especies como indicadoras del estado de conservación o condiciones 

ambientales de las áreas del proyecto propuesto. 

Nicho Trófico 

En la figura siguiente se indica los 7 gremios tróficos de las aves registradas en el proyecto 

propuesto: 
Figura 13: Nicho Trófico 

 
Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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Del análisis de los grupos tróficos registrados en las áreas del proyecto propuesto, se observa 

la mayor representatividad de los grupos: Insectívoros con el 34 y frugívoros con el 23%. Sin 

embargo, es interesante resaltar que el grupo de los carnívoros que se encuentran en la cúspide 

de la pirámide alimenticia, están representados por el 11%. Los porcentajes de los gremios 

tróficos indican que la pirámide trófica está dominada por un amplio número de consumidores 

secundarios (frugívoros e insectívoros). 

Especies Indicadoras. 

Las especies indicadoras de ecosistemas saludables o de buena calidad de hábitat están 

íntimamente relacionadas con la especialidad de hábitat, siendo más especialistas aquellas 

que se encuentran en menor cantidad de tipos de vegetación. La especialización es una forma 

de endemismo ecológico y una medida del valor de conservación de cada tipo de vegetación 

(Sierra et al. 1999b). De acuerdo a este contexto, la mayoría de las especies de aves registradas 

en las áreas del proyecto propuesto son indicadoras de ambientes previamente alterados. Entre 

las principales especies indicadoras de ambiente alterados se nombra a: Crotophaga ani y 

Cacicus cela, que pueden ser consideradas especies generalistas ya que prefieren habitats 

alterados. 

 

Sensibilidad de la Especies. 

Un aspecto ecológico importante a considerar en los estudios ambientales, es la sensibilidad 

de especies de aves presentes, frente a los cambios en la calidad del hábitat. Según Stotz, et 

al., (1996) las aves presentan diferente grado de sensibilidad frente a las alteraciones de su 

entorno; especies de alta sensibilidad (H), aquellas que prefieren hábitats en buen estado de 

conservación, sean bosques maduros o intervenidos de regeneración antigua y dependiendo 

de sus rangos de acción, también pueden adaptarse a remanentes de vegetación madura poco 

intervenidos; mientras que las especies de sensibilidad media (M) son aquellas que pueden 

soportar ligeros cambios ambientales y pueden encontrarse en áreas de bosque en buen estado 

de conservación y/o en bordes de bosque o áreas con alteración ligera y por último especies de 

baja sensibilidad (L), aquellas capaces de adaptarse y colonizar zonas alteradas. 

En la figura siguiente se indican las especies ubicadas de acuerdo a las categorías de 

sensibilidad: 

Figura 14: Sensibilidad de las Especies 

 
Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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El análisis de la figura anterior indica la mayor representatividad de las especies de sensibilidad 

baja con el 96% sobre las especies de sensibilidad media con el 4%, no se registraron especies 

de alta sensibilidad. La dominancia de las especies de sensibilidad baja obedece a que la 

sensibilidad es un aspecto íntimamente relacionado con el estado de conservación (Stotz et al. 

1996), de esta manera el área del proyecto propuesto se puede interpretar como ecosistemas 

fragmentados.  

Es importante en esta parte indicar que las respuestas de las aves a la destrucción del hábitat 

o a la fragmentación varían considerablemente entre las diferentes especies. Si la degradación 

del hábitat ha comenzado (fragmentación, extracción selectiva de madera, incremento de claros 

y bordes o cambios estructurales en el bosque) las especies con alta sensibilidad pueden 

perderse. Otras llamadas òTrash speciesó o òbasurerasó pueden aparecer espec²ficamente por 

las alteraciones del hábitat (Sierra et al 1999). De acuerdo a este contexto, en las áreas del 

proyecto propuesto al encontrarse fragmentadas, estarían cambiando las condiciones 

ecológicas a favor de las especies de sensibilidad baja y a las especies colonizadoras. 

Finalmente, la presencia y concentración de especies con sensibilidad baja y media, podrían 

actuar en algún grado como un componente ecológico atenuante para la implementación del 

proyecto propuesto conjuntamente con la implementación de las obras civiles (torres y líneas 

de transmisión), puesto que tienen mayor tolerancia y adaptabilidad a la destrucción del hábitat. 

En este sentido, el impacto producido sería mucho más drástico si las especies altamente 

sensibles tuvieran porcentajes mayoritarios o altos dentro del área de estudio. 

Áreas Sensibles 

De acuerdo a las visitas de campo y el análisis del estado de conservación de los hábitats del 

proyecto propuesto, se indican las siguientes zonas sensibles: 

ü Zonas de sensibilidad alta: en las áreas del proyecto propuesto no se registraron áreas 

consideradas como de alta sensibilidad.  

ü Zonas de sensibilidad media: en parte del área del proyecto propuesto se considera 

como de sensibilidad media debido a la presencia de algunas especies de importancia 

ecológica. 

ü Zonas de sensibilidad baja: estas zonas son las que predominan en las áreas del 

proyecto propuesto. Están conformadas por áreas abiertas, entremezcladas con 

potreros, cultivos, vegetación de rastrojo y remanente de bosque secundario. A pesar 

que en estas zonas la cobertura vegetal se encuentra alterada, hay la presencia de aves 

con características generalistas, que se han adaptado eficientemente a los cambios de 

hábitats del sector. 

Estado de Conservación de las Especies 

Según las categorías de la UICN, 2015, todas las especies registradas están catalogadas como 

preocupación menor (LC).  

Según la CITES, 2015, el Apéndice II, incluye a especies no amenazadas, pero que pueden serlo 

si su comercio no es controlado o especies generalmente no comercializadas, pero que 

requieren protección y no deben ser traficadas libremente. En el presente estudio se registraron 

5 especies pertenecientes a este grupo. 
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 De acuerdo al contexto anterior, en la siguiente tabla se detalla el estado de conservación 

de las especies: 

Tabla 34: Estado de Conservación de las Especies 

ESPECIE NOMBRE COMÚN CITES UICN 

Buteo magnirostris Gavilán Caminero II LC 

Streptoprocne zonaris Vencejo cuelliblanco  LC 

Heliodoxa aff jacula 
Colibrí Brillante 
Coroniverde 

       II LC 

Bubulcus ibis Garceta Bueyera   LC 

Coragyps atratus Gallinazo negro   LC 

Cathartes aura Gallinazo Cabecirrojo         II LC 

Claravis pretiosa Tortolita Azul   LC 

Columba livia Paloma Doméstica   LC 

Crotophaga ani Garrapatero Piquiliso   LC 

Piaya cayana Cuco Ardilla   LC 

Sicalis flaveola 
Pinzón Sabanero 
Azafranado 

  LC 

Sporophila corvina Espiguero variable   LC 

Euphonia xanthogaster Eufonia Ventrinaranja   LC 

Certhiaxis cinnamomeus Hornero del Pacífico   LC 

Progne chalybea Martín Pechigrís   LC 

Dives warczewiczi Negro Matorralero   LC 

Cacicus cela Cacique Lomiamarrillo   LC 

Saltator maximus Saltador Golianteado   LC 

Ramphocelus flammigerus 
icterinotus 

Tangara Lomilimón   LC 

Tangara icterocephala Tangara Goliplata   LC 

Thraupis episcopus Tangara Azuleja   LC 

Tyrannus melancholicus Tirano tropical   LC 

Dryocopus aff. Lineatus Carpintero Lineado   LC 

Colaptes aff rubiginosus Carpintero Olividorado   LC 
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ESPECIE NOMBRE COMÚN CITES UICN 

Forpus coelestis Periquto del Pacífico II LC 

Lophostrix cristata Búho penachudo II LC 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

Especies Sugeridas para Monitoreos Durante el Proyecto 

Las áreas del proyecto propuesto son consideradas desde el punto de vista de la avifauna como 

de sensibilidad media debido a que alberga especies de baja sensibilidad que no son 

consideradas como especies a ser monitoreadas, pues son de características generalistas y de 

amplia distribución en el Piso Tropical noroccidental ; pero también alberga especies como 

Buteo magnirostris, Heliodoxa aff jacula, Cathartes aura, Forpus coelestis y Lophostrix cristata 

que se encuentran en la categoría II DE CITES. 

Uso del Recurso 

Durante el trabajo de campo no se evidenció el uso de la avifauna en alguna actividad ya sea 

económica o alimenticia. 

¶ MAMÍFEROS 

Análisis de la Riqueza de Mamíferos 

En la figura siguiente se indica el número de especies de mamíferos por punto de muestreo: 

 

Figura 15: Riqueza de Mamíferos por Punto de Muestreo 

 
Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

La figura anterior indica que la riqueza de especies de mamíferos en términos generales es baja 

en los vértices del proyecto propuesto. Esta baja riqueza de especies (como máximo 5 sp y como 

mínimo 1 sp) es el reflejo de la alta fragmentación de los hábitats que rodean al proyecto 

propuesto, donde los nichos ecológicos de los mamíferos han sido modificados y solamente las 

especies medianas y pequeñas han podido adaptarse a los cambios de hábitats. 
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Figura 16: Riqueza General de la Mastofauna del Proyecto 

 
Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

En el análisis de la riqueza taxonómica de los mamíferos registrados en las áreas del proyecto 

propuesto, indican la representatividad de cada familia con 1 especie.  Las especies Didelphis 

marsupialis y Dasypus novemcinctus y se caracterizan por su excelente adaptación a sitios 

alterados, sus especies aprovechan eficientemente los recursos que brindan este tipo de áreas 

y generalmente sus poblaciones se encuentran estables. 

          Aspectos Ecológicos. 

Nicho Trófico  

En la figura siguiente se indica los 5 gremios tróficos de las aves registradas en el proyecto 

propuesto: 

Figura 17: Nicho Trófico de los Mamíferos 

 
Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

La dieta de los mamíferos registrados en las áreas de muestreo, indican la presencia de 4 

gremios tróficos: Insectívoros, Omnívoros, Hervívoros y Frugivoros, donde el grupo de los 

Frugívoros es el más representativo con el 40%. 
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Especies Indicadoras y Sensibles 

Dasypus novemcinctus, esta especie puede ocupar nuevos territorios y adaptarse a cambios 

ambientales (Tirira, 2007). Todos los individuos registrados se encuentran dentro de la 

categoría Preocupación menor (LC) de acuerdo a la UICN. La mayoría de especies registradas 

se caracterizan por habitar en áreas previamente alteradas, lo cual les cataloga como especies 

generalistas e indicadoras de sitios previamente alterados.  

 

Figura 18: Sensibilidad de las Especies 

 
Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

Estado de Conservación 

De acuerdo a la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN 2015) todas 

las especies registradas se ubican en la categoría de LC (Preocupación Menor). 

 

Tabla 35: Estado de Conservación de las Especies 

Especie Nombre común UICN 

Didelphis marsupialis Raposa común LC 

Dasypus novemcinctus Armadillo de nueve bandas LC 

Cuniculus paca Guanta de tierras bajas LC 

Notosciurus granatensis Ardilla de cola roja LC 

Dasyprocta punctata Guatusa de la costa LC 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

Uso del Recurso 

Según información de los pobladores locales, en las áreas de estudio las actividades de cacería 

son de baja frecuencia y se enfoca a especies de mediano tamaño para su consumo, como el 

armadillo de nueve bandas Dasypus novemcinctus. 
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¶ HEPERTOFAUNA 

Análisis de la Riqueza de la Hepertofauna 

En el presente estudio se registró 9 especies de herpetofauna presentes en los puntos de 

muestreo. Dicho resultado se debe a la alta fragmentación de los hábitats presentes el área de 

estudio y el aumento de la actividad antrópica. 

 

Figura 19: Riqueza de Herpetofauna por Punto de Muestreo 

 
Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

Riqueza General de la Hepertofauna 

El análisis de la riqueza taxonómica de la herpetofauna por familias, indican la presencia de 4 

familia perteneciente a los anfibios y 5 familias pertenecientes a reptiles. Esta representatividad 

de especies de anfibios y reptiles por familias, está en relación directa la alta fragmentación del 

trayecto del proyecto propuesto y el aumento de la actividad antrópica. La familia más 

representativa es Bufonifae con 2 especies 

 

Figura 20: Riqueza General de la Herpetofauna del Proyecto 

 
Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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 Aspectos Ecológicos de la Hepertofauna 

Nicho Trófico 

Las características tróficas de los individuos de una población representan uno de los rasgos 

fundamentales que permiten conocer la dinámica del arreglo comunitario al cual pertenecen 

(Duré, 1999).Cuevas y Martori, (2007) afirman que el estudio de los recursos alimenticios, 

además de aportar información relacionada con la energía que necesitan los individuos para 

llevar a cabo sus actividades reproductivas y su crecimiento, permite analizar las estrategias de 

la historia de vida relacionadas con la utilización de microhabitats. 

Los anuros son vertebrados en su mayoría carnívoros que se alimentan principalmente de 

invertebrados. Estudios realizados años atrás sugirieron que este grupo está compuesto de 

especies típicamente generalistas, alimentándose de las presas disponibles en los 

microhábitats donde habitan (Duellman, 1978); sin embargo, ahora se ha reconocido que la 

dieta de las especies de anuros difiere entre sí, existiendo algunas especies que son 

extremadamente especialistas, y se ha sugerido que estos patrones tróficos podrían ser 

producto de efectos tanto históricos como actuales (Vitt y Caldwell, 1994; Parmelee, 1999). La 

dieta en los reptiles varía mucho más de una especie particular a otra que de un grupo a otro, 

por lo que es muy difícil generalizar sobre las costumbres alimenticias de estos. La excepción a 

la gran variabilidad en la alimentación de los reptiles la constituye el grupo de las serpientes, 

que son carnívoros, es decir son las más especializadas en su alimentación. Existen reptiles 

herbívoros como las Iguanas y algunas especies de tortugas ya que algunas de estas también 

se alimentan de pequeños invertebrados.  

De acuerdo al contexto anterior la herpetofauna registrada  en el área de estudio del proyecto 

propuesto presentan 1 grupo trófico: Insectívoros Generalistas, lo que esta en relación a la 

mayor disponibilidad de invertebrados que proliferan en las áreas alteradas y fragmentadas del 

proyecto. 

Endenemismo 

De acuerdo a la revisión de las especies de anfibios y reptiles registrados en las áreas del 

proyecto propuesto con las listas de la herpetofauna de los Pisos subtropical Occidental 

(Almendáriz 2012 en Albuja et al, 2012) no se registraron especies en la categoría de 

endémicas para las áreas del proyecto propuesto, tampoco para el país. Es interesante indicar 

que las especies Rhinella margaritifera (Bufonidae) es las únicas especies que comparten con 

otros pisos zoogeográficos del país.  

 

Especies Indicadoras 

La permeabilidad de los huevos y de la piel de los anfibios, les facilita la absorción de diferentes 

agentes del ambiente, además su ciclo de vida complejo que presenta un estado larval que 

habita cuerpos de agua y otros aspectos biológicos y ecológicos, les confiere características de 

indicadores potenciales de estrés ambiental Barinaga (1990), Blaunstein& Wake (1990), 

Stebins& Cohen (1995). 

La mayoría de los reptiles son tímidos y no se desarrollan en ambientes perturbados por el 

hombre; pocas especies se ven beneficiadas con la agricultura y estas son muy sensibles a 

pesticidas y contaminantes implicados en actividades agrícolas, por lo que algunas especies 

pueden ser utilizadas como indicadores biológicos, tanto de perturbación como de presencia 
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de contaminantes. Así mismo, los reptiles constituyen el grupo faunístico sobre el cual más 

mitos y leyendas existen y junto a arácnidos y quirópteros, los animales más temidos e 

injustamente aniquilados (Fanti-Echegoyen, 2004). 

De acuerdo al contexto anterior las especies registradas en el área de estudio del proyecto 

propuesto son especies indicadoras de hábitats fragmentados. Esta, se caracterizan por ser 

generalista, es decir se ha adaptado eficientemente a los cambios del ecosistema, por lo cual 

estarían comportándose como especies colonizadoras de ambientes fragmentados. Este 

criterio tomaría fuerza de acuerdo a lo indicado por Gascon et al 1999, quien indica que la 

reducción de los hábitats naturales o seminaturales (fragmentación de hábitats) favorece el 

incremento demográfico de especies generalistas y el descenso der las especialistas. 

Sensibilidad de las Especies 

La sensibilidad de las especies depende de múltiples factores relacionados con los 

requerimientos de hábitats y la biología de las especies. Según los estudios realizados al 

respecto, las especies más sensibles a la reducción y fragmentación de sus hábitats y por tanto 

las más propensas a sufrir extinciones a diferentes escalas espaciales y temporales poseen 

algunas de las siguientes características (Laurance, 1990; Noss y Cutsi 1994; Henle et al 2004) 

¶ Requieren hábitats específicos 

¶ Dependen de fuentes de alimento específico 

¶ Dependen de recursos fluctuantes 

¶ Dependen de hábitats particularmente vulnerable al cambio climático 

¶ Poseen baja capacidad de dispersión 

¶ Son vulnerables a la explotación humana y a la fragmentación 

De acuerdo al contexto anterior la herpetofauna registrada en el área de estudio del proyecto 

presenta una especie de sensibilidad baja. El alto porcentaje de especies con baja sensibilidad, 

se debe a la alta fragmentación de los hábitats del proyecto propuesto, lo que favorece al 

desarrollo de anfibios y reptiles de características generalistas. Este criterio toma fuerza de 

acuerdo a lo indicado por Rivard et al 2000, With el al 2002; Bakker y Wilson 2004, quienes 

indican que la homogeneización y fragmentación del paisaje provoca un mayor incremento de 

las especies invasoras que a su vez son de baja sensibilidad. 

Áreas Sensibles 

Para la caracterización de los sitios sensibles o singulares desde el punto de vista 

Herpetofaunístico, se han tomado en cuenta algunas particularidades de las áreas y su relación 

con los siguientes aspectos:  

¶ Bosques del Sistema de Áreas Protegidas del Ecuador, si el área de influencia directa o 

indirecta abarca uno o varios sectores de dicho sistema.  

¶ Remanentes boscosos grandes (conectividad ecológica) con vegetación madura y áreas 

continuas de bosque, constituyen refugios de fauna silvestre, mantienen características 

y recursos esenciales para la fauna mayor y otras especies importantes (i.e. especies 

en peligro, especies de distribución restringida, especies que ocupan posiciones 

elevadas en la cadena trófica, etc). También se incluyen en estos remanentes los 

bosques protectores del patrimonio forestal y los bosques privados.  

¶ Áreas boscosas que mantienen gran número de especies endémicas de algún piso 

zoogeográfico.  
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¶ Bosques que albergan especies de fauna terrestre importantes para las actividades de 

ecoturismo.  

¶ Cursos de agua (esteros permanentes, pantanos u cuerpos de importantes para la 

reproducción de los anfibios y reptiles. 

De acuerdo al contexto anterior el área de estudio del proyecto, únicamente registran áreas 

consideradas de sensibilidad baja para la herpetofauna. 

Estado de Conservación de las Especies 

De acuerdo al Criterio de Conservación para los Anfibios del Ecuador establecido por Ron et al. 

(2014) 

Según la lista roja UICN 2015 no tiene problemas de conservación, se ubican en la categoría 

de Preocupación Menor (LC). 

De acuerdo a la lista de la Convención Internacional de Tráfico de Especies (CITES 2013) Clelia 

clelia se encuentran dentro del Apéndice II de conservación. 

Apéndice II, incluye a especies no amenazadas, pero que pueden serlo si su comercio 

no es controlado o especies generalmente no comercializadas, pero que requieren 

protección y no deben ser traficadas libremente. 

Tabla 36: Estado de Conservación de las Especies 

Especie Nombre Común UICN CITES 

Rinella margaritifera Sapo LC  

Rinella marina Sapo LC  

Leptodactylus labrosus Rana LC  

Pristimantis achatinus Rana LC  

Gonatodes caudiscutatus Salamanquesa LC  

Stenocercus iridescens Guagsa iridiscente LC  

Ameiva septemlineata Lagartija de siete lineas LC  

Clelia clelia Chonta LC II 

Bothrops asper Equis, rabo de hueso LC  

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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Uso del Recurso 

Durante la fase de campo no se evidencio que los anfibios y reptiles registrados en las áreas 

del proyecto propuesto sean utilizadas en ninguna actividad económica o alimenticia por parte 

de las poblaciones locales. 

7.3.2.8 Conclusiones Generales del Diagnóstico de Fauna 

¶ Los recorridos de campo por las áreas de influencia de los Vértices indican que las áreas 

se encuentran altamente fragmentadas, donde la cobertura vegetal original ha sido 

sustituida por áreas abiertas, potreros, pastizales, cultivos, vegetación de rastrojo y 

aislados remanentes de bosque intervenido.  

¶ La alta fragmentación de las áreas del proyecto propuesto se ha originado por impactos 

previos que se han dado principalmente por la colonización no planificada, que a su vez 

ha originado la expansión de las fronteras agrícolas y ganadera. Paralelamente los 

requerimientos económicos de los pobladores locales han determinado una explotación 

no controlada de los recursos naturales. Esta actividad ha transformado los bosques 

continuos en áreas abiertas con cultivos.  

¶ La diversidad ecosistémica que se define como la heterogeneidad paisajística es uno 

de los factores que permite los altos niveles de diversidad (Sierra et al 1999). En el caso 

de las áreas del proyecto propuesto, estas han perdido la heterogeneidad a causa de la 

alta fragmentación de los hábitats, aquello ha originado que los ecosistemas se vuelvan 

homogéneos, lo que ha causado que las especies especialistas se desplace o migren a 

otros sitios. Pero en cambio las poblaciones de fauna generalista tengan un existo de 

adaptación a los hábitats alterados. 

¶ La deforestación origina la fragmentación de los bosques, que a su vez genera cambios 

en los procesos ecológicos, que se refleja en el òEfecto de Bordeó, que produce cambios 

microclimáticos y en las condiciones físicas del suelo que influye en la estructura y 

composición de la vegetación a lo largo del perímetro de los remanentes de bosque 

(Sizer 199). Este efecto de borde está presente en las áreas del proyecto propuesto, 

donde la fauna terrestre en su mayoría, es de sensibilidad media a baja, las cuales se 

ha adaptado eficientemente a los cambios de hábitats. En tanto que las especies de 

sensibilidad alta no fueron registradas, lo que podría aún más sustentar el efecto de 

borde en la vegetación de rastrojo. 

¶ A pesar que las áreas del proyecto propuesto se encuentran dentro del Piso 

Zoogeográfico Subtropical Occidental donde hay una alta diversidad de fauna, los 

vertebrados que habitan este piso suman un total de 820 especies y a las aves 

corresponde el 67% de ellas. La fauna registrada proviene, en buena parte, de los pisos 

Tropicales del Occidente, aunque en menor número, desciende de los pisos de mayor 

altitud. Cabe mencionar que algunas especies son exclusivas del subtrópico occidental. 

En este piso se registran 112 sp mamíferos, 546 sp aves y 49 sp anfibios), los registros 

de la riqueza de aves, herpetofauna y mamíferos fueron bajos, que se dado por la 

pérdida de la cobertura vegetal. 

¶ Se recomienda hacer un correcto manejo de los desechos sólidos, como escombros y 

basura, para no incrementar el número de individuos de las especies de roedores 

puesto que se pueden formar plagas. 

¶ Realizar el monitoreo de roedores con las trampas de veneno, registrar alguna 

afectación a las aves del lugar para mejorar la metodología de control de roedores.  
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¶ Los suelos no deben estar expuestos a la radiación solar, lluvias y viento, la 

recuperación vegetal debe incidir en esta situación, por lo tanto, es necesario observar 

la estructura de la vegetación natural con sus estratos y su diversidad de formas. 

¶ Se recomienda realizar la revegetación de las áreas verdes e instalaciones con plantas 

ornamentales, que tengan flores de colores llamativos preferiblemente de especies 

nativas del área, para de esta manera incrementar la visita de especies de aves como 

las tangaras y los colibrís, que por sus colores serian un atractivo 

7.4 COMPONENTE SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL 

7.4.1 Introducción 

En este capítulo se expone las características destacadas de los grupos humanos que habitan 

y reproducen su vida en el área de estudio, en la cual funciona actualmente el proyecto, en 

referencia a determinadas condiciones socio - económicas que nos ayudan a la comprensión 

de la realidad social y cultural del sector.  

El capítulo consta de una descripción general de aspectos demográficos, condiciones 

económicas, actividades productivas y de mercado, acceso y características de los servicios de 

salud, educación, vivienda y servicios básicos. Esta descripción ofrece un panorama de las 

condiciones en las que la población del área estudiada se desarrolla. 

El camal de Santo Domingo está en funcionamiento desde hace 45 años, cuando en 1972 fue 

construido como iniciativa privada de Antonio Granda Centeno, en el Kilómetro 1 y ½ de la Vía 

a las Mercedes, margen izquierdo. Tres años después de su apertura, en 1975, fue adquirido 

por la Municipalidad de aquel entonces y desde ese momento ha sido administrado por el 

Municipio.   

En el año 2006 se suscribió un convenio de cuatro años con la Asociación de Introductores del 

Camal por el cual las actividades de operación pasaron a manos de esa entidad y la 

administración se mantuvo por parte del municipio. En el año 2012 se creó la Empresa Pública 

Municipal de Rastro y Plazas de Ganado de Santo Domingo (EPMRPG-SD), empresa encargada 

de su gestión hasta la presente fecha. Ofertando el servicio de faenamiento de ganado bovino 

y porcino en el cantón y la región, con la misión de convertirse en una empresa pública referente 

a nivel nacional, por cumplir con los estándares de calidad en el faenamiento de ganado y las 

normativas técnico sanitarias establecidas en la ley, brindado productos higiénicamente 

procesados, aptos para el consumo humano.  

Este componente está comprendido por una caracterización de los aspectos socioeconómicos 

y culturales de la población situada en el área de influencia directa (AID) e indirecta (AII) de las 

instalaciones del Camal y un diagnóstico del medio perceptual. 

7.4.2 Objetivos 

El objetivo general del presente capitulo es elaborar una línea base socio-ambiental, a través 

de la clasificación, ordenamiento y presentación de la información recabada durante las fases 

de investigación de campo y oficina.  
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7.4.3 Metodología 

En el presente apartado se describe el proceso metodológico empleado para el levantamiento 

de información del componente socioeconómico y cultural, sustentado también en los anexos 

por todas las evidencias y herramientas de investigación utilizadas.  

La caracterización de la línea base se realiza sobre las áreas de influencia, diferenciando de 

manera clara y delimitada el Área de Influencia Directa (AID) y Área de Influencia Indirecta (AII). 

Para la realización de esta investigación descriptiva, se han empleado datos secundarios 

provenientes de las siguientes fuentes:  

¶ Dirección Nacional de Análisis e Información Educativa del Ministerio de Educación, 

datos del 2015. 

¶ Dirección Nacional de Estadística y Análisis de Información de Salud del Ministerio de 

Salud Pública del Ecuador, datos del 2014 y el 2015. 

¶ Empresa Pública Municipal de Transporte Terrestre Tránsito, Seguridad Vial y 

Terminales Terrestres de Santo Domingo, datos del 2016. 

¶ Instituto Nacional de Estadística del Ecuador, Censo Nacional de Población y de 

Vivienda, elaborado en el 2010. 

¶ Instituto Nacional de Estadística del Ecuador, Encuesta de Condiciones de Vida, 

elaborado en 2013-2014. 

¶ Instituto Nacional de Estadística del Ecuador, Encuesta de Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, elaborada en diciembre del 2013. 

¶ Instituto Nacional de Patrimonio Cultural INPC, Sistema de Información del Patrimonio 

Cultural Ecuatoriano (SIPCE), datos del 2017. 

También se han consultado los siguientes documentos: 

¶ Nutrición en salud, propuesta para el fortalecimiento institucional en el área de Salud, 

Ministerio de Salud Pública del Ecuador, 2011. 

¶ Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón, elaborado en 2015. 

¶ Documentación administrativa de la Empresa Pública Municipal de Rastro y Plazas de 

Ganado de Santo Domingo, 2015-2016.  

Así mismo, se ha realizado una investigación de campo, llevada a cabo entre los meses de 

diciembre de 2016 y marzo de 2017, en la cual se generaron datos primarios del AID, a partir 

de la aplicación de las siguientes técnicas: 

¶ Observación participante del escenario local. 

¶ Entrevistas semiestructuradas a actores sociales relevantes. 

¶ Entrevistas semiestructuras a actores institucionales y organizacionales. 

¶ Grupo focal con los empleados del camal que residen en el área de influencia.  
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Fotografía  9: Grupo Focal   

7.4.4 Metodología 

7.4.4.1 Delimitación del área de estudio: División político administrativa 

El área de estudio se encuentra ubicada en la provincia de Santo Domingo de Los Tsáchilas, 

Cantón Santo Domingo, parroquia urbana Rio Toachi. 

                                          Tabla 37: División Político Administrativa del Área de Estudio 

PROVINCIA CANTÓN PARROQUIA URBANA 

Santo Domingo de Los 

Tsáchilas 

Santo Domingo Rio Toachi 

Fuente: Trabajo de campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

Las áreas de influencia se encuentran ubicadas en la parroquia urbana Río Toachi del cantón 

Santo Domingo, perteneciente a la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas.  Río Toachi 

tiene una extensión de 939,5Ha y 7.976 habitantes (INEC, 2010), siendo la parroquia urbana 

con menor población y densidad poblacional. Es una parroquia urbana con un fuerte carácter 

rural, y aunque se encuentra inmersa en las dinámicas urbanas de la ciudad, su paisaje es rural 

y no se ha consolidado del todo como área de expansión de la mancha urbana. Prueba de esto, 

es que el 70% de los lotes de la parroquia están vacíos (ver tabla No. 38). 

Tabla 38: Información territorial parroquia Río Toachi 

No. DE PREDIOS No. LOTES 
VACÍOS 

ÁREA DE LOTES VACÍOS 
m2 

% DE LOTES VACIOS 

5.276  3.670  4.653.326,50  70  

Fuente: GAD Municipal Dirección de Avalúos y Catastros, diciembre 2014. 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

Para obtener un diagnóstico detallado de las áreas de influencia del Camal, para la explotación 

de los datos del Censo de Población y Vivienda del 2010 (ver imagen No.21), se ha seleccionado 

un polígono compuesto por tres sectores censales: 23150017009, 230150017007 y 

230150017008, este último donde se encuentra ubicado el camal, que corresponde al AID.  

Este sector limita por el noreste con el río Toachi, al este por la vía a Las Mercedes, al sur por 
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la vía Quito y al oeste por campos de cultivos y área verde sin uso recreativo o productivo. El 

AID, es eminentemente un área residencial aunque en ella encontramos: dos empresas de 

venta adoquines, bloques, hormigón y otros materiales de construcción; el Centro de operación, 

mantenimiento y transporte de la Corporación Nacional de Electricidad (CENEL); DDV del 

oleoducto; una fábrica de hielo; y una fábrica de subproductos cárnicos. Las zonas residenciales 

del AID son: la Urbanización Jardines del Toachi y los poblados urbanos marginales Urbanización 

municipal El Ébano y Valle del Toachi. La Urbanización Jardines del Toachi existe desde 1982, 

cuando tan solo era una hostería. Desde esa fecha se ha ido ampliando por diferentes etapas, 

viviendo en la actualidad 120 familias. Existen dos modalidades básicas de viviendas, viviendas 

unifamiliares adosadas con área común (en el sector contiguo al acceso principal de la 

urbanización por la vía a Las Mercedes) y viviendas unifamiliares independientes sin diseño 

uniformizado. Estas últimas se encuentran en el área de expansión de la urbanización que es 

sector que colinda con el camal.   El poblado urbano marginal Urbanización municipal El Ébano, 

se divide en dos sectores, El Ébano 1 y El Ébano 2. La parte más antigua, que existe desde hace 

aproximadamente 20 años, es conocida como El Ébano 1 y es la que colinda con el camal por 

el noroeste de este. El Ébano 2 es la expansión por el noroeste de Ébano 1.  Aunque las 

viviendas del Ébano 2 son de una calidad inferior a las del Ébano 1, son más las características 

y similitudes que comparten, por lo cual en este estudio se tratará de manera unificada este 

sector bajo el nombre general por el cual es conocido, El Ébano. Este sector tiene unos niveles 

de inseguridad y robos muy altos, vinculados a la compra-venta y consumo de droga que se 

produce. El poblado urbano marginal Valle del Toachi es colindante con la parte posterior del 

camal. Este sector es más reciente que El Ébano, teniendo una antigüedad de 

aproximadamente 13 años. Ambos poblados urbanos marginales, ya están consolidados y no 

se están expandiendo, lo que si se observa es que los moradores en la medida de sus 

posibilidades, realizan arreglos y mejoras en sus viviendas. 

Figura 21: Áreas de Influencia Directa e Indirecta del Camal 

 
Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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Fotografía  10: Panorámica del AID del Camal 

 

El Área de Influencia Indirecta (AII) está compuesta por dos sectores censales: 230150972002 

y 230150972001 y se encuentra dividido con el Área de Influencia Directa (AID) por la barrera 

natural que supone el río Toachi. Colinda por el norte con áreas de explotación minera, como el 

campamento Copeto. Por el este con la Vía a las Mercedes y por el suroeste con el río Toachi. 

En este sector se encuentran numerosas fábricas, constructoras y explotaciones mineras que 

venden y elaboran ripio, arena, hormigón cuyo material primario de elaboración lo extraen del 

lecho del río Toachi. La parte residencial de esta área es la Urbanización Brasilia del Toachi, 

más conocida únicamente como Brasilia del Toachi, Este sector está consolidado y planificado 

en su diseño y estructura.  

Es relevante destacar que según el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 

cantonal (2015), las áreas de influencia del camal tienen un grado alto de amenaza y riesgo de 

inundaciones intempestivas y desbordantes (especialmente Brasilia del Toachi) y remarca que 

estas zonas no deben ser utilizadas para actividades agrícolas o pecuarias intensivas y mucho 

menos para asentamientos humanos. 

7.4.5 Caracterización de Aspectos Socioeconómicos y Culturales 

7.4.5.1 Perfil Demográfico 

Para caracterizar una población, es necesario conocer su perfil demográfico. En este apartado, 

se presenta una composición por edad y sexo de la población; etnia; densidad poblacional; 

migración, tasa de crecimiento de la población y las características principales de la población 

económicamente activa (PEA). 

7.4.5.2 Composición por Edad y Sexo 

En las áreas de influencia del proyecto, viven 1459 personas, 989 en la AID y 470 AII.  En el 

AID, el 52,07% de la población es masculina frente al 47,93% de población femenina. Sin 

embargo, la composición de la población en el AII es de más mujeres, un 50,85%, frente al 

49,15% de hombres. 
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Tabla 39: Distribución de la población por sexo en AID y AII 

Área de 

influencia/ 

Sexo 

AID AII 

Casos % Casos % 

Hombre 515 52,07% 231 49,15% 

Mujer 474 47,93% 239 50,85% 

Total 989 100,00% 470 100,00% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
 

La edad promedio de los residentes en el AID es de 22 años, por debajo de la media de edad 

de Santo Domingo que es de 26,6 años.  En el AII, el promedio de edad es ligeramente superior 

al cantón, siendo de 28 años de edad. Esto pone de manifiesto que la población del cantón y 

de las áreas de influencia está compuesta esencialmente por adultos jóvenes pero en especial, 

la población del AID es muy joven, de hecho, la mediana de edad es de tan solo 17 años. 

7.4.5.3 Etnicidad 

En el Censo 2010 se recoge información sobre la etnicidad de los ciudadanos a través de una 

autoidentificación de pertenencia étnica.  

En el AID, el 55,61% de la población se considera mestizo, seguido de 15,07% que se considera 

afroecuatoriano, 8,70% indígena y 7,18% negra.  Estos datos presentan grandes diferencias 

con los datos cantonales en los cuales, el 81% de la población se sitúa en la categoría de 

mestiza, el 7,7% en afroecuatoriano y el 1,7% en la categoría de indígena. 

Esto pone de manifiesto que en el AID, la identidad vinculada a la etnia por cultura y costumbres, 

es muy marcada en los dos poblados urbanos marginales que hay, donde además, sus orígenes 

de creación están vinculados a la etnia y los residentes están segregados por esta. En el Ébano, 

la población es eminentemente afroecuatoriana y en Valle del Toachi, la población está 

conformada por indígenas de la sierra ecuatoriana. 

Figura 22: Autoidentificación según cultura y costumbres, AID 

 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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En cambio, en el AII, los datos se asemejan más a los datos de Santo Domingo, puesto que el 

81,06% de la población se considera mestiza, seguida del 9,15% de la población que se 

considera blanca. Destaca el bajo porcentaje de personas en esta área que se consideran 

afroecuatorianas, (el 4,89%) y la inexistencia de personas que se autoidentifiquen como 

indígenas. 

Figura 23: Autoidentificación según cultura y costumbres, AII 

 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

7.4.5.4 Tasa de Crecimiento Poblacional 

No se han podido calcular la tasa de crecimiento de las áreas de influencia puesto que la 

configuración de los sectores censales que las conforman han sido modificados entre el último 

censo disponible (2010) y el anterior (2001), imposibilitando la elaboración de la tasa de 

crecimiento.  

Sin embargo, si está disponible el dato para todo el cantón, que pone de manifiesto, que la tasa 

de crecimiento se ha reducido en un 0,54% respecto del 2001, pero sigue siendo del 3,99%, 

muy superior a la tasa nacional, 1,95%. 

7.4.5.5 Densidad 

La densidad de población pone en relación la cantidad de personas que viven en un territorio y 

la extensión de éste. En el AID, es de 1433,3 habitantes/km 2 y en el AII es superior, siendo de 

2043,48 habitantes/km 2.  

7.4.5.6 Migración e Inmigración 

Otra de las características importantes que se ha analizado dentro de la presente línea base, 

es el fenómeno de la migración, tanto en lo que tiene que ver con la migración hacia la zona, 

como desde la zona hacia el exterior. 

Inmigración  

El 46,81% de la población residente en el AID, es oriunda de la provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, en concreto del cantón Santo Domingo, un 46,21%. Los principales flujos 
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migratorios hacia el sector provienen de personas nacidas en las provincias de: Esmeraldas 

(15,47%), Manabí (11,5%) y Pichincha (7,58%). Destacar también el porcentaje de residentes 

extranjeros que es del 2,53%, ligeramente superior al porcentaje cantonal que se sitúa en el 

1,87%.  

En el AII, hay un porcentaje superior que en el AID de personas nacidas en la provincia Tsáchila, 

un 49.79%. La totalidad de estas son nacidas en el cantón Santo Domingo. Los flujos 

migratorios de otras provincias provienen esencialmente de Manabí (11,91%), Loja (10,64%) y 

Pichincha (6,60%). El porcentaje de población extranjera residente es del 2,34%, ligeramente 

superior al porcentaje cantonal. 

Los datos de ambas áreas, difieren a los del cantón donde, un porcentaje superior de personas 

es nacida en la propia provincia (51,08%) y donde los principales flujos migratorios provienen 

de: Manabí (16,72%), Pichincha (4,76%) y Esmeraldas (4,56%). 

Estos datos ponen de manifiesto el crecimiento poblacional acelerado que ha tenido Santo 

Domingo en las últimas décadas y por ende las áreas de influencia del camal, puesto que la 

mitad de la población residente se conforma por personas nacidas en otros lugares que han 

establecido su residencia en el cantón. 

Emigración 

Después de identificar el lugar de origen de la población que reside en el área de estudio, es 

importante observar el flujo contrario, es decir, las personas que han salido de la comunidad a 

residir en otras provincias o países. En los datos del Censo 2010, solo se recoge información 

sobre emigración al extranjero. En cuanto a migración interna a otras provincias del país, los 

habitantes consultados nos dijeron que no es un fenómeno frecuente, así como tampoco lo es 

la emigración al extranjero. En cuanto a esta última, los datos censales corroboran que no hay 

muchos casos en el AID, tan solo se registraron once, de los cuales, el 45,45% tuvieron como 

país de destino los Estados Unidos, el 27,27% España y el 18,18% la República Popular China. 

El 45,45% de estas emigraciones fue por motivo de reunificación familiar. En el AII, tan solo 

emigraron ocho personas, el 50% a España, el 25% a Italia y el 12,50% a Estados Unidos. El 

motivo principal de estas emigraciones fue por empleo, un 62,50%. 

7.4.6 Condiciones Económicas 

7.4.6.1 Características de la Población Económicamente Activa (PEA) 

La PEA muestra la oferta de mano de obra y está conformada por aquella población (de 10 años 

de edad y más) que, teniendo edad para trabajar, está en capacidad y disponibilidad para 

hacerlo en un determinado momento. Incluye a las personas que trabajan o tienen trabajo y 

aquellas que no tienen pero estarían dispuestas a trabajar.  

La PEA del AID es de 337 personas, lo que equivale al 47,87% de la Población en Edad de 

Trabajar (PET). Este porcentaje es bajo puesto que demuestra que menos de la mitad de la 

población está trabajando al menos una hora a la semana en tareas con o sin remuneración, 

incluyendo la ayuda a otros miembros del hogar en alguna actividad productiva; o si bien no 

trabajaron, tenían algún empleo o negocio del cual estuvieron ausentes por enfermedad, 

huelga, licencia, vacaciones u otras causas; y los que encontrándose desempleados, estaban 
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en disponibilidad de trabajar. (SIISE, 2010). En el AII, la PEA es de 213 personas, el 56,20% de 

la PET. Este porcentaje es superior al existente en el AID pero sigue siendo bajo. 

7.4.6.2 Ocupación 

Al analizar cuáles son las ramas de actividad principales de la PEA en el AID (ver tabla No. 40), 

se observa que la categoría principal es el comercio al por mayor y menor, 17,50%, seguido de 

las industrias manufactureras, un 14,72% y la construcci·n, 13õ06%.  

Estas ramas de actividad principales difieren con las del cantón. En Santo Domingo, la actividad 

principal también es el comercio, 23,46%, pero las siguientes ramas de actividad son: la 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, con un 20,77% y las industrias manufactureras con 

un porcentaje del 8,34%. 

 

Tabla 40: PEA por rama de actividad, AID 

RAMA DE ACTIVIDAD (PRIMER NIVEL) CASOS % 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 
46 12,78% 

Explotación de minas y canteras 
6 1,67% 

Industrias manufactureras 
53 14,72% 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado 3 0,83% 

Distribución de agua, alcantarillado y gestión de 
deshechos 2 0,56% 

Construcción 
47 13,06% 

Comercio al por mayor y menor 
63 17,50% 

Transporte y almacenamiento 
8 2,22% 

Actividades de alojamiento y servicio de comidas 
9 2,50% 

Información y comunicación 
3 0,83% 

Actividades financieras y de seguros 
1 0,28% 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 
5 1,39% 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 
10 2,78% 

Administración pública y defensa 
5 1,39% 

Enseñanza 
9 2,50% 

Actividades de la atención de la salud humana 
4 1,11% 

Artes, entretenimiento y recreación 
3 0,83% 

Otras actividades de servicios 
12 3,33% 

Actividades de los hogares como empleadores 
20 5,56% 

no declarado 
28 7,78% 

Total 360 100,00% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
 

En el AII, un 25,68% de la PEA se dedica al comercio al por mayor y menor, seguido de un 

12,61% que se encuentra en la rama de la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. Es 

destacable señalar el alto porcentaje de personas que no declararon la actividad a la que se 

dedican, un 9,01%, aunque no podemos especular acerca de los motivos por los cuales no se 

brinda esa información a los encargados de levantar la información censal. 
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Tabla 41: PEA por rama de actividad, AII 

RAMA DE ACTIVIDAD (PRIMER NIVEL) CASOS % 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 
28 12,61% 

Explotación de minas y canteras 
4 1,80% 

Industrias manufactureras 
17 7,66% 

Distribución de agua, alcantarillado y gestión de deshechos 
1 0,45% 

Construcción 
14 6,31% 

Comercio al por mayor y menor 
57 25,68% 

Transporte y almacenamiento 
19 8,56% 

Actividades de alojamiento y servicio de comidas 
14 6,31% 

Actividades financieras y de seguros 
1 0,45% 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 
1 0,45% 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 
3 1,35% 

Administración pública y defensa 
5 2,25% 

Enseñanza 
8 3,60% 

Actividades de la atención de la salud humana 
8 3,60% 

Otras actividades de servicios 
5 2,25% 

Actividades de los hogares como empleadores 
6 2,70% 

no declarado 
20 9,01% 

Trabajador nuevo 
11 4,95% 

Total 
222 100% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

En cuanto categorías de ocupación de la PEA en el AID (ver tabla No. 42), la categoría principal 

es empleado u obrero privado (26,67%) seguido de cuentapropistas (22,50%) y jornalero o peón 

(16,11%). En el cantón, las tres categorías principales de ocupación son las mismas que en el 

AID aunque con otros porcentajes: empleado u obrero privado (32%) seguido de 

cuentapropistas (29%) y jornalero o peón (15%). 

Tabla 42: PEA por categoría de ocupación AID 

CATEGORÍA DE OCUPACIÓN CASOS % 

Empleado u obrero del Estado, 
Municipio o Consejo Provincial 27 7,50% 

Empleado u obrero privado 
96 26,67% 

Jornalero o peón 
58 16,11% 

Patrono 
22 6,11% 

Socio 
3 0,83% 

Cuenta propia 
81 22,50% 

Trabajador no remunerado 
9 2,50% 

Empleado domestico 
19 5,28% 

no declarado 
22 6,11% 

Trabajador nuevo 
23 6,39% 
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Total 360 100% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
 

En el AII, las categorías de ocupación principales de la PEA (ver tabla No. 43) son las mismas 

que en el AID y el cantón. En primer lugar, empleado u obrero privado con un 40,54%, seguido 

de cuenta propia (24,32%) y jornalero o peón (8,56%). 

Tabla 43: PEA por categoría de ocupación AII 

CATEGORÍA DE OCUPACIÓN CASOS % 

Empleado u obrero del Estado, 
Municipio o Consejo Provincial 12 5,41% 

Empleado u obrero privado 
90 40,54% 

Jornalero o peón 
19 8,56% 

Patrono 
9 4,05% 

Socio 
2 0,90% 

Cuenta propia 
54 24,32% 

Trabajador no remunerado 
7 3,15% 

Empleado domestico 
12 5,41% 

no declarado 
6 2,70% 

Trabajador nuevo 
11 4,95% 

Total 
222 100% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

7.4.7 Salud 

Seg¼n la OMS òla salud es el correcto estado ps²quico y f²sico del ser humano, sin que haya 

ausencia de enfermedad, sin importar la situación geográfica, de empleo, educación, vivienda, 

alimentaci·n,  saneamiento y medio ambiente sano en la que se desenvuelvaó (OMS, 2007). 

El derecho a la salud, es un derecho fundamental recogido en la Constitución, que dispone su 

cumplimiento a través del ejercicio de otros derechos interdependientes con la finalidad de 

lograr el buen vivir.  

Debido a la importancia que tiene el derecho a la salud, se analizan en este apartado los 

aspectos básicos vinculados con la salud de la población como son: los factores que inciden en 

la natalidad, mortalidad infantil, general y materna; morbilidad; servicios de salud existentes; y 

prácticas de medicina tradicional 

7.4.7.1 Alimentación y Nutrición 

La Constitución, en el artículo 66, establece el derecho a una vida digna, que entre otras cosas, 

asegure la alimentación y nutrición. La nutrición es esencial para los seres humanos desde el 

mismo momento de la concepción. Desde el punto de vista de la Salud Pública, en todos los 

estadios del ciclo de vida se puede observar que los déficits o excesos de nutrientes influyen 

negativamente en el desarrollo de una persona, causando consecuencias en su salud. En 

Ecuador, las estadísticas demuestran que cuatro de las diez primeras causas de muerte 

corresponden a patologías relacionadas con la nutrición: diabetes mellitus, enfermedades 

cerebrovasculares, hipertensivas e isquémicas del corazón, sin que se hayan superado las 
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patologías producto de déficits nutricionales, como la desnutrición y la anemia. Estas últimas 

afectan en un alto porcentaje, a los menores de cinco años y a las mujeres durante su periodo 

gestacional (Ministerio de Salud Pública del Ecuador, 2011). De hecho, en el apartado posterior 

sobre salud, se muestra que la causa principal de muerte en las áreas de influencia es la 

diabetes mellitus.  

En cuanto a patologías producto de déficits nutricionales, Aida Peña, educadora del CIBV Mis 

pequeños genios, situado en El Ébano, informo que hasta el 2016, el Ministerio de Salud 

Pública, realizaba un control médico mensual a los niños y niñas que asisten a la institución, 

pero que en este presente año, las citas de control solo se van a realizar de manera semestral, 

es decir, dos veces al año. De los treinta niños que tienen en el CIBV con edades comprendidas 

de entre uno y cinco años7, tan solo hay uno que se encuentra en riesgo de desnutrición. 

En cuanto a abastecimiento de alimentos, en el AII hay tiendas de abarrotes, donde venden una 

gran variedad de productos comestibles, paradores humildes de comida y puestos callejeros 

informales de venta de agua de coco, maduros con queso y tripas, que funcionan en el filo de 

la vía Las Mercedes especialmente los fines de semana. En el AID, no hay una gran oferta de 

tiendas de abarrotes y comestibles, tan solo hay dos tiendas de vivieres en las que también se 

pueden encontrar productos de primera necesidad. Además, Jorge Delgado, gerente de la 

EPMRPG-SD y otras personas entrevistadas, informaron que el camal de manera gratuita para 

los pobladores de los dos poblados urbano-marginales, permite que se queden de manera 

gratuita con las vísceras y sobras del producto faenado para el autoconsumo. 

En cuanto acceso a agua potable, en el AII, la mayoría de viviendas ya cuentan con el servicio 

de agua entubada (no potable) provisto por la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de la ciudad de Santo Domingo (EPMAPA-SD). El mismo servicio también se 

provee en el AID, en la Urbanización Jardines del Toachi y El Ébano (en este último desde 2016). 

En el sector urbano marginal Valle del Toachi, todavía no cuentan en la actualidad con este 

servicio. En el apartado posterior sobre infraestructura de servicios básicos se tratará este 

tema con mayor profundidad. 

7.4.7.2 Fecundidad / Natalidad 

De acuerdo al SIISE, se entiende por fecundidad a la capacidad reproductiva de los hombres, 

mujeres o parejas de una población.  

En cuanto a indicadores de natalidad, la Dirección Nacional de Estadística y Análisis de la 

Información de Salud ð MSP presenta datos del Registro Electrónico de Estadísticas Vitales en 

línea a nivel provincial. Estos datos demuestran que no hay una tendencia marcada en cuanto 

a comportamiento de la natalidad en la provincia. 

  

                                                                   
7 A pesar que la modalidad CIBV está dirigida a niños de entre uno y tres años, en el CIBV Mis pequeños genios 

asisten niños de hasta cinco años porque los padres no lo escolarizan pero si les llevan al CIBV. 
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Tabla 44: Número de nacimientos en Santo Domingo de los Tsáchilas, 2013-2017  

AÑOS 2013 2014 2015 2016 2017 (HASTA 28 DE 

MARZO DE 2017) 

Número de 

nacimientos 

5.910 6.760 4.567 6.994 2.088 

Fuente: Dirección Nacional de Estadística y Análisis de Información de Salud del Ministerio de Salud Pública del 

Ecuador, 2017.  

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

7.4.7.3 Mortalidad 

En cuantos a datos de mortalidad, la Dirección Nacional de Estadística y Análisis de Información 

de Salud del Ministerio de Salud Pública del Ecuador, proporciona información sobre las 

principales causas de mortalidad desagregadas a nivel parroquial. 

7.4.7.4 Mortalidad Infantil 

El Ministerio de Salud Pública del Ecuador, entiende por mortalidad infantil todas las 

defunciones ocurridas en niños que no han cumplido el año de vida. En la parroquia Río Toachi 

en 2015 hubo un fallecido de cuatro meses de edad, cuya causa de defunción fue un edema 

pulmonar. 

Tabla 45: Fallecidos menores de 1 año en la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, el cantón Santo 

Domingo y la Parroquia Río Toachi 

UNIDAD 
TERRITORIAL 

SANTO DOMINGO DE LOS 
TSÁCHILAS 

SANTO 
DOMINGO 

PARROQUIA RÍO 
TOACHI 

Número de fallecidos 
menores de 1 año 

53 49 1 

Fuente: Dirección Nacional de Estadística y Análisis de Información de Salud del Ministerio de Salud Pública del 

Ecuador, 2015.  

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

7.4.7.5 Mortalidad Materna 

La mortalidad materna se define como òla defunci·n de una mujer mientras está embarazada 

o dentro de los cuarenta y dos días posteriores a la terminación del embarazo, 

independientemente de la duración y el sitio del embarazo, debida a cualquier causa 

relacionada o agravada por el embarazo mismo o su atención, pero no por causas accidentales 

o incidentalesó (Ministerio de Salud P¼blica del Ecuador, 2015).  

En la parroquia urbana Río Toachi no se produjo, en 2015, ninguna muerte materna. El mismo 

año, se produjeron tres muertes en el Cantón y cinco a nivel provincial. 

7.4.7.6 Mortalidad General 

En la parroquia Río Toachi, en el año 2015, último año del que se dispone datos abiertos, 

fallecieron catorce personas, nueve hombres y cinco mujeres. Las causas principales de 

fallecimiento son la diabetes mellitus (28,57%), enfermedades cerebrovasculares (14,29%) y 

como tercera causa, hay seis que tienen el mismo porcentaje de incidencia (7,14%): neoplasia 

maligna de próstata, insuficiencia cardíaca, enfermedades crónicas de las vías respiratorias 

inferiores, edema pulmonar, accidentes de transporte terrestre y ahogamiento y sumersión 

accidental. En el caso específico de las mujeres, las causas de fallecimiento son: la diabetes 

mellitus (60%) y las enfermedades cerebrovasculares y edema pulmonar (ambas 20%). En el 



                                                                                     
          

EsIA EXPOST y Plan de Manejo Ambiental òPlanta de Faenamientoó    - EPMRPG-SD                      Página 108 de 420 

CONSULTOR AMBIENTAL: Ing. Luis Alvear Ulloa ð Reg. MAE-498-CI 

caso de los hombres, las causas son: diabetes Mellitus, enfermedades cerebrovasculares, 

neoplasia maligna de próstata, insuficiencia cardíaca, enfermedades crónicas de las vías 

respiratorias inferiores, edema pulmonar, accidentes de transporte terrestre y ahogamiento y 

sumersión accidental (todas con un porcentaje del 11,11%). 

Las causas de fallecimiento en el cantón, se asemejan a las de las áreas de influencia pero con 

un porcentaje de ocurrencia diferenciado. En Santo Domingo, la principal causa de fallecimiento 

es la diabetes mellitus pero en un porcentaje inferior que en la parroquia Río Toachi (8,16%). 

La segunda causa de fallecimiento es la misma que Río Toachi, enfermedades 

cerebrovasculares (7,85%) también con un porcentaje inferior. La tercera causa de los decesos 

son los accidentes de transporte terrestre (7,60%). 

7.4.7.7 Morbilidad y Principales Enfermedades 

La Dirección Nacional de Estadística y Análisis de Información de Salud del Ministerio de Salud 

Pública del Ecuador, ofrece datos sobre las principales causas de morbilidad ambulatoria 

desagregados a nivel parroquial. En la parroquia Río Toachi, en la unidad de atención de primer 

nivel, se realizaron en 2015, 22.666 consultas, de las cuales 10.473 por causas de morbilidad 

y 12.193 preventivas. 

Las principales causas de morbilidad ambulatoria en Río Toachi a nivel general es la 

rinofaringitis aguda (13,81%), la parasitosis intestinal sin otra especificación (11,21%) y la 

infección de vías urinarias (9,11%). Estas causas son las mismas tres causas principales de 

morbilidad ambulatoria en el cantón pero con porcentajes diferenciados: parasitosis intestinal 

sin otra especificación (10,28%), rinofaringitis aguda (7,68%) e infección de vías (6,09%). 

Desglosado por sexo, las causas principales de morbilidad ambulatoria en la parroquia Río 

Toachi son, en el caso de los hombres son la rinofaringitis aguda (22,69%), la parasitosis 

intestinal sin otra especificación (16,72%) y la diarrea y gastroenteritis de presunto origen 

infeccioso (5,91%). En el caso de las mujeres, la primera causa es la infección de vías urinarias 

(11,98%), Rinofaringitis aguda (9,55%) y parasitosis intestinal sin otra especificación (8,56%). 

7.4.7.8 Cobertura de los establecimientos de salud 

El área de influencia directa del proyecto, se incluye dentro del distrito de salud 23D01 en 

el que encuentran: las Parroquias Urbanas de Río Verde, Santo Domingo, Zaracay, Río 

Toachi y Chiguilpe y  las Parroquias Rurales de Alluriquín, Luz de América, El Esfuerzo y 

Periferia 1.  En este distrito hay 31 instituciones de atención médica (ver tabla No. 46): 

quince Centros de salud, once puestos de salud, dos Hospitales generales, una Unidad 

móvil general y una Clínica privada. 

Tabla 46: Instituciones médicas del distrito 23D01 por tipología 

Tipología MSP IESS Hospital 
privado 

Clínica 
privada 

Total 

Centro 
de salud 

15 0 0 0 15 

Clínica 
privada 

0 0 0 1 1 

Hospital 
general 

1 1 0 0 2 
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Puesto 
de salud 

2 9 0 0 11 

Unidad 
móvil 

general 

1 0 0 0 1 

Total 19 11 0 1 31 

Fuente: Portal Geo Salud del Ministerio de Salud Pública, 2017.  

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

Dentro del distrito 23D01, las áreas de estudio pertenecen en concreto al circuito 9, en el cual 

hay un Centro de Salud de la Red Pública de Atención del Ministerio de Salud Pública, de nivel 

1. Esta unidad operativa 2069-El Paraíso, está situada en Las Palmas, vía principal Bella Vista 

frente a la iglesia católica. 

7.4.7.9 Prácticas de Medicina Tradicional 

Aida Peña, técnica del CIBV situado en El Ébano, mencionó que los residentes del Ébano y Valle 

del Toachi, creen en la efectividad de la medicina ancestral. En Valle del Toachi, hay una 

curandera naturista a la cual le llevan a sanar los niños de los poblados cuando los familiares 

creen que le òhan echado mal de ojoó. 

7.4.8 Educación 

La educación se reconoce en la Constitución del 2008 como un derecho de las personas a lo 

largo de su vida, indispensable para el conocimiento y el ejercicio de los derechos. Además, 

constituye un área prioritaria de la política pública y la inversión estatal. En este apartado se 

realiza un diagnóstico de las condiciones de alfabetismo, nivel de instrucción, instalaciones 

educativas, docentes y número de alumnos. 

7.4.8.1 Analfabetismo 

El analfabetismo es la incapacidad de leer y escribir, que se debe generalmente a la falta de 

aprendizaje, este factor puede ser el más importante al momento de definir el nivel de progreso 

de un país, especialmente cuando se encuentra en vías de desarrollo como es el caso del 

Ecuador. La tasa de analfabetismo8 en el AID es del 11,88%. Esta Tasa es muy superior a la 

existente en el distrito de educación 23D01, al cual pertenece el AID, que es del 6,3%. Por 

contra, en el AII, la tasa de analfabetismo es inferior a la del distrito, siendo de tan solo el 4,95%. 

7.4.8.2 Escolaridad y Nivel de Instrucción 

En cuanto al nivel de instrucción más alto al que asiste o asistió (ver gráfico No.24), los datos 

muestran que en el AID, el 46,89% de los residentes tiene un nivel de estudios primarios. 

Resulta relevante destacar el porcentaje de moradores que no tiene estudios de ningún tipo, el 

7,29% y el bajo porcentaje con estudios superiores, el 7,17%. 

 

 

 

                                                                   

8 La Tasa de analfabetismo se entiende como el porcentaje de la población de 15 o más años que no sabe 

leer y escribir, en relación con el total de la población de 15 o más años. 
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Figura 24: Nivel de instrucción al que asiste o asistió, en AID 

 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010.  

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
 

En el AII, el porcentaje de residentes con estudios primarios es del 46,05%, similar al AID. 

Destacar que en esta área, el porcentaje de moradores sin ningún tipo de estudio es inferior a 

la AID, tan solo el 3,26%. Sin embargo, el porcentaje con estudios superiores si es similar entre 

ambas áreas, el 7,44% en el AII. 

Figura 25: Nivel de instrucción al que asiste o asistió, en AII 

 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010.  

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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Otro indicador educativo es la Tasa neta de asistencia a la educación (ver tabla No. 47), está 

tasa para el distrito en el que se encuentran las áreas de estudio, disminuye a medida que 

aumenta el nivel educativo. Siendo del 91,65% en la educación básica y de tan solo el 15,36% 

en la educación superior. 

Tabla 47: Tasa neta de asistencia a educación en el Distrito 23D01 

TASA NETA DE 

ASISTENCIA A 

EDUCACIÓN EN 

EL DISTRITO 

23D01 

EDUCACIÓN 

BÁSICA 

PRIMARIA SECUNDARIA BACHILLERATO SUPERIOR 

91,65% 93,01 % 63,39 % 49,52 % 15,36 % 

Fuente: PDyOT Santo Domingo, 2015.  

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

7.4.8.3 Instituciones Educativas 

El área de estudio pertenece al distrito de educación 23D01 que a su vez, está compuesto por 

trece circuitos. En la parroquia Río Toachi hay siete unidades educativas activas de 

sostenimiento fiscal. En la actualidad, en el AII, hay una Unidad Educativa, llamada Brasilia, 

situada en Vía Las Mercedes Km. 5 margen izquierdo, Brasilia del Toachi. Modalidad presencial, 

matutina que cuenta con 5 docentes y a la cual asisten 82 alumnos, 40 niñas y 42 niños. En el 

AID, hay una unidad educativa fiscal nombrada Puruha. Esta se encuentra en la Vía a Las 

Mercedes, km. 2 margen izquierdo, Comité Promejoras Valle del Toachi. Esta unidad educativa 

es de modalidad presencial y matutina. Cuenta con 11 docentes y no tiene personal 

administrativo. A sus instalaciones acuden 202 alumnos, 100 alumnos y 102 alumnas de hasta 

décimo grado. Los grados ofertados se amplían según van completando el grado asignado por 

edad al alumnado. 

7.4.9 Estratificación 

La estratificación social es el modo en que las sociedades se dividen en estratos sociales de 

acuerdo a diferentes criterios de categorización, como puede ser el nivel económico, el nivel de 

vida o el estatus.En la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 2013-2014, se presentan 

indicadores sobre los niveles de vida y el bienestar de la población relacionando varios factores 

como educación, salud, pobreza e inequidad. En Santo Domingo, el indicador de pobreza por 

nivel de consumo, muestra que el 74,7% no es pobre. Sin embargo, si medimos la pobreza por 

nivel de necesidades básicas insatisfechas (NBI), el 47,1% de la población cantonal sí lo es.  

En concreto, en el AID, hay diferencias muy marcadas y los residentes se encuentran 

estratificados según sus condiciones de vida, nivel socioeconómico y etnia. El Ébano es un 

poblado urbano marginal con residentes afroecuatorianos; Valle del Toachi un poblado urbano 

marginal con residentes indígenas de la región sierra del país; y la Urbanización Jardines del 

Toachi, una urbanización de clase media alta mestiza. 

7.4.10 Vivienda y Servicios Básicos 

Las características del entorno doméstico cotidiano de las personas es un determinante para 

comprender su modo de vida en su espacio más íntimo. Es importante conocer la estructura de 

las viviendas, así como las características de ocupación de las mismas y los servicios con los 

que cuentan sus habitantes. 
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7.4.10.1 Tipos de Vivienda 

La diferenciación entre los tipos de construcción de las viviendas permite realizar una 

aproximación hacia la calidad de la vivienda en cuanto condiciones de durabilidad y 

funcionalidad. Para ello, el INEC ha clasificado en varias categorías a las viviendas, de acuerdo 

a sus características constructivas, quedando de la siguiente manera: 

¶ Casa o villa: construcción permanente hecha con materiales resistentes; 

¶ Departamento: conjunto de cuartos que forma parte independiente de un edificio de 

uno o más pisos, tiene abastecimiento de agua y servicio higiénico exclusivo; 

¶ Cuarto de inquilinato: tiene una entrada común y, en general, no cuenta con servicio 

exclusivo de agua o servicio higiénico; 

¶ Mediagua: construcción de un solo piso con paredes de ladrillo, adobe, bloque o madera 

y techo de paja, asbesto o zinc; tiene una sola caída de agua y no más de dos cuartos; 

¶ Rancho: construcción rústica, cubierta con palma o paja, con paredes de caña y con 

piso de madera caña o tierra; 

¶ Covacha: construcción de materiales rústicos como ramas, cartones, restos de asbesto, 

latas o plástico, con pisos de madera o tierra; 

¶ Choza: construcci·n de paredes de adobe o paja, piso de tierra y techo de paja.ó (SIISE, 

2010) 

¶ Las dos primeras corresponden a los espacios que presentan mejores condiciones de 

habitabilidad, en contraste con las demás, que aparte de sus deficiencias constructivas 

y limitaciones funcionales, tienen probabilidades de tener carencias de servicios 

básicos.  

Cabe mencionar, sin embargo, que la rigidez en la estandarización de los tipos de vivienda, 

presenta un serio limitante al no considerar los factores culturales y socio-espaciales de los 

sectores donde éstas están asentadas, es así que las viviendas rurales no pueden ser 

comparadas con las urbanas, ya que cada una presenta características particulares y su 

funcionalidad depende de las condiciones del medio. 

Es relevante destacar las grandes diferencias existentes dentro de la AID. El Ébano 2 y Valle del 

Toachi son los que tienen peores tipologías de vivienda y estas se encuentran en peor estado. 

En El Ébano 1, sin embargo, las viviendas son más adecuadas y se encuentran en mejor estado. 

Por último, en la Urbanización Jardines del Toachi, tanto las viviendas unifamiliares adosadas 

como las viviendas independientes, son de alta calidad y se encuentran en muy buen estado. 

Estas diferencias conviene tenerlas presentes a la hora de entender y analizar los datos que se 

presentan. 
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Fotografía  11: Calle en Valle del Toachi Fotografía  12:Calle en El Ébano 2 

 

 
 

 
 

Fotografía  13: Calle en el Ébano 2 Fotografía  14: Urbanización Jardines del Toachi 

 

La clasificación de las viviendas en esta área según tipologías (ver tabla No.48) muestra que el 

58,33% de las viviendas son casas o villas aisladas, es decir, construcciones independientes, 

permanentes y construidas con materiales resistentes. La siguiente categoría principal son las 

viviendas mediagua (28,13%), construcciones más humildes de un solo piso con paredes de 

ladrillo, adobe, bloque o madera y techo de paja, asbesto o zinc; con una sola caída de agua y 

no más de dos cuartos. 

Tabla 48: Tipo de vivienda AID 

TIPO DE VIVIENDA % 

Casa/Villa 58,33% 

Departamento en casa o edificio 0,35% 

Cuarto(s) en casa de inquilinato 2,78% 

Mediagua 28,13% 

Rancho 1,39% 

Covacha 7,64% 

Choza 0,35% 

Otra vivienda particular 1,04% 

Total 100,00% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010.  

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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En el AII (ver tabla No.49), la categoría principal es también la de casa o villa pero en un 

porcentaje superior, el 72,46% y un 14,49% es mediagua, con lo que refleja que en términos 

generales, las tipologías de vivienda en el AII son más adecuadas que en el AID. 

Tabla 49: Tipo de vivienda AII 

TIPO DE VIVIENDA % 

Casa/Villa 72,46% 

Departamento en casa o edificio 5,80% 

Cuarto(s) en casa de inquilinato 5,07% 

Mediagua 14,49% 

Covacha 0,72% 

Otra vivienda particular 0,72% 

Convento o institución religiosa 0,72% 

Total 100,00% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010.  

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
 

En cuanto a material con el cual se han construido los techos o cubiertas en el AID (ver tabla 

No.50), el 67,78% de las viviendas tiene tejados de zinc y un 20,92% de hormigón o losa. En 

todo el cantón es una práctica habitual la construcción de cubiertas de zinc. Además, en los 

últimos años, es habitual añadir a las construcciones que tienen tejado de hormigón o losa, una 

sobrecubierta de zinc como solución económica para evitar las filtraciones de agua en la 

vivienda.  En cuanto a las condiciones de los materiales de los techos o cubiertas en el área de 

estudio son regulares en el 45,19% de las viviendas. 

Tabla 50: Material del techo o cubierta en el AID 

MATERIAL DEL TECHO O 
CUBIERTA 

% 

Hormigón (losa, cemento) 20,92% 

Asbesto (Eternit, Eurolit) 4,18% 

Zinc 67,78% 

Teja 0,42% 

Palma, paja u hoja 0,84% 

Otros materiales 5,86% 

Total 100,00% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010.  

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
 

En el AII (ver tabla No. 51), hay una menor diversidad de materiales de construcción de los 

techos y cubiertas que el AID aunque los materiales principales son los mismos con otros 

porcentajes. En un 59,32% de los casos, el tejado es de zinc y en un 28,81% de hormigón (losa 

o cemento). En cuanto a las condiciones de los techos o cubiertas, el 50% están en un estado 

regular.   
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Tabla 51: Material del techo o cubierta en el AII 

MATERIAL DEL TECHO O 
CUBIERTA 

% 

Hormigón (losa, cemento) 28,81% 

Asbesto (Eternit, Eurolit) 8,47% 

Zinc 59,32% 

Teja 3,39% 

Total 100,00% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010.  

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

En cuanto al material de las paredes, se diferencia entre los materiales considerados como 

resistentes, entre los que se encuentran: el bloque, ladrillo, hormigón, piedra y el bahareque; 

las paredes medianamente resistentes: madera y caña; y las poco resistentes, siendo 

principalmente las paredes compuestas por retazos de materiales, como plástico, cartón, etc.  

En el AID, el 48,12% de las viviendas tiene unas paredes exteriores en un estado considerado 

regular. El material principal de construcción de las paredes exteriores en esa área (ver tabla 

No.52) es el ladrillo o bloque, con un porcentaje del 64,44%. Es relevante destacar el porcentaje 

de viviendas con paredes de madera, el 16,32%, un material no considerado como resistente. 

Tabla 52: Material de paredes exteriores en el AID 

MATERIAL DE PAREDES 

EXTERIORES 

% 

Hormigón 8,37% 

Ladrillo o bloque 64,44% 

Adobe o tapia 2,09% 

Madera 16,32% 

Caña revestida o bahareque 2,09% 

Caña no revestida 3,35% 

Otros materiales 3,35% 

Total 100,00% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010.  

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
 

En el AII (ver tabla No.53), estado de las paredes exteriores es regular en un 46,61% y los 

materiales principales en los cuales están construidas son esencialmente el ladrillo o bloque 

en un 90,68%. Si sumamos las categorías de hormigón y ladrillo o bloque, nos da un porcentaje 

del 95,76% de los hogares con paredes exteriores de materiales resistentes en el área. 
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Tabla 53: Material de paredes exteriores en el AII 

MATERIAL DE 
PAREDES EXTERIORES 

% 

Hormigón 5,08% 

Ladrillo o bloque 90,68% 

Madera 4,24% 

Total 100,00% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010.  

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
 

El material del cual se construye el piso, tiene un papel importante en las condiciones de 

salubridad de la vivienda. Se considera que los pisos entablados, de parquet, baldosa, vinil o 

ladrillo o cemento facilitan las tareas de limpieza y por tanto, favorecen que la vivienda sea un 

espacio saludable para sus habitantes.  Por el contrario, un piso de suelo descubierto, tierra o 

caña dificulta las labores de mantenimiento.  

El material principal de los pisos en el AID (ver tabla  No.54), es el ladrillo o cemento (51,88%), 

seguido de la cerámica, baldosa, vinil o mármol (18,83%). Por lo tanto, la mayoría de las 

viviendas tienen pisos adecuados, aunque cabe destacar que un 13,39% de los hogares tienen 

el suelo de tierra. Además, los datos censales muestran que el estado de los pisos es regular, 

en el 48,95% de las viviendas. 

Tabla 54: Material del piso en el AID 

MATERIAL DEL PISO % 

 Tabla sin tratar 11,72% 

 Cerámica, baldosa, vinil o mármol 18,83% 

 Ladrillo o cemento 51,88% 

 Caña 1,67% 

 Tierra 13,39% 

 Otros materiales 2,51% 

 Total 100,00% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010.  

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
 

En el AII, el estado de los pisos es bueno, en un 42,37% de las viviendas y los materiales 

principales (ver tabla No.55) son adecuados para garantizar las condiciones de salubridad de 

la vivienda. En concreto, el 62,71% de las viviendas tienen suelo de ladrillo o cemento, seguido 

del 27,97% que tiene suelos de cerámica, baldosa, vinil o mármol. 
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Tabla 55: Material del piso en el AII 

Material del piso % 

Duela, parquet, tablón o piso flotante 0,85% 

Tabla sin tratar 8,47% 

Cerámica, baldosa, vinil o mármol 27,97% 

Ladrillo o cemento 62,71% 

Total 100,00% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

Es relevante destacar, que para medir las condiciones de habitabilidad, no solo es relevante la 

condición física de esta, sino que también deben existir las circunstancias adecuadas para la 

convivencia de los miembros del hogar, para evitar problemas de salud y garantizar el desarrollo 

personal de cada uno de sus miembros. Una medida de calidad y adecuación de la vivienda es 

la disponibilidad de espacio en función del número de miembros. Se mide poniendo en relación 

el número de personas por dormitorio disponible y un parámetro máximo aceptable. Este 

parámetro es, en cierto sentido, arbitrario ya que, no existen normas internacionales específicas 

para determinar la existencia de hacinamiento y, en el país existen diferentes patrones 

culturales y sociales muy distintos en cuanto al uso del espacio de habitación (SIISE, 2010).  

Tanto en el AID como en el AII, el total de las viviendas tienen un único hogar y tienen una media 

de cuatro miembros. En el AID (ver tabla No.56), en un 35,15% de los hogares, hay menos de 

dos personas por dormitorio, aunque es destacable que el 14,23% de las viviendas no cuenta 

con un dormitorio y que en el 50,63% de los hogares hay dos o más personas por dormitorio. 

Tabla 56: Número de personas por dormitorio AID 

NÚMERO DE PERSONAS POR DORMITORIO        
% 

Viviendas sin dormitorio 
14,23% 

Menos de 2 personas por dormitorio 
35,15% 

De 2 a 3 personas por dormitorio 
28,45% 

De 4 a 5 personas por dormitorio 
14,23% 

De 5 y más personas por dormitorio 
7,95% 

Total 
100,00% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

Por el contrario, en el AII (ver tabla No.57), el porcentaje de viviendas sin dormitorio es muy 

bajo, el 1,69% y la categoría principal es la de menos de dos personas por dormitorio, en un 

47,46%, aunque el 50,85% de los hogares hay dos o más personas por dormitorio. 

Tabla 57: Número de personas por dormitorio AII 

NÚMERO DE PERSONAS POR DORMITORIO        % 

Viviendas sin dormitorio 
1,69% 

Menos de 2 personas por dormitorio 
47,46% 

De 2 a 3 personas por dormitorio 
34,75% 
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De 4 a 5 personas por dormitorio 
11,86% 

De 5 y más personas por dormitorio 
4,24% 

Total 
100,00% 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

7.4.10.2 Servicios Básicos 

Una de las condiciones principales para medir el desarrollo de los pueblos es el acceso a los 

servicios considerados básicos. Estos servicios juegan un papel preponderante en las 

condiciones de vida de la población, tanto en lo que tiene que ver con responder a sus 

necesidades primarias, como en el saneamiento ambiental general de la vivienda. 

Como se puede observar en el gráfico, en el AID (ver gráfico No.26), los servicios con mayor 

cobertura son la luz (87,45%) y la recolección de basura (85,77%). Este último servicio se realiza 

cada tres días, los lunes de 1 a 2pm, los miércoles a las 9am y los viernes de 1 a 2pm. Otro 

servicio con alta cobertura es la telefonía móvil, presente en el 75,73%. 

En Valle del Toachi y el Ébano no hay servicio de alcantarillado, aunque algunos moradores han 

iniciado los trámites para solicitarlo. En la actualidad, el método más habitual de eliminación 

de excretas es mediante pozo séptico (40,17%) aunque es destacable el porcentaje de 

viviendas, 18,83% que no cuenta con ningún tipo de servicio higiénico.  

En cuanto a cobertura del servicio de agua, tan solo el 37,66% de las viviendas están 

conectadas a la red pública y el método más habitual de obtención de agua es de pozo 

(47,28%).  Sin embargo, según la observación directa y la información recopilada en el grupo 

focal, El ébano si dispone de agua entubada del servicio público en la actualidad aunque 

anteriormente obtenían el agua de la cisterna del camal, que es como los moradores de Valle 

del Toachi siguen obteniendo el agua en la actualidad. 

Los servicios con una cobertura inferior, son la telefonía convencional, presente en tan solo el 

6,28% de los hogares e internet, presente en el 12,13% de estos. La baja cobertura de internet 

pone de manifiesto el analfabetismo digital existente. Sin embargo, es necesario realizar una 

apreciación a este dato y es el hecho de que En los siete años que separan la actualidad con el 

momento de recogida de datos del último censo, ha habido muchos avances y cambios, 

extendiéndose de manera significativa el uso de teléfonos inteligentes entre la población. Según 

datos de la Encuesta de Tecnologías de la Información y la Comunicación del INEC, elaborada 

en diciembre del 2013, a nivel nacional el 16,9% de las personas de cinco o más años que 

tienen celular poseen un teléfono inteligente, lo que representa un crecimiento del 141% frente 

a los anteriores datos del 2011. Por lo cual, aunque no se disponga de internet en los hogares, 

se puede presuponer que las personas acceden a este desde los teléfonos inteligentes. 
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Figura 26: Cobertura de servicios básicos (%) en el AID 

 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010. 
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

En cuanto a alumbrado público, en toda la AID existe alumbrado en la Urbanización y los 

poblados urbanos marginales. Según el oficio EPMRPGSD-GG-JD-077-2015, la EPMRPG-SD, 

conjuntamente con los directivos de la Urbanización Jardines del Toachi y la Empresa Eléctrica 

realizaron en 2015 el alumbrado público de la avenida que inicia en el By Pass de la vía Quito-

Quininde hasta el puente del río Toachi. 

La Urbanización Jardines del Toachi, también situada en el AID, si cuenta con todos los servicios 

básicos, incluido el alcantarillado. La empresa promotora de la urbanización es la encargada de 

entregar los lotes y viviendas urbanizados y con todos los servicios básicos.  

En el AII (ver gráfico No.26), la cobertura de la red pública eléctrica es prácticamente total 

(98,31%). La cobertura de recolección de basura con carro recolector, es elevada (79,66%) 

aunque ligeramente inferior que la cobertura en el AID. Un servicio con una cobertura elevada 

es la disponibilidad de teléfono celular, con un 84,75%. 

Los servicios con menor cobertura son el acceso a internet (10,17%) y la red pública de 

alcantarillado (31,36%). En este último caso de tipo de servicio higiénico, es relevante que en 

la mayoría de las viviendas, realiza descargas directas sin ningún tipo de tratamiento al río 

Toachi, el 37,29%. Sin embargo, se constató que en la actualidad muchas de las viviendas ya 

están conectadas a los sistemas de alcantarillado y agua entubada de la EPMAPA-SD. 

7.4.11 Tenencia de la Tierra y Uso del Suelo 

El concepto òtenencia de la tierraó cubre un abanico amplio de problem§ticas. En el caso de 

América Latina existen dos grandes grupos, quienes ponen el énfasis en los aspectos de 

distribución de la tierra entre los distintos actores sociales rurales y las relaciones que entre 

ellos se generan, y quienes ponen el acento en las formas y derechos de propiedad, de acceso 

y uso de los recursos (Dam, 2007). Schweigert señala que una definición práctica de tenencia 
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de la tierra debe integrar ambos aspectos, la distribución de la propiedad y los derechos de 

propiedad (Schweigert, 1989).  

La propiedad de la vivienda es uno de los aspectos a considerarse dentro del concepto de 

vivienda adecuada. La vivienda tiene que procurar seguridad en su tenencia, de manera que se 

reduzca el riesgo a un desalojo. Habitualmente la propiedad se considera como la forma de 

tenencia más segura y se incluye el arrendamiento dentro de esta definición. 

En el AID la forma de tenencia o propiedad de la vivienda más habitual (ver tabla No.58) es que 

esta sea de propiedad de los residentes, en un 67,36%. En concreto, un 47,70% del total de 

las viviendas es propia y se encuentra totalmente pagada o es regalada, donada, heredada o 

por posesión. El 13,81% de las viviendas su tenencia es por la modalidad de arriendo. 

En los poblados urbano-marginales El Ébano y Valle del Toachi, algunas de estas viviendas no 

cuentan todavía con escrituras, puesto que la mayoría de estas se realizaron en terrenos 

invadidos. Los moradores nos comentaron que muchos de ellos ya cuentan con ellas, desde 

hace 5 años en El Ébano y desde 2016 en Valle del Toachi, aunque en este último poblado aún 

hay gente que en la actualidad está realizando los trámites necesarios para escriturar la 

propiedad. 

Tabla 58: Tenencia o propiedad de la vivienda en el AID 

TENENCIA O PROPIEDAD DE LA 
VIVIENDA 

% 

Propia y totalmente pagada 
24,27% 

Propia y la está pagando 
19,67% 

Propia (regalada, donada, heredada o por 
posesión) 23,43% 

Prestada o cedida (no pagada) 
16,74% 

Por servicios 
2,09% 

Arrendada 
13,81% 

Total 100 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010. 
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

En el AII, por el contrario, el porcentaje de propietarios de su vivienda es inferior que en el AID, 

con un 38,98%. Siendo el 27,97% de propiedad y totalmente pagada (ver tabla No.59). Una 

categoría de tenencia característica de esta área es la vivienda prestada o cedida (no pagada), 

con un 27,12%. Esta modalidad no ofrece seguridad ni estabilidad a los residentes puesto que 

se encuentran en una posición vulnerable frente al hecho de que el propietario de la vivienda 

puede solicitarles que la desalojen en cualquier momento. 

Tabla 59: Tenencia o propiedad de la vivienda en el AII 

TENENCIA O PROPIEDAD DE LA 
VIVIENDA 

% 

Propia y totalmente pagada 
27,97% 

Propia y la está pagando 
3,39% 

Propia (regalada, donada, heredada o por 
posesión) 7,63% 
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Prestada o cedida (no pagada) 
27,12% 

Por servicios 
11,02% 

Arrendada 
22,88% 

Total 100 

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda 2010. 
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

7.4.12 Infraestructura y Transporte 

En este apartado se realiza una revisión de la infraestructura física existente en el AII y en el 

AID, realizando un levantamiento más exhaustivo de la AID.   

7.4.12.1 Infraestructura Vial  

En cuanto a la vialidad, la vía principal por la que se accede a las áreas de estudio, es la vía a 

Las Mercedes, asfaltada, un carril por sentido y en buen estado. El acceso principal al camal, 

por el Kilómetro 1 y ½ de la Vía a las Mercedes en el margen izquierdo y es una vía amplia 

lastrada en relativo buen estado que recibe mantenimiento dos veces al año. Las calles de los 

poblados urbano marginales El Ébano y Valle del Toachi son de lastre pero se encuentran en 

mal estado, especialmente las calles secundarias de los poblados. Existe un acceso secundario 

al camal que es por el kilómetro 1 de la Vía a Las Mercedes en el margen izquierdo. Esta vía 

que pasa por los dos poblados, se encuentra en muy mal estado y es difícil para los automóviles 

transitar por ella, especialmente en subida por la inclinación pronunciada que tiene. Esta vía es 

más utilizada por las personas que van a pie y suben hasta la vía a Las Mercedes donde esperan 

el paso del transporte público. En la Urbanización Jardines del Toachi, las calles principales y 

secundarias son de doble sentido, son asfaltadas y se encuentran en muy buen estado. Por el 

contrario, en Brasilia del Toachi (al otro margen del río) las calles son amplias pero de lastre y 

no reciben el mantenimiento adecuado. 

 
 

Fotografía  15: Vía de Acceso secundaria al Camal y a los 

Sectores del Ébano y Valle del Toachi 

 

7.4.12.2 Infraestructura Comunitaria 

En cuanto a infraestructura comunitaria, en la Urbanización Jardines del Toachi, hay cuatro 

áreas sociales, con salón comunal, área de juegos y piscina. En la actualidad, se está 

construyendo otra área social para las viviendas que se están construyendo contiguas al camal. 
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En los sectores del Ébano y Valle del Toachi, podemos encontrar dos canchas de fútbol de tierra 

y las casas de los comités pro mejoras del Ébano 2 y Valle del Toachi. En el sector de Brasilia 

del Toachi (AII), hay un parque central y una iglesia con un escenario cubierto en el exterior. 

7.4.12.3 Transporte 

En cuanto a medios de transporte p¼blico, por la v²a a Las Mercedes, pasa la òCooperativa de 

Transportes de Pasajeros Reina de Las Mercedesó que realiza la ruta desde la terminal 

interparroquial de Santo Domingo a Los Bancos. 

Según la Empresa Pública Municipal de Transporte de Santo Domingo, 2016, la línea 02 de 

transporte (ver IMAGEN), operada por la òCooperativa de Transporte R²o Toachió ingresa al 

Ébano en su recorrido de ida con destino final: Avenida las Palmas en la urbanización El Paraíso. 

El Ébano también consta como la salida del recorrido de regreso con destino final: Avenida 

Puerto Ila, Cooperativa 17 de diciembre-comité Israel.  De hecho, en el lado derecho de la puerta 

de acceso del camal, tenemos una parada de autobús recién instalada, que nos señala que la 

línea 02 está planificada para que pase por el Ébano y tenga parada en el camal. 

Figura 27: Ruta de la línea 02 

 

Fuente: EPMT-SD, julio de 2016 

Elaborado por: EPMT-SD, julio de 2016 
 

En la práctica, en el grupo focal, en las entrevistas no estructuras realizadas y en la observación 

directa, se constata que esta línea de autobús no está accediendo al Ébano. Esto es debido al 

alto índice de inseguridad y robos en el poblado y los asaltos sufridos por los conductores de 

los autobuses. Los residentes del AID suben y bajan del autobús en la vía a Las Mercedes. Sin 

embargo, a Brasilia del Toachi si accede el autobús.  
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Fotografía  16: Parada de Autobús en el Acceso al Camal 

 

7.4.13 Actividades Productivas 

En el AID, no se desarrollan muchas actividades productivas y no hay proyectos de desarrollo 

comunitario.  Como hemos mencionado con anterioridad, es un sector eminentemente 

residencial aunque podemos encontrar algunas actividades productivas en la vía a Las 

Mercedes y la calle de acceso principal al camal: dos empresas de venta adoquines, bloques, 

hormigón y otros materiales de construcción; el Centro de operación, mantenimiento y 

transporte de la Corporación Nacional de Electricidad (CENEL); una fábrica de hielo y una fábrica 

de subproductos cárnicos. Al lado del Ébano encontramos campos de maíz y también se observó 

la existencia de una explotación familiar de ganado vacuno que pasta por el sector.  En el sector 

de AII, no se desarrollan actividades agrícolas o pecuarias. Si podemos encontrar algunas 

tiendas de abarrotes y sitios de almuerzos en el sector. La actividad productiva principal son las 

fábricas, constructoras y explotaciones mineras que venden y elaboran ripio, arena, hormigón. 

 
 

Fotografía  17: Sembrío de MAiz contiguo al AID 
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7.4.14 Organización Social y Actores Sociales 

Este capítulo se orienta a  l a  descripción y explicación de la conformación del campo socio-

institucional existente, su estructura y funcionamiento. Así mismo, se incluye la percepción 

y postura de estas organizaciones y los residentes del sector en cuanto al camal, el papel 

que juega en el sector y la existencia o posible desarrollo de conflictos. Se presenta en la tabla 

No.60, un listado de los actores políticos que tienen injerencia sobre la jurisdicción provincial, 

cantonal y parroquial y por tanto, en el área de estudio. 

Se presenta a continuación un listado de los actores sociales de representación política que 

tienen injerencia sobre la jurisdicción provincial, cantonal y parroquial: 

Tabla 60: Actores Políticos 

NOMBRE CARGO 

Líder Olaya Gobernador de Santo Domingo de los Tsáchilas 

Geovanny Benítez Prefecto de Santo Domingo de los Tsáchilas 

Víctor Manuel Quirola Alcalde de Santo Domingo 

Raúl Quezada Vice Alcalde de Santo Domingo 

Norma Ludeña Concejal 

Johanna Núñez Concejal 

Amada María Ortiz Concejal 

Martha Rosero Concejal 

María Dolores Suárez Concejal 

Estuardo Suin Concejal 

Lourdes Flores Concejal 

Marlene Pita Concejal 

Oswaldo Ruiz Concejal 

Luis Tituaña Concejal 

Susana Aguavil Concejal 

Ing. María Elisa Jara Concejal 

Fuente: web del GAD Santo Domingo, febrero 2017.  

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
 

En el área de estudio, son actores relevantes el señor Fidel Toala, presidente del Ébano, Ramón 

Benito Betancourt del Comité Promejoras Valle del Toachi, Leonardo Jumbo, presidente de Valle 

del Toachi y David Córdova, gerente de la Urbanización Jardines del Toachi. Aunque se evidencia 

la existencia de organizaciones barriales, estas no tienen mucha fuerza y peso en el territorio, 

en el trabajo focal se remarcó que los habitantes de Valle del Toachi son muy unidos a diferencia 

de los residentes en El Ébano 

Tabla 61: Actores Sociales Área de Influencia Directa 

NOMBRE CARGO 

Fidel Toala Presidente Ébano 

Ramón Benito 
Betancourt  

Comité Pro- Mejoras Valle del Toachi 

Leonardo Jumbo Presidente Valle del Toachi 
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David Córdova Gerente de la Urb. Jardines del Toachi 

Fuente: Trabajo de Campo, Febrero 2017 
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

7.4.15 Percepción de la Población 

7.4.15.1 Percepción respecto al Proyecto y de la Problemática Social en el Sector 

De lo conversado con los diferentes actores y moradores del AID, se deduce que los principales 

problemas existentes en el sector no están asociados con el camal, sino con el expendio y 

consumo de drogas que se da en El Ébano que genera un gran número de robos, problemas de 

convivencia, violencia e inseguridad en todo el sector. El problema se focaliza en ese poblado 

puesto que en Valle del Toachi, al ser más unidos, los moradores ya han generado estrategias 

para evitar y reducir los robos. Por ejemplo, el presidente de ese poblado toca la sirena de la 

escuela de una manera específica para avisar a los moradores que se está produciendo un robo 

o algún altercado y muchos de ellos acuden al aviso. El tema de inseguridad y violencia es algo 

que también perjudica al camal y a los trabajadores de este, puesto que han sufrido asaltos en 

varias ocasiones o robos en las propias instalaciones del camal. Los residentes del sector, 

solicitan que el camal les apoye en la realización de pedidos para aumentar la seguridad del 

sector, por ejemplo instalando un UPC en uno de los dos terrenos que dicen tener ya asignado 

para dicho fin y en la instalación de ojos de águila, pedido que ya realizó la EPMRPG-SD como 

se puede evidenciar en el oficio EPMRPGSD-GG-089-2015. 

Las personas entrevistadas coinciden en señalar la buena relación existente con la actual 

gerencia de la EPMRPG-SD. Aunque no se puede evidenciar mediante oficios o actas de 

reuniones, si mencionaron que existe una comunicación fluida por parte del camal con los 

residentes del sector. El camal apoya en la realización de eventos en los poblados urbano 

marginales, como la celebración de navidad, un programa deportivo para los niños (cancelado 

porque se robaron los implementos del instructor) y entrega gratuita de las vísceras y sobras 

del producto faenado a los residentes. El personal del CIBV, muestra también su agradecimiento 

con el camal porque este se encarga del pago de los servicios básicos de la instalación y porque 

les ayudan con las pequeñas reparaciones que requiere el CIBV.  Sin embargo, creen que el 

camal podría colocar una valla del patio de la instalación de un material más resistente para 

brindar mayor seguridad a los niños y niñas cuando salen al patio a jugar. Esta necesidad surge 

debido a que el anterior año, unos búfalos se escaparon del área de corrales del camal y 

terminaron en el patio del CIBV. La valla se arregló pero consideran necesario mejorarla. 

También señalan que hay una alcantarilla del camal que rebosa cuando llueve y hace que se 

queden aguas estancadas alrededor de la instalación con lo que solicitan que se arregle para 

que no se de esa situación que puede derivar en la presencia de criaderos de mosquitos.  

Los trabajadores del camal residentes en el AID y AII, señalan que no hay nadie del sector que 

trabaje en el camal en el área administrativa o técnica de la EPMRPG-SD, sino que realizan 

trabajos que no requieren un nivel alto de estudios, como puede ser limpieza de corrales o en 

alguna de las fases del proceso de faenamiento. Remarcan que si se da prioridad a los 

residentes del sector para que laboren en el camal pero que muchos de ellos no quieren trabajar 

porque es un trabajo cansado y exigente físicamente. Sin embargo si hay personas que aunque 

no trabajan en relación de dependencia con la EPMRPG-SD, si lo hacen en actividades 

vinculadas con el camal. 
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En cuanto a elementos negativos del camal, los moradores señalan los olores, especialmente 

a ciertas horas del día, aunque remarcan que anteriormente eran peores y sobretodo 

consideran que es muy fuerte el olor de cuando se manipula el contenido abdominal que se 

conserva para la realización de abono. En la Urbanización Jardines del Toachi se quejan, de los 

fuertes olores provenientes del área de los chanchos, el área de curtido de las pieles y de una 

empresa externa al camal que procesa los cebos. Especialmente señalan que el olor es peor en 

los feriados o fines de semana porque creen que no se da una adecuada limpieza de las 

instalaciones. Los residentes de este sector también les molesta la gran presencia de gallinazos 

como consecuencia de las actividades del camal.  Ningún morador muestra preocupación por 

la contaminación ambiental que se produce pero si la manifiestan con el hecho de que muchas 

personas residentes o trabajadores del sector han desarrollado alergias respiratorias y 

cutáneas que creen que podrían estar vinculadas con el camal. 

En términos generales, los residentes de los poblados marginales del AID, creen que retirar el 

camal del sector podría ser más negativo que positivo porque dejaría a personas sin trabajo y 

sin el apoyo mencionado. Sin embargo, los residentes de la Urbanización Jardines del Toachi, 

creen que si el camal dejará de funcionar en las instalaciones que lo hace actualmente, 

repercutiría positivamente en el sector, puesto que consideran que no debería estar ya que es 

un área zonificada como residencial por el municipio. 

7.4.16 Medio Perceptual 

En este apartado se realiza un análisis de la existencia de lugares de interés en las áreas de 

influencia que por su valor paisajístico, recursos naturales o por su valor histórico y cultural, 

tienen un potencial para el Turismo. 

Como se puede observar en la tabla No.62 no se considera que el sector reúna las condiciones 

adecuadas para ser considerado un sector turístico del cantón. 
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Tabla 62: Análisis del medio perceptual 

MEDIO ALCANCE OBSERVACIONES 

Perceptual Paisaje y turismo 

¶ Río Toachi y sus orillas, valor 
paisajístico. 

¶ Balneario las Vegas del Toachi. 

¶ El río Toachi tiene un gran valor paisajístico, sin 
embargo no tiene funciones recreacionales 
porque es un río que tiene mucho caudal y 
corriente y no es seguro bañarse en él. 

¶ No existen caminos al margen del río para 
realizar senderismo o ciclismo y aprovechar el 
recurso paisajístico. 

¶ El río se utiliza (aunque no es un uso extendido) 
para la realización de deportes de aventura como 
el cayac o el rafting pero el AID o AII, no son 
puntos de partida ni de finalización de estas 
actividades. 

¶ Las Vegas del Toachi es un balneario de 
piscinas (de los más antiguos del cantón) que se 
encuentra contiguo a las áreas de estudio. 

¶ El área es residencial y minera y sobretodo en el 
caso del AID, tiene un potencial como área de 
expansión residencial, por su ubicación, cuando 
deje de funcionar el camal en el lugar. 

¶ Se puede evidenciar que sobretodo el AII tiene un 
grado alto de amenaza y riesgo de inundaciones 
intempestivas por desbordamiento del río.  
 

 
 

 

Fuente: Trabajo de Campo, Febrero 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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8 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

La Empresa Pública Municipal de Rastro y Plazas de Ganado de Santo Domingo (EPMRPG-SD) 

está ubicada en el Km 1 ½ vía a las Mercedes, margen izquierdo, sector Brasilia del Toachi, la 

planta de faenamiento de la EPMRPG-SD viene funcionando desde el año 1972, es decir, más 

de cuatro décadas prestando el servicio de faenamiento de ganado bovino y porcino a la ciudad 

de Santo Domingo y sus alrededores. Actualmente, la Planta de Faenamiento se encuentra en 

la fase de operación y mantenimiento.   

8.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO 

La EPMRPG-SD tiene un área aproximada de 30.000 m2 y consta de varias instalaciones e 

infraestructura para brindar un servicio de calidad a sus clientes. Dentro de las instalaciones e 

infraestructura se encuentran las siguientes áreas: garita de control, parqueaderos, área 

administrativa, comedor, servicios higiénicos, bodega, vestidores, zona de descanso, cuarto de 

lavado y secado de uniformes, corrales, piscinas de Separación de Solidos, planta de 

faenamiento de ganado bovino y porcino. 

A continuación se describen las 

actividades a ser realizadas en las 

diferentes áreas mencionadas 

anteriormente, así como los recursos 

requeridos y desechos a ser generados. 

Esto permitirá analizar los potenciales 

impactos ambientales que cada proceso 

específico genera sobre el ambiente y 

establecer las medidas de prevención y 

mitigación en el Plan de Manejo Ambiental 

Respectivo. 

8.1.1 Descripción de la Infraestructura y/o Instalaciones con las que Actualmente Cuenta la 

Empresa Pública Municipal de Rastro y Plazas de Ganado ð Santo Domingo 

 

A continuación se describe todas las áreas con las que cuenta actualmente la EPMRPG-SD:  

8.1.1.1 Cerramiento Perimetral 

La EPMRPG-SD cuenta con cerramiento perimetral de toda el área donde se encuentra ubicada 

la Planta de Faenamiento, una parte del cerramiento perimetral es de mampostería, mientras 

que, otra parte es de malla y mampostería en la base.   

 

El Área donde están ubicadas las dos piscinas de Separación de Solidos no cuentan con 

cerramiento perimetral, a un costado del ingreso a las piscinas está ubicado el Incinerador. El 

área de incinerador cuenta con su propio cerramiento perimetral con malla galvanizada. 

 

 

Fotografía  18:Vista Frontal de la  EMRPG-SD-SD 
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Fotografía  20: Área de Piscinas de Separación de 

Solidos   

Fotografía  21: Área de Incinerador   

 

8.1.1.2 Garita de Control y Parqueaderos 

La EPMRPG-SD posee un solo ingreso vehicular con una caseta de guardianía y área de 

estacionamiento de vehículos. La calle de circulación vehicular interna permite el acceso de 

vehículos del personal administrativo, operativo y de camiones cargados con ganado bovino o 

porcino para el proceso de faenamiento. 

 
 

 
 

Fotografía  22: Caseta de Guardianía   Fotografía  23: Área de Estacionamiento y/o 

Parqueadero de Automotores    

 
 

 

Fotografía  19: Cerramiento Perimetral Planta de Faenamiento 
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8.1.1.3 Área Administrativa (oficinas) 

La EPMRPG-SD cuenta con un área de oficinas para el personal administrativo, como también 

de una sala de reuniones.  En esta área se utilizan computadoras, pilas, lámparas fluorescentes, 

impresoras, papeles, electricidad para el funcionamiento de los equipos, entre otros suministros 

de oficina.   

Los desechos que se generan en esta área son de diferentes tipos como: tóner de impresoras, 

tóner de copiadoras, papeles impresos,  pilas, lámparas, cartón, plásticos, etc. 

 

 

 

Fotografía  24: Área Administrativa - Oficinas personal administrativo 

8.1.1.4 Comedor y Zona de Descanso  

En la parte frontal al área administrativa se encuentra el Comedor y a un costado la Zona de 

Descanso. 

El comedor presta el servicio de alimentación solamente para el personal operativo, el servicio 

de alimentación es proporcionado por una empresa externa. Los desechos que se generan en 

esta área son desechos orgánicos e inorgánicos como: restos de comida, cascaras de frutas, 

papel, plástico, entre otros desechos comunes domiciliarios. 

La Zona de Descanso ha sido construida para que el personal se disipe de las actividades 

habituales que se realizan en la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD. 
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Fotografía  25: Comedor   Fotografía  26: Zona de Descanso  

8.1.1.5 Servicios Higiénicos, Duchas y Vestidores 

A un costado del área administrativa, colindante a las oficinas administrativas, se encuentran 

las áreas de Vestidores, Duchas y Servicios Higiénicos. Estas Áreas son ocupadas por personal 

Administrativo y Operativo.  

En esta área se generan desechos comunes orgánicos e inorgánicos como: papel, plásticos, 

papel sanitario, aguas grises y aguas negras. 

 
 

 
 

 
 

Fotografía  27:Servicios Higiénicos   Fotografía  28:Duchas  Fotografía  29:Vestidores   

8.1.1.6 Área de Bodega y Mantenimiento 

En esta área se realizan todos los trabajos de mantenimiento de los equipos con los que cuenta 

la EPMRPG-SD para el correcto funcionamiento de la Planta de Faenamiento, de igual manera, 

en la parte posterior de dicha área está ubicada la bodega donde se almacenan todos los 

suministros, materiales y equipos necesarios que se utilizan en la fase de operación y 

mantenimiento de la Planta de Faenamiento como: bombas de agua, tubería de PVC, 

mangueras, tanques, canecas, pinturas, disolventes, tuberías de hierro, grasas, etc.  

En esta área se producen desechos inorgánicos como: restos de pintura, tachos de pinturas, 

pilas, lámparas fluorescentes, restos de grasas, entre otros desechos generados en un taller 

y/o área de mantenimiento. 
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Fotografía  30:Área de Bodega y Mantenimiento   

8.1.1.7 Lavandería 

Al margen izquierdo de la puerta de ingreso a las instalaciones de la EPMRPG se encuentra el 

área de lavandería. En esta área se realiza el lavado de  uniformes y mandiles que utiliza el 

personal administrativo, operativo y visitante de la Planta de Faenamiento. El servicio de 

lavandería es únicamente para la ropa de trabajo del personal operativo. 

Los desechos que se generan principalmente en esta área son descargas de aguas grises 

(aguas de lavandería) producto del lavado de la vestimenta. 

 
 

Fotografía  31: Área de Lavandería   

8.1.1.8 Áreas de Esparcimiento 

La EPMRPG-SD cuenta con áreas de esparcimiento para el personal administrativo y operativo, 

en la parte posterior se sitúa una cancha de futbol de tierra, mientras que, en la parte frontal, 

frente a las oficinas administrativas, se encuentra una cancha de uso múltiple  con piso de 

cemento. Estas áreas de esparcimiento son utilizadas por el personal en sus ratos ocio. 
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Fotografía  32: Áreas de Esparcimiento 

8.1.1.9 Vías Internas 

Al interior de la EPMRPG-SD las vías son asfaltadas. 

 
 

Fotografía  33:Vías Asfaltadas al interior de la EPMRPG-SD 

 

8.1.1.10 Infraestructura en Desuso 

En la parte posterior de las instalaciones de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD se 

cuenta con infraestructura de hormigón y mampostería, al momento dichas instalaciones y/o 

infraestructura no están siendo utilizadas por personal administrativo ni operativo de la 

EPMRPG-SD. Esta infraestructura cuenta con una edificación que está en proceso de 

reconstrucción para utilizarla en el procesamiento de la sangre en harina, mientras que, al 

frente de esta edificación existe otra construcción de una planta que es utilizada como bodegas 

por la Asociación de Introductores y Expendedores de Carne de Santo Domingo (ADIEXPROCAR).   
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Fotografía  34:Infraestructura en Desuso  

 

Las bodegas son utilizadas por ADIEXPROCAR para el almacenamiento temporal y clasificación 

de restos de animales bovinos (cabezas y cuero de ganado bovino). 

 

 
 

 

Fotografía  35:Infraestructura en Desuso  

 

8.1.1.11 Corrales de Ganado Bovino y Porcino 

La EPMRPG-SD cuenta con varios corrales para animales bovinos y porcinos donde permanecen 

desde su llegada hasta que ingresan al proceso de faenamiento,  en estos corrales los animales 

pasan por la inspección veterinaria o inspección Ante-mortem. 

En los corrales se genera desechos orgánicos como: estiércol y excreción de ganado bovino y 

porcino. 

 
 

 

Fotografía  36:Corrales de Ganado Bovino y Porcino   
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8.1.1.12 Piscinas de Separación de Sólidos 

La EPMRPG-SD cuenta con dos piscinas ubicadas en el margen derecho de la vía de ingreso a 

sus instalaciones, frente a la garita de guardianía. 

 
 

Fotografía  37:Piscinas de Separación de Solidos 

 

8.1.1.13 Área de Compostaje 

La EPMRPG-SD cuenta con dos áreas de compostaje del material solido que es retirado 

de las piscinas de Separación de Solidos. La primera parte está ubicado al frente en el 

área del incinerador, mientras que, la segunda parte de este material está ubicado entre 

el cerramiento perimetral y la vía interna que conduce a los corrales.  Para el proceso 

de bio-remediación se utiliza productos biológicos 100% naturales, los mismos que, 

están formados por una alta concentración de microorganismo y enzimas 

especializadas en la aceleración de la degradación de la materia orgánica. El producto 

que se utiliza para la bio-remediación del suelo es AGRAN COMPOST. 

 
 

Fotografía  38:Área de Compostaje 
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8.1.1.14 Fuentes de Combustión 

La EPMRPG cuenta con dos fuentes de combustión, la primera es un Caldero que es utilizado 

para calentar el agua para el proceso de faenamiento del ganado porcino, mientras que, la 

segunda fuente de combustión es un Incinerador que es utilizado para la incineración de 

desechos orgánicos producto del faenamiento del ganado bovino y porcino.  

Como resultado de estas dos fuentes de combustión tenemos la generación de emisiones y la 

producción de desechos resultantes de la incineración (cenizas). 

Tabla 63: Características Técnicas del Incinerador 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL INCINERADOR 

Potencia calorífica nominal 400.000 BTU (dos quemadores) 

Combustible: diesel. Consumo nominal 4-5 galones/hora 

Voltaje de operación: 110 V - 1 PH ïy potencia 220 V- 3PH ï 60HZ 

Ventilador de combustión 7,5 HP ï 3 PH- 220V- 60HZ 

Peso aproximado: 12.000 Kg. 

Acometida eléctrica: 10 KVA. 3 PH. 1neutro 

Fuente: EPMRPG-SD, Febrero 2017 
Elaborado por: EPMRPG-SD 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 64: Características del Caldero 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL CALDERO 

MARCA continental 
automático 

boiler 

HS 200 top 48 
over 
50psi 

or 
10hp 

SERIE E7A60C-

5522-3236 

SH 3/8 side 36 

 
 

Fotografía  39:Incinerador 
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RATED 

(MBTU) 

2070 EDR .SQ.FT 83750 rear 36 

BOILE 13101 HD ½ front 96 

WP 150 año 1967 flue 

pipe 

36 

GRADOS 370F grados 

temperatura  

internos 

450F Hp 40 

Fuente: EPMRPG-SD, Febrero 2017 
Elaborado por: EPMRPG-SD 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.1.1.15 Planta de Faenamiento 

La Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD tiene un área aproximada de 720 m2, en esta 

área hay dos secciones. La primera sección o área es utilizada para el faenamiento de ganado 

bovino, mientras que, la segunda área o sección es utilizada para el faenamiento de ganado 

porcino, las dos áreas cuentan con las respectivas áreas limpias (matanza del animal), áreas 

sucias (limpieza de vísceras) y cuartos fríos. En el ítem 7.2 se describen los procesos que se 

realizan en la Planta de Faenamiento. 

 
 

Fotografía  41:Vista General de las instalaciones 

 
 

Fotografía  40:Caldero 



                                                                                     
          

EsIA EXPOST y Plan de Manejo Ambiental òPlanta de Faenamientoó    - EPMRPG-SD                      Página 138 de 420 

CONSULTOR AMBIENTAL: Ing. Luis Alvear Ulloa ð Reg. MAE-498-CI 

8.1.2 Detalle de Infraestructura, Equipos e Insumos que utiliza la Empresa Pública 

Municipal de Rastro y Plazas de Ganado ð Santo Domingo 

En la siguiente tabla de detalla la infraestructura con que cuenta la EPMRPG-SD para la 

operación y mantenimiento de la Planta de Faenamiento: 

Tabla 65: Infraestructura de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD 

INFRAESTRUCTURA 

Áreas Cantidad 

Cuartos fríos bovinos  3 

Cuartos fríos porcinos 1 

Áreas de despacho 2 

Área de vestidores y sanitarios 2 

Área administrativa 1 

Bodega 1 

Corrales 4 

Comedor-restaurante 1 

Área verde de recreación 2 

Área de descanso 1 

Garita 1 

Piscinas de Separación de Solidos 2 

Cisternas de agua 3 

Fuente: EPMRPG-SD 
Elaborado por: EPMRPG-SD 

 

Tabla 66: Equipos de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD 

EQUIPOS 

Equipos Cantidad 

Sierra eléctrica cortadora de canales  1 

Compresores 2 

Incinerador 1 

Caldero 1 

Extintores  8 

Transportador de canales 1 
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Tecles 5 

Troles de gancho 100 

Aturdidor de disparo 1 

Rodillo de acero inoxidable para retirar la piel 1 

Fuente: EPMRPG-SD 
Elaborado por: EPMRPG-SD 

 

Tabla 67: Insumos de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD 

INSUMOS 

Insumos Cantidad 

Cuchillos  50 

Carretillas de Acero 2 

Recipientes para Cebo 3 

Guantes 15 

Mandiles 15 

Cascos  

Fuente: EPMRPG-SD 
Elaborado por: EPMRPG-SD 

8.2 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO PARA EL FAENAMIENTO DE GANADO BOVINO Y PORCINO 

8.2.1 Faenamiento Ganado Bovino 

A continuación se describe el proceso que se sigue para el faenamiento de ganado bovino: 

8.2.1.1 Arribo de Animales 

Previo al ingreso de los animales a los corrales, los animales son inspeccionados por el guardia 

de turno al ingreso de las instalaciones de la Planta de Faenamiento de la Empresa Pública 

Municipal de Rastro y Plazas de Ganado Santo Domingo (EPMRPG-SD), el guardia  es el 

encargado de solicitar toda la información necesaria al dueño y/o transportista del ganado 

bovino que esta por ingresar para el proceso de faenamiento. La información que se revisa al 

ingreso principalmente es referente a la procedencia del ganado y los respectivos certificados 

de Agrocalidad. 

 Una vez que los animales ingresan a las instalaciones del EPMRPG-SD, antes de ser 

descargados en los respectivos corrales, a los animales bovinos se les realiza Inspección 

Veterinaria o también conocida como Inspección Ante Mortem que consiste en realizar un 

examen visual a los animales vivos que van a ser sacrificados para comprobar su buen estado 

de salud y normalidad fisiológica, o por el contrario, si presentan alguna anomalía que pudiera 

ser determinante de que las carnes que se van a obtener de ellos no son aptas para el consumo 
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(http://ocw.um.es/cc.-de-la-salud/higiene-

inspeccion-y-control-alimentario/practicas-

1/practica-3-inspeccion-ante-mortem, s.f.).9 

Los objetivos de la inspección ante-mortem son: 

¶ Determinar si se han cumplido las normas 

relativas a la identificación y trazabilidad animal. 

¶ Evaluar la información sobre el estado sanitario 

de la población de origen. 

¶ Detectar e identificar animales 

sospechosos de que se le hayan 

administrado sustancias farmacológicas 

susceptibles de dejar residuos. 

¶ Identificar animales procedentes de 

campañas de erradicación de 

enfermedades o de extinción de focos. 

¶ Descubrir animales en estado agónico, accidentados o que presenten lesiones 

externas. 

¶ Evaluar el estado de bienestar animal durante el transporte y comprobar el 

cumplimiento de la legislación vigente. 

¶ Controlar la limpieza y desinfección de vehículos destinados al transporte de animales. 

¶ Reducir la contaminación microbiana de las instalaciones y equipos de la sala de 

faenamiento, al no admitir animales enfermos ni con un estado de suciedad externa. 

¶ Detectar animales fatigados o excitados en el momento de su llegada al matadero, para 

someterlos al correspondiente periodo de reposo, para evitar que se produzcan 

alteraciones en la calidad de la carne. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                   
9 (http://ocw.um.es/cc.-de-la-salud/higiene-inspeccion-y-control-alimentario/practicas-1/practica-3-

inspeccion-ante-mortem, s.f.) 

 
 

Fotografía  42:Certificados de AGROCALIDAD para la 
Recepción de Animales 

 
 

Fotografía  43:Formulario Ante Mortem 
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8.2.1.2 Acorralamiento de Animales Bovinos 

Los animales  que han pasado la inspección veterinaria y están aptos para el faenamiento en 

las instalaciones de la EPMRPG-SD son descargados en los corrales  donde permanecen por un 

tiempo mínimo de 6 horas, desde su ingreso a los corrales hasta su faenamiento. 

 

8.2.1.3 Bañado de Animales Aptos para Faenamiento 

Previo al proceso de faenamiento el animal ingresa por la manga de alimentación de ganado y 

es refrescado con un chorro de agua en la parte superior del animal (cabeza y lomo) en este 

proceso se genera agua residual durante el lavado del animal, la cual es conducida a las 

piscinas de separación de sólidos ubicadas en la parte frontal a la garita de ingreso a la 

EPMRPG-SD.  El faenamiento de las reses se lo realiza en dos turnos, en el horario de la mañana 

desde 9:00 a 13:00 y en la tarde desde las 14:00 a las 18:00, los horarios de faenamiento 

dependen de la demanda de reses a faenar. 

 

 
 

 
 

Fotografía  46:Manga de Alimentación de Ganado Fotografía  47:Bañado de Ganado Bovino                                                                    

 

8.2.1.4 Aturdimiento 

El animal ingresa por la manga de alimentación de ganado hacia el cajón de sacrificio o noqueo, 

el cual es un lugar lo suficientemente estrecho para que el animal no tenga mucha movilidad y 

evitar que pueda girar y regresarse, el operador haciendo uso de una pistola neumática o 

 
 

 
 

Fotografía  44 :Camión descargando ganado bovino en 

corrales                                

Fotografía  45:Corrales de ganado bovino                                                                    
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aturdidor de disparo, noquea al animal dejándolo inmóvil, se realiza un disparo de un tubo de 

metal apuntando en la zona entre los cachos y los ojos. 

 

8.2.1.5 Izado 

Inmediatamente, luego de aturdido el animal es izado a los rieles por una pata trasera y se 

transporta a la tina de sangrado. 

 

 
 

Fotografía  50: Izado del animal bovino en 

rieles 

 

8.2.1.6 Sacrificio 

Se inserta el cuchillo cerca de la cabeza y corta a través del cuello (con el dorso del cuchillo 

contra la espina dorsal), con esta acción se corta todos los tejidos blandos entre la espina dorsal 

y el frente del cuello del animal, se corta ambas arterias carótidas y ambas venas yugulares. 

 
 

 
 

Fotografía  48:Cajón de Aturdimiento o Noqueo Fotografía  49:Pistola neumática para Aturdimiento  
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Antes de continuar con el proceso de faenamiento,  después del degüello, se deja que se 

desangre hasta producir la muerte del animal. En la EPMRPG-SD se faena un promedio de 160 

bovinos diariamente. 

 
 

 

Fotografía  51: Sangrado de Animal Bovino  

 

La sangre es conducida por tuber²as de PVC con un di§metro de 4ó a las piscinas de separaci·n 

de sólidos, las mismas que están ubicadas en la parte frontal de la garita de ingreso de la 

EPMRPG-SD. 

 

 

 
 

Fotografía  52: Piscinas de Separación de Sólidos 

 

8.2.1.7 Corte de Cabeza, Manos y Pies 

Una vez desangrado el animal, se continúa con el desollado de la cabeza y el corte de patas. Se 

realiza manualmente con la utilización de un cuchillo para el corte de las patas. 
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8.2.1.8 Desollado 

Después se extrae el cuero del animal, este procedimiento se realiza de manera manual, con 

un cuchillo se hace un corte en el pecho del animal y luego con ayuda de un rodillo mecánico 

es desprendido el cuero del cuerpo del animal. El cuero es entregado a cada propietario. 

 

 

 Fotografía  53:Desollado del animal Bovino 

8.2.1.9 Apertura de Cavidad Abdominal, Retiro de Vísceras 

Un operador realiza un corte en el pecho de la res con un cuchillo, allí comienza la evisceración, 

que consiste en la separación conjunta del aparato digestivo (tripas y panza, hígado y otras 

vísceras), del aparato respiratorio (pulmones) y corazón. También se retiran los riñones y el sebo 

los cuales son colocados en recipientes diferentes. Se tiene extremo cuidado al separar las 

vísceras, para evitar cortarlas, cuidando que se derrame la ingesta dentro de la res.  

Las vísceras son enviadas al área sucia, área contigua al área de faenamiento, donde son 

lavadas y separadas, posteriormente son entregadas a los dueños de las reses. 

 

 

 

Fotografía  54:Área Sucia Bovinos 

: 

En este proceso se generan aguas residuales como también desechos orgánicos, las aguas son 

conducidas a las piscinas de Separación de Solidos, mientras que, los desechos orgánicos como 

restos de vísceras y cráneos son enviados al incinerador.  
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El  retiro de la piel de la cabeza y limpieza de las patas de las reses es realizado por personal 

ajeno a la EPMRP-SD. La EPMRPG-SD presta las instalaciones para que personal extraño realice 

estas actividades. 

 

 

 

Fotografía  55:Limpieza de Patas y Cabezas 

 

8.2.1.10 Aserradero de la Canal 

Después se realiza el corte de la res, en dos mitades con una sierra mecánica, que facilita su 

división por medio del hueso del espinazo, en todo su largo, quedando de esta forma una 

correcta distribución del hueso en cada media res. 

 

 

Fotografía  56:Aserrado de la Canal 

 

8.2.1.11 Inspección Post- Mortem 

El veterinario de la EPMRPG-SD realiza diariamente el control Post- Mortem, este control es para 

identificar si el animal faenado presenta alguna anomalía en la carne. Con esta inspección se 

determina si la carne es apta o no para consumo humano. 
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Fotografía  57: Formato AGROCALIDAD Post Mortem 

 

8.2.1.12 Lavado 

Una vez que se termina con todos los procesos de faenamiento, antes de que carne ingrese a 

los cuartos fríos para su almacenamiento son lavados con agua a presión y se rocía una solución 

ácido láctico para eliminar cualquier tipo de bacteria. 

 

 

Fotografía  58:  Lavado de bovino  

 

8.2.1.13 Almacenamiento en Cámaras Frías 

En esta área se procede al almacenamiento de los animales faenados, la carne permanece en 

los cuartos fríos por un tiempo máximo de 24 horas. Las cámaras frías se encuentran a una 

temperatura de -10ĚC 
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Fotografía  59:Almacenamiento en Cuartos Fríos  

 

8.2.1.14 Despacho 

Posteriormente se procede al despacho. Los canales (carne) son transportados mediante los 

troles de gancho en los rieles hasta el área de despacho. Desde este sitio la carne es conducida 

por medio de transportes adecuados (carros de frio) hasta los diferentes sitios para su 

comercialización. 

 

Fotografía  60:Despacho 

8.2.2 Faenamiento Ganado Porcino 

El faenamiento del ganado porcino es realizado en una área contigua al faenamiento del ganado 

bovino, las áreas son separadas por medio de una pared de mampostería de aproximadamente 

1 m de altura.  A continuación se describe el proceso para el faenamiento del ganado porcino: 

8.2.2.1 Arribo de Animales y Acorralamiento 

Al igual que el ganado bovino, previo al ingreso de los cerdos a los corrales, los animales son 

inspeccionados por el guardia de turno y se revisa que estén con toda la información requerida 

para el faenamiento, es decir, certificados de Agrocalidad y procedencia de los animales. De 

igual manera que al ganado bovino, a los cerdos también se realiza inspección Ante Mortem 

por parte del veterinario de la EDPMRPG-SD. Posteriormente, los cerdos son conducidos a los 
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corrales donde permanecen por un tiempo mínimo de 3 a 6 horas antes de su ingreso al proceso 

de faenamiento. 

 

Fotografía  61:Corral Ganado Porcino 

 

Una vez cumplido el tiempo de reposo, los animales son conducidos hacia el área de 

faenamiento por un embudo de hormigón. El faenamiento de los cerdos se lo realiza en 

un turno, desde las 14:30 a las 16:30, los horarios de faenamiento dependen de la 

demanda de cerdos a faenar. 

 
Fotografía  62:Cerdos en embudo para 

faenamiento 

 

8.2.2.2 Insensibilización 

Con la ayuda de un aturdidor electico los cerdos son insensibilizados, dejándolo inmóvil al 

animal, lo cual provoca un ataque epiléptico y consecuentemente la pérdida de la conciencia. 
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Fotografía  63:Insensibilización del Animal 

 

8.2.2.3 Sangría 

El desangrado se realiza por punción, un operador con ayuda de un cuchillo realiza un 

corte en la entrada del pecho, en donde se seccionan las venas yugulares y arterias 

carótidas, se deja que el animal se desangre hasta que muera. En la EPMRPG-SD se 

faena un promedio de 60 a 70 porcinos diariamente. La sangre es recolectada en un 

sifón en el piso y conducida a las piscinas de separación de sólidos por medio de tubería 

de PVC. 

  
Fotografía  64:Sangrado de Animal Porcino 

 

8.2.2.4 Escaldado, Depilado Mecánico y Manual 

Una vez desangrado el animal, se procede al escaldado y pelado. Los cerdos son introducidos 

en un tanque de agua hirviendo a una temperatura de aproximadamente  40ĚC, para despu®s 

ser trasladados a la maquina peladora, donde se retiran los pelos y la capa cornea de la 

epidermis, posteriormente pasan a una mesa donde se retira manualmente con cuchillos el 

resto de pelo que ha quedado.  
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Los desechos que se generan en esta fase del proceso son desechos orgánicos (pelos), estos 

desechos son entregados al Camión Recolector Municipal para su transporte y disposición final 

en el Complejo Ambiental. 

  
 

 

Fotografía  65:Escaldado de 

Animal Porcino 

Fotografía  66:Depilado Mecanico del Animal 

 

 
Fotografía  67:Depilado Manual del Animal 

 

8.2.2.5 Izado 

Luego de realizar el pelaje del animal, el cerdo es izado a los rieles por sus dos patas traseras 

y es transportado al área de evisceración. 
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Fotografía  68:Izado del animal 

 

8.2.2.6 Evisceración 

Posteriormente un operador realiza un corte en el pecho del animal con ayuda de un cuchillo, 

allí comienza la evisceración, se extrae las vísceras abdominales y torácicas y se retira el ano. 

Las vísceras comestibles como las tripas son entregadas a los dueños del animal, el ano y las 

demás viseras no comestibles son incinerados. En este proceso se genera agua residual la cual 

va hacia las piscinas de separación de sólidos y desechos sólidos que son incinerados. 

  

Fotografía  69:Eviscerado del Animal 

8.2.2.7 Chamuscado 

En esta etapa del proceso de faenamiento, se realiza el chamuscado del animal con la finalidad 

de quitar y/o quemar los pelos restantes que hayan quedado de la fase anterior. Para el 

chamuscado del animal se utiliza gas de uso doméstico. 
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Fotografía  70:Chamuscado del Animal 

 

8.2.2.8 Inspección Post ð Mortem 

Al igual que el proceso del ganado bovino, el veterinario de la EPMRPG-SD realiza el control o 

inspección Post- Mortem. En caso de detectar carne infectada o con enfermedades, la carne es 

decomisada e incinerada. 

8.2.2.9 Lavado de Vísceras 

Las vísceras son enviadas al área sucia, área contigua al área de faenamiento porcino, las 

vísceras comestibles son lavadas y separadas, posteriormente son entregadas a los dueños de 

los animales. 

En este proceso se generan aguas residuales como también desechos orgánicos, las aguas son 

conducidas a las piscinas de Separación de Solidos, mientras que, los desechos orgánicos como 

restos de vísceras son enviados al incinerador. 

 
 

Fotografía  71:Limpieza de vísceras 

 

8.2.2.10 Almacenamiento en Cámaras Frías 

Luego los cerdos pasan al cuarto frío de porcinos, donde se lavan con agua a presión para 

eliminar restos de pelos y sangre, la carne permanece en el cuarto frio máximo 24 horas. Las 

cámaras frías se encuentran a una temperatura de -10ĚC. 
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Fotografía  72:Almacenamiento en cámaras Frías 

8.2.2.11 Despacho 

Los cerdos son transportados mediante los troles de gancho en los rieles hasta el área de 

despacho, donde con la ayuda de estibadores de la empresa, son introducidos en los vehículos 

transportadores, para ser dirigidos hacia los diferentes destinos para su comercialización. 

8.3 SISTEMA ACTUAL DE COLECCIÓN DE AGUAS PLUVIALES Y RESIDUALES 

8.3.1 Aguas Pluviales 

Sistema de Colección 

Las aguas de pluviales son colectadas y dirigidas por tuberías internas de PVC hacia las Piscinas 

de Separación de Solidos ubicada en la parte frontal a la caseta de guardianía de la EPMRPG-

SD. Las aguas lluvia son conducidas conjuntamente con las aguas residuales a las Piscinas de 

Separación de Sólidos. 

8.3.2 Aguas Residuales 

En el proyecto se generarán dos tipos de aguas residuales, las mismas que son colectadas y 

descargadas por sistemas de tuberías de PVC de 4 pulgadas. 

¶ Aguas de Proceso.- Aguas generadas por actividades de faenamiento (aguas con 

sangre). 

¶ Aguas  Servidas.- Aguas negras y grises (servicios higiénicos + lavabos + urinarios). 

8.3.2.1 Aguas de Proceso 

 

Sistema de Colección 

Todas las aguas de proceso son colectadas y dirigidas por tuberías internas de PVC hacia las 

Piscinas de Separación de Solidos ubicada en la parte frontal a la caseta de guardianía de la 

EPMRPG-SD. 
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8.3.2.2 Aguas Servidas 

Sistema de Colección 

Todas las aguas servidas (aguas negras y grises) son colectadas y dirigidas conjuntamente con 

las aguas de proceso por tuberías internas de PVC hacia las Piscinas de Separación de Solidos 

ubicada en la parte frontal a la caseta de guardianía de la EPMRPG-SD. 

NOTA: En contexto, en la actualidad, las Aguas de Proceso, Pluviales y Residuales son 

conducidas por la misma tubería de PVC desde los diferentes sitios de generación de las 

instalaciones de la EPMRPG-SD hacia las Piscinas de Separación de Sólidos. 

8.4 SISTEMA ACTUAL DE TRATAMIENTO DE AGUAS PLUVIALES Y RESIDUALES 

La EPMRPG-SD cuenta con dos piscinas ubicadas en la parte frontal de la caseta de guardianía, 

cada piscina tiene una dimensión de 15 m de largo x 12 m de ancho x 3 m de profundidad, 

cada piscina tiene una capacidad de almacenamiento de 540 m3, en total las dos piscinas 

tienen una capacidad de 1.080 m3. Las piscinas están construidas con hormigón y recubiertas 

con geo-membrana o linner. 

  
Fotografía  73:Piscinas de Separación de Sólidos 

8.4.1 Sistema de Tratamiento 

La función de las piscinas es la retención de sólidos, en la actualidad, no se tiene conducciones 

independientes de las aguas de proceso, residuales y pluviales. Todas las aguas son conducidas 

colectivamente por tuberías hasta su desembocadura en la primera piscina, de esta piscina el 

agua pasa a una segunda piscina por tubería interna colocada en la parte superior de la piscina. 
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Fotografía  74:Desembocadura de las aguas a la Primera Piscina 

 

Finalmente el agua es descargada directamente al ambiente sin ningún tipo de tratamiento, es 

decir, se realiza una descarga directa de agua no tratada al ambiente. El agua no tratada 

proveniente de la planta de Faenamiento  de la EPMRPG-SD es descargada a un cuerpo de agua 

intermitente ubicado en una depresión cerca al rio Toachi. 

  
Fotografía  75:Sitio de Descarga de Agua de las Piscinas de Separación de Solidos 

 

Este cuerpo receptor intermitente, aguas abajo se une con las aguas servidas o domiciliares 

provenientes de las casas del asentamiento El Ébano que colinda con la EPMRPG-SD. En 

conclusión, las aguas de la planta de faenamiento de la EPMRPG-SD y las aguas domiciliares 

(aguas negras y grises) del asentamiento El Ébano son descargadas conjuntamente al rio Toachi 

sin tratamiento previo. En el sector no existe alcantarillado municipal. 
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Fotografía  76:Descarga de Aguas al rio Toachi 

(cuerpo receptor) 

 

8.5 GENERACIÓN, TRATAMIENTO Y SISTEMAS DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS 

La EPMRPG-SD en sus instalaciones y en el proceso de faenamiento genera desechos orgánicos 

e inorgánicos sólidos y líquidos que pueden ser de características peligrosas y no peligrosas 

para el ambiente y la salud humana. La mayoría de desechos que se generan en la Planta de 

Faenamiento son desechos orgánicos como: vísceras, contenido ruminal, restos de cabeza de 

animales bovinos, pelos de cerdos, estiércol de ganado, entre otros. 

En las oficinas del personal administrativo y en el área de comedor se generan desechos 

orgánicos e inorgánicos domiciliarios como: restos de frutas, restos de comida, plásticos, papel, 

vidrio, cables, etc. 

También se genera, pero en menor cantidad, desechos peligrosos como: pilas, lámparas 

fluorescentes, paños impregnados con combustibles, baterías, tachos de pintura, entre otros. 

8.5.1 Desechos Sólidos 

Los desechos sólidos orgánicos e inorgánicos domiciliarios que se generan en las instalaciones 

de la EPMRPG-SD son entregados directamente al camión recolector de basura del Municipio 

de Santo Domingo.  No se realiza clasificación de desechos en la fuente, tampoco se cuenta 

con un área específica para el acopio temporal de desechos. Mientras que, los desechos 

orgánicos que se producen en el proceso de faenamiento de ganado bovino y porcino (vísceras, 

restos de partes de los animales faenados, decomisos, entre otros) son enviados al Incinerador 

para tratamiento y posterior disposición final. 

8.5.2 Desechos Líquidos 

Los desechos líquidos (aguas residuales) que se generan en las instalaciones de la EPMRPG-

SD son conducidos directamente a las piscinas de Separación de Solidos mediante tuberías 

internas, posteriormente son descargadas directamente al ambiente sin tratamiento previo. Las 

piscinas de Separación de Solidos se encuentran colmadas de material sólido. 
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8.5.3 Cantidad de Desechos Que se Generan 

En la siguiente tabla se presenta un estimado de la cantidad de desechos sólidos y líquidos que 

se generan en la Planta de Tratamiento de la EPMRPG-SD, información proporcionada por el 

departamento de Gestión Ambiental de la EPMRPG-SD. 

Tabla 68: Cantidad de Desechos Sólidos que se Generan 

ETAPA DEL 

PROCESO 

RESIDUOS 

SÓLIDOS 

GENERADOS 

GANADO BOVINO GANADO PORCINO 

PESO RESIDUOS PESO RESIDUOS 

(kg/animal) (kg/semana) (kg/mes) (kg/animal) (kg/semana) (kg/mes) 

Recepción y 

manejo del 

ganado Estiércol 10 50 200 4 20 80 

Desollado 

Pedacería (piel, 

músculo, grasa) 5 25 100 - - - 

Depilado Pelo - - - 2 10 40 

Evisceración Tracto intestinal 1 5 20 1 5 20 

  

Pedacería y 

órganos 

comestibles 3 15 60 1 5 20 

Lavado de 

vísceras 

Contenido 

ruminal 20 100 400 - - - 

Estiércol 5 25 100 1 5 20 

Inspección post 

mortem 

Vísceras no 

aptas para el 

consumo 2 10 40 1 5 20 

  

 Total 

 46 230 920 10 50 200 

Fuente: EPMRPG-SD, 2016 

Elaborado por: EPMRPG-SD 

Tabla 69: Cantidad de Desechos Líquidos que se Generan 

Etapa del proceso  

Residuos 

líquidos 

generados 

Ganado bovino Ganado porcino 

Volumen de aguas residuales  

% m3 /mes % m3 /mes 

Recepción y manejo del 

ganado 

Aguas de lavado 

de corrales 10 2 10 1 

Aturdimiento y sacrificio Agua residual 

con sangre 20 4 - - 
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Depilado Agua del caldero - ---- 30 3 

Evisceración Agua del lavado 

de pisos 10 2 10 1 

Lavado de vísceras 

Agua del lavado 

de tracto 

gastrointestinal 20 4 15 1.5 

Agua del lavado 

del Contenido 

ruminal 15 3 10 1 

Lavado de instalaciones  

agua con 

detergentes  25 5 25 2.5 

  

Total 

 100 20 m3 100 10 m3 

Fuente: EPMRPG-SD, 2016 
Elaborado por: EPMRPG-SD 

8.6 MANO DE OBRA REQUERIDA 

La mano de obra de personal operativo y administrativo requerido para el funcionamiento 

óptimo de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD es de 50 personas. En la siguiente tabla 

se detalla la cantidad de personal operativo y administrativo: 

Tabla 70: Mano de Obra Requerida 

PERSONAL OPERATIVO PERSONAL ADMINISTRATIVO 

39 personas 11 personas 

Fuente: EPMRPG-SD, 2017 
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

8.7 INFRAESTRUCTURA NUEVA A INSTALAR 

8.7.1 Sistema de Separación de Sólidos 

Con la finalidad de cumplir con la legislación ambiental vigente y diseñar un sistema de 

tratamiento de las aguas de proceso que se generan en la Planta de Faenamiento, la EPMRPG-

SD se encuentra realizando la implementación de un Sistema para la Separación de Solidos 

orgánicos (contenido ruminal y despojos orgánicos)  del agua. Para lo cual ha contratado los 

servicios de una empresa con experiencia en la realización de este tipo de trabajos. La nueva 

infraestructura para la Separación de Solidos será instalada en el área continua donde 

actualmente se encuentran el incinerador. 

A continuidad se describe la infraestructura y equipos a instalar, como también las 

especificaciones técnicas de los equipos y materiales a instalar para la Separación de Solidos, 

la información a descrita a continuación fue proporcionada por la EPMRPG-SD. 
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Tabla 71: Equipos Nuevos a Instalar 

COMPACTACION RUMINAL 

1 Bomba CSP4 

2 Tanque de recepción (adecuaciones) 

3 Separador de Solidos 1.2-520 con sensor de nivel  

4 Tablero de control 

5 Estructura Separador de solidos 

6 tubería 160mm PVC 

7 Tanque decantador  

8 Compostera tipo invernadero 

Fuente: EPMRPG-SD, 2017 
Elaborado por: EPMRPG-SD 

 

8.7.1.1 Bomba Sumergible 

Potencia mínima: 4.0 KW, 220V, 3F, 60 Hz. Capacidad: 10-110 m3/h con una altura de 13 a 5 

m respectivamente (medido en agua). Temperatura del medio: Hasta 65 grados centígrados. 

Dimensiones máximas: Largo de 0.70 m, alto de 0.93 m y ancho de 0.47 m. Eje de la bomba: 

Acero inoxidable con rodamientos de bolas con contacto angular. 

8.7.1.2 Tanque de Recepción 

Construcción de un tanque de hormigón armado con malla electro soldada de 10 cm x 10 cm. 

seconstruirá en el área cercana a las actuales piscinas de Separación de Solidos. Para las 

modificaciones del tanque se realizara una variante de ingreso de efluente al tanque número 

2. 

8.7.1.3 Separador de Sólidos 

Tipo: Separador por presión helicoidal. Potencia mínima: 4.0 KW, 220V, 3 F, 60 Hz. Capacidad: 

2 - 26 m3/h de efluente que contenga entre el 1 al 12 por ciento de materia seca. Tornillo sinfín: 

de Acero Inoxidable 304 con aletas de diámetro 26, 9 Con recubrimiento de tungsteno de 1mm 

y 2mm en el sitio de mayor fricción. Sello de teflón posterior para evitar ingreso de partículas al 

interior de la recamara de caja reductora, doble sello mecánico entre caja reductora y cámara 

receptora de fluido. 

8.7.1.4 Tablero de Control 

Este tablero permitirá la operación de forma automática de la bomba de alimentación del 

separador. Al tener fluido en el separador, el sensor de presión envía señal de encendido desde 

el tablero de control para garantizar un óptimo funcionamiento.  De esta manera el sistema 

permanecerá encendido las 24 horas del día, los 7 días de la semana y no requerirá la presencia 

de un operador. El tablero de control será empotrado en la pared del cuarto del incinerador para 

su monitoreo. 

8.7.1.5 Estructura del Separador De Sólidos 

Esta infraestructura estará montada al frente del área de compostaje para la colocación del 

separador de solidos  a un altura de 3.50m. Tendra las siguientes dimensiones 3.00 m x 1,70m 
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Estructura con ángulo galvanizado de perfil ¨L¨ de 75  x 75 x  6 mm, Piso de rejilla galvanizada 

con platinas dentadas de  25 x 3 mm de 3 metros de largo  por antideslizante, para área donde 

se ubicará el separador y área de circulación para el mantenimiento, ira incluido Gradas y 

pasamanos: Gradas de acceso y pasamanos de protecci·n con tubo galvanizado de 1ó. El techo 

para el separador de sólidos será con estructura de hierro galvanizado con perfil ¨G¨ de 60 x 

30x 2 mm, techo de aluminio de la más alta calidad y durabilidad. 

8.7.1.6 Tubería de PVC 

PVC 110 mm 1 MPA unión espigo campana. Para conectar la bomba de alimentación al 

separador de sólidos. Para conexión de rebose de separador de solidos al cárcamo de bombeo 

con tres (3) puntos de desalojo o limpieza con tapones de limpieza roscados. 

8.7.1.7 Tanque Decantador 

Oscilador vibrador de descarga de 0,15 kW (0.2 hp) con placa cuadrada de acero inoxidable. 

Aislamiento a exterior con caucho poliuretano y pie vibratorio de acero inoxidable. 

Eje de transmisión 

Barra perforada: solidaria al accionamiento mediante unión embridada (en el extremo superior 

brida de cogida al acoplamiento especial que entra en el reductor y se atornilla sobre el eje). En 

el extremo inferior llevará un eje y brida de guiado del movimiento de las rasquetas. A 

determinada altura se sueldan las placas y cartelas. Acero DIN 2448161 (ST-SR): entre 4,5 y 5 

m. Placas y cartelas: donde se atornillas los tirantes de los brazos de espesamiento y las 

barrederas de fondo. Acero DIN 2448161 (ST-SR): 0,4 m² aproximadamente.   

Accionamiento 

Motor reductor mixto de engranajes helicoidales y sinfín-corona. 220/380V, 60Hz, protección 

IP-54 y aislamiento clase B. 0.125 rpm, Par transmisor 8200 Nm, Potencia 0.18 Kw. Engranajes 

y sinfín de Acero DIN 18CrNiMo7, cementados, templados y rectificados. Corona en llanta de 

bronce centrifugado, calidad DIN GZ CuSn 12 y núcleo de acero DIN CK45, atornillado a llanta. 

Placa base: dónde se monta el conjunto. Acero galvanizado de 20mm de espesor. Brida de 

acoplamiento: unión entre el eje principal y el de accionamiento. Acero F5 (SAE 1045) 

Brazos de espesamiento 

Piquetas de espesamiento: Perfiles angulares L25.2,5 mm, colocados a la diagonal, anclados 

sobre el perfil UPN de los brazos mediante abrazadera de angular L50.5m. 8 piquetas en total: 

2 de 2,8m, 2 de 3,2m, 2 de 3,6m y 2 de 4m -> total 13,6 m. Barrederas de fondo: Chapa de 

acero en perfil L, de 2mm de grueso y 1500 mm de longitud, a la que mediante pletina de acero 

de 40.6 y tornillería de acero inoxidable AISI-304, se le acopla una junta elástica de neopreno 

o etileno propileno. (4 barrederas en total). Portarrasquetas: Bastidor rectangular de perfiles 

UPN, con una anchura de 350 mm y una longitud variable según el diámetro del espesador (en 

este caso 5m en total), en un extremo lleva una pieza especial para atornillar a las placas del 

eje de transmisión, de 20 mm de espesor. 

Rasquetas de pocetas 

Eje: Acero F-5 (F114 = SAE1045), macizo con brida superior soldada y taladrada para acoplar 

al eje de transmisión, la parte inferior del eje tiene dos taladros ciegos roscados para 

acoplamiento de las rasquetas y chaveta. Casquillo: En una posición intermedia del eje y placa. 
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Casquillo de bronce (de 0,15m de diámetro) autolubricado que se atornilla en una placa porta 

casquillo en chapa de acero galvanizado de 20 mm de grosor, estas dos piezas se unen 

mediante taladros corridos, que ayudan a un correcto centrado en la poceta, a una placa de 

regulación (de 0,3 x 0,3 aprox.) también en acero galvanizado de 20 mm de grosor. Estructura 

de apoyo: Dos UPN paralelas de longitud aproximada:0,9 m, en cuyos extremos se sueldan 

chapas de 10mm con un ángulo de inclinación igual al de la pared de la poceta de fangos. 

Rasquetas: Dos perfiles L50.5 de acero A-42b (S 275)  y tornillería de acero inoxidable AISI-304, 

a tos que mediante pletina de 30/5 se acopla una junta de goma o neopreno de 60/6. El 

angular se suelda a un tubo que se una a un casquillo central hueco con chavetero, el cual se 

acopla al eje macizo. 

Distribuidor 

Chapa de 5mm y perfiles de acero A-42b (S275). Con refuerzos perimetrales de UPN50 y 

angulares de unión de las partes L50.5. Ira sujeto a la pasarela por la parte superior del 

distribuidor mediante angulares L50.5, con pestañas de unión que además lo rigidizan. 

Diámetro: 1,2m Altura: 1m aproximadamente 

Aliviadero 

Deflector: Chapas de aluminio de 200x3 mm y 2 m de longitud, solapadas unas con otra unos 

130 mm -> 8 chapas. Aliviadero: Perfil Thompson (dientes de sierra truncados con vértice a 

900)  7 chapas de Aluminio de 2000x200x3 mm. Anclajes: Para permitir la correcta alineación 

del perfil Thompson y el deflector. Estos anclajes van sujetos a la obra civil mediante tacos 

expansivos del tipo HKD M10x75 mm. 

Apoyo 

Base de apoyo: de 3100 mm de altura adaptado a la dimensión del diámetro del tanque, 

diseñado con tubos de 4". Con 4 mm de espesor y escalera de acceso. 5 tubos de 4" de diámetro 

por 4 mm de espesor (medida estándar 6 metros de largo) 

Tanque.  

Cilindro 2,30 de altura por 4,50 m de diámetro,  planchas de acero negro de 1.2 m de ancho 

por 2,5 m de alto con un grosor de 4mm + pintura epóxica. Cono: 2m de altura, 5m de diámetro, 

51° de inclinación, planchas de acero negro de 1.2 m de ancho por 2,4 m de alto con un grosor 

de 4mm + pintura epóxica. 

Tubería 

Entrada/salida de fase líquida: Acero Galvanizado 110 mm. Bridadas.  

Salida de lodos: Acero galvanizado 63mm. Bridada 

8.7.1.8 Compostera Tipo Invernadero 

Estructura tipo invernadero (techo plástico y tubos galvanizados, sin culatas) piso no 

modificado. Cerchas: rectas. Altura: 3.8m a 4m. Almacenamiento de  3 a 4 semanas hasta 

lograr su descomposición. La compostera tendrá una dimensión 133 m x 75 m. 
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Fotografía  77:Sitio donde se construirá Compostera 

Tipo Invernadero 

8.7.2 Sistema para el Tratamiento de la Sangre 

La Planta de Rendering (reciclaje y aprovechamiento de subproducto de origen animal) que se 

instalara contigua a la planta de sacrificio de Santo Domingo, tiene como actividad la 

producción de harina de sangre, harina de carne y hueso, sebo a partir de residuos generados 

del sacrificio de ganado vacuno y porcino en la planta de sacrificio. Los residuos serán recogidos 

diariamente y transportados a la planta donde se clasificaran como sangre, hueso, material 

graso y desperdicio cárnico.  La sangre se recibira en un recipiente dentro de la planta para 

llevarlo a un coagulador y posteriormente al proceso en el cooker aprovechándola para la harina 

de sangre, el hueso y material graso serán cocidos en un autoclave, el vapor utilizado será 

generado en una caldera que utiliza como combustible diésel. La grasa obtenida en la autoclave 

se enviará a un tanque decantador de 4000 L, para ser acondicionada y comercializada a 

industrias productoras de jabón y concentrados para animales.  

El hueso y residuos cartilaginosos cocidos se utilizaran para el proceso de harina de carne y 

hueso en el cooker.  

Los vertimientos líquidos industriales generados por la condensación del vapor en la autoclave 

se enviarán al sedimentador primario decanter 4000L ð tanque sedimentador de solidos-

Trampa de grasas y posteriormente al sistema de tratamiento de aguas residuales de la 

EPMRPG-SD. 

8.7.2.1 Producción de Vapor 

El vapor utilizado por la autoclave y cooker es generado por una caldera utilizando diesel como 

combustible, durante un periodo de trabajo diario de doce horas-día (12h/día). Se utilizara 

vapor en las autoclave durante un periodo de dos (2 h/día). Para el funcionamiento del cooker 

y calentamiento de tanques y lavado de grasas, durante un periodo de diez horas-día (10 h/día).  

8.7.2.2 Autoclave de Hueso y Sebo 

Carga  de hueso y sebo 3000 kg,  se procesaran con vapor saturado a 90°C y 60 psi, durante 

una hora y treinta minutos, y 40 minutos respectivamente, sin purga, evitando descarga de 

vapores que generen olores. Terminado este proceso se dejaran en reposo en la autoclave 

hasta el día siguiente, para separar la grasa y condensación del vapor para ser  descargado en 
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forma líquida por gravedad al tanque  decanter, tanque de retención de sólidos, trampa de 

grasas y sistema de tratamiento de aguas residuales de la planta. La grasa recuperada se dejara  

en el  decanter  para terminar su proceso de lavado. 

 
Fotografía  78:Autoclave a ser instalado 

8.7.2.3 Cooker 

El cooker tendrá una capacidad de 5000 lts, se cargara por separado la sangre coagulada del  

hueso y material blando,  llenando con el 40%  de capacidad por Bach  2000 kilos de sangre 

coagulada, se inyectara vapor a la camisa y se pondrá a girar hasta el punto óptimo de secado 

luego se llevara al área de reposo para su empaque y almacenamiento. Terminado el proceso 

el hueso queda triturado, se descarga y se deja en reposo para luego ser molido y empacado 

en bultos de 50 kg. 

 La inyección de vapor es controlada a una presión máxima de 55 psi y el proceso se realizara 

a una temperatura  de 115 a 120 grados Celsius hasta que su humedad esté de 6 a 8%. Los 

vapores que generara el cooker, serán enviados a un sistema de condensación donde el 90% 

de  los vapores se convertirán en agua y el 10% restantes de incondensables  se enviarán al 

caldera para ser eliminados por combustión 

 
Fotografía  79:Estufa o Cooker a ser instalado 

 

8.8 CICLO DE VIDA DEL PROYECTO 

La Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD viene operando desde la década de los 70, año 

1972, se ha proyectado que las instalaciones tengan un tiempo de vida útil de 

aproximadamente 10 años más desde la presente fecha, el establecimiento es administrado 
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actualmente por la EPMRPG-SD desde el año 2012, fecha que fue creada la Empresa Pública 

Municipal de Rastro y Plazas de Ganado de Santo Domingo.  

La actual Planta de Faenamiento estará en operación hasta que se realice la construcción y 

entre en funcionamiento la nuevo Centro Integral de Faenamiento Regional ubicado en el km 

15 de la vía Santo Domingo ð La Concordia. 

8.9 FASE DE ENTREGA Y/ O ABANDONO DEL ÁREA 

Una vez que la administración de la EPMRPG-SD tome la decisión de paralizar definida o 

indefinidamente el proyecto que conlleva la planta de Faenamiento, será necesario dar aviso 

de esta acción a la entidad de control ambiental y confirmar si las instalaciones e infraestructura 

se mantendrán o sufrirán cambios que conlleve la modificación en sus instalaciones. 

Las actividades de entrega y abandono del área son las siguientes: 

Venta o arrendamiento de las instalaciones. 

Contempla el despojamiento de las instalaciones para entregar a un tercero que no tenga 

conflictos de interés o relación con la administración de turno de la Municipalidad del cantón 

Santo Domingo.  

Demolición de la infraestructura 

Por medio de técnicas de ingeniería civil y con la ayuda de maquinaria pesada de derrocará 

toda la infraestructura civil con la que cuenta la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD 

teniéndose como principal desechos la generación de escombros. 

Retiro de escombros 

Con ayuda de vehículos pesados (volquetas y mulas) se trasladará los escombros hacia 

botaderos autorizados por el GAD Municipal del cantón Santo Domingo. 

Replanteamiento del terreno 

Una vez removido todos los escombros, chatarra y demás residuos que se generen en el sitio 

se deberá replantear el terreno con la ayuda de maquinaria pesada. 
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9 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

En vista de que el presente Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental es 

EXPOST es innecesario realizar un análisis de alternativas, cabe señalar que la planta de 

faenamiento de EPMRPG-SD viene funcionando en el sitio desde el año 1972 y ha servicio cm 

medio de abastecimiento de productos alimenticios a su población a lo largo de estas más de 

cuatro décadas. 

Con el pasar de los años y por las facilidades que se tiene para mejorar y optimizar las 

actividades productivas a nivel mundial, la planta de faenamiento no se excluye de esta ventaja, 

por lo que a lo largo de los años ha venido implementando y mejorando sus procesos, de 

manera que facilita las operaciones e incrementa los niveles de productividad, en la actualidad 

los procesos de faenamiento para ganado bovino como para el porcino vienen desarrollándose 

de manera eficiente, sin embargo la gestión en el tratamiento de los sólidos y el agua residual 

proveniente del proceso de faenamiento no se lo ha desarrollado técnicamente de una manera 

adecuada. En la actualidad todos los efluentes contaminados con sangre y material residual 

orgánico del proceso de faenamiento es canalizado desde la planta por tuberías de PVC hasta 

dos piscinas de sedimentación, las mismas que han sido construidas con hormigón armado y 

son recubiertas externamente con geomembrana, posteriormente el agua es descargada hacia 

el Río Toachi. 

En la actualidad el efluente presenta excesos de ciertos contaminantes en su estructura por lo 

que el recurso hídrico del Río Toachi en este punto se ve alterado siendo necesario se controle 

la descarga, para ello se presenta las alternativas para el tratamiento de aguas contaminadas 

a través de los siguientes sistemas: 

Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Sistema de separación de 

sólidos 

¶ Bomba sumergible 

¶ Tanque de recepción 

¶ Separador de sólidos 

¶ Tablero de control 

¶ Estructura de separador de 
sólidos 

¶ Tubería de PVC 

¶ Tanque decantador 

¶ Compostera tipo invernadero 
Sistema de tratamiento de la 

sangre 

¶ Producción de vapor 

¶ Autoclave de hueso y sebo 

¶ Cooker 

Sistema de tratamiento con 

un biodigestor 

¶ Tanque para mezcla 

¶ Cámara de digestión 

¶ Uso de microorganismos 
anaerobios 

¶ Válvulas para control de gases 

¶ Tanque para biofertilizante 

¶ Tubería de descarga 

Sistema de tratamiento con 

humedales  

¶ Tubería de PVC para 
afluentes residuales de 
proceso 

¶ Lecho filtrante de grava, rocas 
y arena 

¶ Respiración aerobia 

¶ Zona facultativa 

¶ Área de descarga 
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9.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación de las alternativas para el sistema de tratamiento de sólidos y aguas 

residuales con sangre se lo han realizado en base a parámetros técnicos, ambientales,  

socioeconómicos y culturales de manera que se la administración de la planta de faenamiento 

de la EPMRPG-SD elija la mejor opción. 

Los criterios para la evaluación de las alternativas son los siguientes 

Tabla 72: Criterios para análisis de alternativas  

Técnico Ambiental Socioeconómico y cultural 

Procesos constructivos Cuerpos de agua 

(Superficial/subterránea) 

Tenencia de la tierra 

Seguridad de infraestructura Uso del agua Población directamente 

afectada 

Costos Uso del suelo Niveles de conflictividad 

social 

 Volumen de remoción de 

suelo 

Compatibilidad con el plan de 

ordenamiento territorial 

 Área y tipo de vegetación a 

ser removida 

Infraestructura de servicios 

básico 
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

La evaluación de cada alternativa se hará mediante una interpolación con los criterios 

mencionados en la tabla No. 72, de esa manera se determinará la más viable para que la 

organización implemente el sistema de tratamiento de efluentes que se generan en los 

procesos de la planta de faenamiento de EPMRPG-SD. 

9.2 EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 

La evaluación de alternativas para la implementación de un sistema de tratamiento de 

efluentes residuales de los procesos que se llevan a cabo en la planta de faenamiento se lo 

desarrolla a continuación. 
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9.2.1 Evaluación de alternativas de criterio técnico 

 

Tabla 73: Evaluación de alternativas en base a criterio técnico  

Criterio técnico Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Procesos constructivos ¶ La planta de faenamiento ha decidido 
mantener un sistema de pre-tratamiento y 
retención de sólidos a través de las piscinas de 
sedimentación, para el montaje del sistema de 
retención de sólidos no se requiere realizar 
desmontaje de cobertura vegetal, solamente la 
implementación de obras civiles menores para 
acoplar las instalaciones correspondientes. 

¶ La compostera tipo invernadero permitirá 
manejar de buena manera los sólidos que se 
generan en los corrales (material fecal) y 
proceso de faenamiento (material fecal, 
vísceras, cabeza, cascos y orejas) evitando 
que éstos pasen a las piscinas de 
sedimentación y se obtenga productos para 
ser comercializados (abono orgánico) 

¶ El sistema de reutilización de la sangre, 
cartílagos y huesos residuales del proceso de 
faenamiento de ganados bovinos y porcinos 
permite la producción de harina para su 
comercialización, no se requiere la 
construcción de obras civiles ni 
acondicionamiento en el terreno, solamente el 
montaje de equipos y maquinaria para realizar 
este proceso. 

¶ El biodigestor requiere que se aísle las 
piscinas de sedimentación existentes en 
la actualidad, ya que su proceso permite 
el tratamiento de todas las aguas que 
provienen del proceso de faenamiento de 
ganado bovino y porcino. 

¶ Se requiere realizar una excavación para 
la implementación del biodigestor. El área 
excavada debe ser completamente 
impermeabilizada. 

¶ Se debe canalizar de manera diferencia 
las aguas pluviales, aguas grises y aguas 
negras junto con el agua proveniente del 
proceso de faenamiento, para lo cual se 
debe realizar una modificación total al 
sistema sanitario de la planta. 

¶ Los humedales requieren que se prepare 
el área con un suelo impermeabilizado, lo 
que permite reutilizar el espacio de las 
piscinas de sedimentación para tal 
efecto. 

¶ Es necesario la utilización considerable 
de material pétreo como grava, rocas y 
arena para el filtrado y proceso de 
tratamiento de aguas negras, grises y 
efluentes del proceso de faenamiento de 
ganado bovino y porcino. 

¶ Introducción de especies vegetales con 
características de absorción de 
minerales, nitratos, fosfatos y metales 
pesados, eliminen coloides, reduzcan, 
filtren y digieran aerobiamente sólidos en 
suspensión.  
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¶ El tanque de combustible requiere que se 
realice un cubeto de contención derrames con 
el 110% de capacidad del volumen de 
almacenamiento (es decir 4400 galones). 
Dicho cubeto debe estar completamente 
impermeabilizado. 

Seguridad de 

infraestructura 
¶ En vista de que la implementación de los 

sistemas para separación de sólidos y 
preparación de harina en base a la sangre, 
huesos y demás partes del ganado bovino y 
porcino no requiere de montaje de obras civiles 
considerables, la infraestructura es segura, ya 
que los equipos deben montarse sobre las 
superficies actuales del establecimiento 

¶ El tanque de combustible estará al interior de 
un cubeto de contención de derrames 
totalmente impermeabilizado, se debe pasar 
por la inspección técnica emitida por una 
empresa verificadora de hidrocarburos 
acreditada ante la ARCH. 

¶ El biodigestor debe estar implementado 
en un área completamente 
impermeabilizada para evitar la 
contaminación del nivel freático del 
sector. 

¶ Se debe garantizar que el sistema no se 
sature en caso de altas precipitaciones, 
para ello es importante la separación de 
aguas pluviales para evitar el ingreso al 
área. 

¶ La estructura del biodigestor debe ser 
montada con hormigón armado de al 
menos 280 Kg./m2 de resistencia  

¶ En vista de que el nivel freático es alto en 
el sitio del proyecto y por la cercanía con 
el río Toachi, puede presentar problemas 
de inundación y saturación de agua, 
afectando el sistema de tratamiento del 
humedal. 

¶ El humedal debe estar implementado en 
un área completamente 
impermeabilizada para evitar la 
contaminación del nivel freático del 
sector. 

Costos ¶ Costo de implementación alto 

¶ Costo de operación y mantenimiento alto 

¶ Recuperación de la inversión por fabricación y 
venta de productos de harina de sangre, harina 
de hueso y sebo 

¶ Costo de implementación alto 

¶ Costo de operación alto, costo de 
mantenimiento bajo 

¶ No hay precios para la recuperación de la 
inversión 

¶ Costo implementación alto 

¶ Costo de operación bajo y costo de 
mantenimiento bajo 

¶ No hay precios para la recuperación de la 
inversión 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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En base al análisis de los criterio técnicos existentes para la implementación del sistema de 

tratamiento de los efluentes se puede establecer que por la implementación de equipos y 

maquinaria para la separación de sólidos y posterior producción de harina en base a sangre, 

huesos y demás residuos del proceso de faenamiento del ganado bovino y porcino, la alternativa 

No. 1 es la más factible, sus costos de operación son mínimos y se tendría una recuperación 

mayor de la inversión ya que se puede comercializar productos fabricados en la planta de 

faenamiento. 

9.2.2 Evaluación de alternativas en base al criterio ambiental 

La evaluación de las alternativas planteadas para el presente proyecto se establece en el 

siguiente cuadro 
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Tabla 74: Evaluación de los criterios ambientales para análisis de alternativas  

Criterio técnico Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Cuerpos de agua 

(Superficial/subterránea) 
¶ Se benefician ya que el cuerpo receptor recibe 

un agua con menor concentración de fósforo 
nitrógeno, DBO, DQO y sólidos en suspensión 

¶ Menor riesgo de contaminación de aguas 
subterráneas por la menor exposición de 
contaminantes 

 

¶ El agua del cuerpo receptor (río Toachi) 
se beneficia por la minimización de 
contaminantes en el agua de descarga de 
la planta de faenamiento que pasa por el 
biodigestor 

¶ En caso de fisuras o infiltración de la 
cámara o tanque del biodigestor se 
puede alterar la composición de aguas 
subterráneas 

¶ El agua del cuerpo receptor (río Toachi) 
se beneficia por la minimización de 
contaminantes en el agua de descarga de 
la planta de faenamiento que pasa por el 
humedal. 

¶ En caso de fisuras o infiltración de la 
cámara del humedal se puede 
contaminar las aguas subterráneas 

¶ En caso de inundación y crecida del río 
puede alterar la composición de las 
aguas subterráneas 

Uso del agua ¶ En vista de que se minimiza la concentración 
de contaminantes en la descarga se tiene un 
proceso menos contaminante frente al cuerpo 
receptor del Río Toachi.  

¶ El agua del río Toachi no es utilizada en el área 
de influencia, solamente sirve como un cuerpo 
receptor. 

¶ Minimización de contaminantes en la 
descarga de agua hacia el cuerpo 
receptor (Río Toachi). 

¶ En el área de influencia no se ha 
determinado usos de agua del cauce 
natural (río Toachi) 

¶ Minimización de contaminantes y 
volumen en la descarga de agua hacia el 
cuerpo receptor. 

¶ En el área de influencia no se ha 
determinado usos de agua del cauce 
natural (río Toachi) 

Uso del suelo ¶ El área es determinada como urbana y de tipo 
residencial, la implementación de este sistema 
cae bien para las descargas líquidas hacia el 
cuerpo receptor 

¶ El área es determinada como urbana y de 
tipo residencial, la implementación de 
este sistema cae bien para las descargas 
líquidas hacia el cuerpo receptor 

¶ El área es determinada como urbana y de 
tipo residencial, la implementación de 
este sistema cae bien para las descargas 
líquidas hacia el cuerpo receptor 

¶ La minimización del volumen de 
descarga reduce el impacto en la zona 
urbana y residencial 
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Volumen de remoción de 

suelo 
¶ No se requiere la remoción de suelo para la 

implementación del sistema, se reutilizará 
espacios dentro de la planta 

¶ El tanque de combustible estará dentro de un 
cubeto, que será montado a nivel del terreno 
del predio no requiere remoción de suelo 

¶ Se requiere la remoción de suelo para la 
implementación de la cámara o tanque 
para el biodigestor 

¶ Se requiere una alta remoción de terreno 
para poder utilizar material dentro del 
humedal 

Área y tipo de vegetación a 

ser removida 
¶ No se requiere la remoción de vegetación ni 

material del terreno del proyecto para 
implementar los equipos del sistema de 
tratamiento 

¶ Para el tanque de combustible no es necesario 
la remoción de vegetación. 

¶ El área de los equipos del sistema es baja 

¶ No se requiere la remoción de cobertura 
vegetal solamente de material del suelo 
para el montaje del tanque o cámara del 
biodigestor 

¶ El área para remoción de suelo es 30 m2 
aproximadamente 
 

¶ No se requiere la remoción de cobertura 
vegetal solamente de material del suelo 
para el montaje del tanque o cámara del 
biodigestor 

¶ Con la finalidad de cubrir el humedal se 
debe remover material del suelo. 

¶ El área aproximada del humedal es 
mínimo 50 m2. 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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En vista de que las opciones a ser implementadas son con la finalidad de mejorar las 

condiciones del agua de descarga proveniente de las instalaciones de la planta de faenamiento, 

las tres alternativas son una buena opción ya que minimiza la concentración de los 

contaminantes en los efluentes que son receptados por el cauce natural que se encuentra en 

el área de influencia directa del proyecto (Río Toachi). 

En base a los antecedentes y criterios establecidos en la evaluación técnica se propone como 

mejor opción la Alternativa No. 1. 

9.2.3 Evaluación de alternativas en base al criterio socioeconómico y cultural 

La evaluación de alternativas en base al criterio socioeconómico y cultural son analizadas en el 

siguiente cuadro.



                                                                                               

EsIA EXPOST y Plan de Manejo Ambiental òPlanta de Faenamientoó    - EPMRPG-SD                      Página 173 de 420 

CONSULTOR AMBIENTAL: Ing. Luis Alvear Ulloa ð Reg. MAE-498-CI 

Tabla 75: Análisis de alternativas en base al criterio socioeconómico y cultural 

Criterio técnico Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Tenencia de la tierra ¶ En vista de que los equipos del sistema de 
tratamiento serán utilizados e 
implementados en el mismo predio de la 
planta, no se requiere de un espacio de 
terreno adicional. 

 

¶ El biodigestor requiere de su montaje en el 
predio que actualmente se encuentran las 
piscinas de sedimentación 
 

¶ Los humedales serán utilizados en el 
predio donde actualmente están las 
piscinas de sedimentación, su espacio es 
mayor y brinda plusvalía al predio 

Población directamente 

afectada 
¶ Los equipos del sistema de tratamiento están 

en el predio de la planta de faenamiento, el 
mayor problema se tiene porque 
incrementaría las fuentes fijas de 
combustión. 

¶ No se genera ruido 

¶ No se determina una población afectada, el 
predio colinda con las riveras del Rio 
Toachi. 

¶ No se determina una población afectada, 
el predio donde se implementaría los 
humedales se encuentra en las riveras 
del Río Toachi. 

Niveles de conflictividad 

social 
¶ En caso de un mantenimiento inadecuado de 

los componentes del sistema de tratamiento, 
podría generar olores y humo por una 
combustión ineficiente. 

¶ No genera conflicto social ¶ Podría generar un conflicto social por 
posible acumulación de olores en caso de 
que el sistema se sature 

Compatibilidad con el 

plan de ordenamiento 

territorial 

¶ Mejorar la calidad de vida de la población es 
parte del PDyOT, el implementar un sistema 
de tratamiento de agua apoya y controla las 
descargas líquidas hacia el cuerpo receptor. 

¶ Mejorar la calidad de vida de la población 
es parte del PDyOT, el implementar un 
sistema de tratamiento de agua a través del 
biodigestor apoya y controla las descargas 
líquidas hacia el cuerpo receptor. 

¶ Mejorar la calidad de vida de la población 
es parte del PDyOT, el implementar 
humedal para trata el agua de la planta 
de faenamiento apoya y controla las 
descargas líquidas hacia el cuerpo 
receptor. 

Infraestructura de 

servicios básico 
¶ Incentiva a que los asentamientos más 

cercanos utilicen un sistema de tratamiento 
de las aguas negras y grises que son 
descargadas directamente al río Toachi. 

¶ Fomenta la expansión de sistema de 
alcantarillado en el barrio el Ébano 

¶ Incentiva a que los asentamientos más 
cercanos utilicen un sistema de tratamiento 
de las aguas negras y grises que son 
descargadas directamente al río Toachi. 

¶ Fomenta la expansión de sistema de 
alcantarillado en el barrio el Ébano 

¶  El humedal podría reclutar aguas negras 
provenientes de los asentamientos 
vecinos. 

¶ Incentiva a que los asentamientos más 
cercanos utilicen un sistema de 
tratamiento de las aguas negras y grises 



                                                                                               

EsIA EXPOST y Plan de Manejo Ambiental òPlanta de Faenamientoó    - EPMRPG-SD                      Página 174 de 420 

CONSULTOR AMBIENTAL: Ing. Luis Alvear Ulloa ð Reg. MAE-498-CI 

¶ El sistema solamente implementa esta 
infraestructura de tratamiento en el 
establecimiento 

¶ El sistema solamente implementa esta 
infraestructura de tratamiento en el 
establecimiento 

que son descargadas directamente al río 
Toachi. 

¶ Fomenta la expansión de sistema de 
alcantarillado en el barrio el Ébano 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

 



                                                                                     
          

EsIA EXPOST y Plan de Manejo Ambiental òPlanta de Faenamientoó    - EPMRPG-SD                      Página 175 de 420 

CONSULTOR AMBIENTAL: Ing. Luis Alvear Ulloa ð Reg. MAE-498-CI 

En base al análisis de los aspectos socioeconómicos y culturales se establece que la mejor 

opción es la alternativa No. 2, seguida por la Alternativa No. 1 y finalmente teniéndose la 

Alternativa No. 3. En vista de que el área tiene asentamientos humanos cercanos podría generar 

cierto conflicto en caso de que algún sistema implementado pueda saturarse y se prolifere 

malos olores. 

En base al análisis de las alternativas del aspecto socioeconómico y cultural se establece que 

la Alternativa No. 2 es la más viable. 

9.3 DETERMINACIÓN DE MEJOR ALTERNATIVA 

En base a los análisis realizados se tiene el resumen y resultado de la evaluación de alternativas 

para la implementación de un sistema de tratamiento de aguas provenientes de las 

instalaciones de la planta de faenamiento de la EPMRPG-SD. 

Tabla 76: Síntesis de resultados de análisis de alternativas 

Criterio Medio Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Técnico 

Procesos constructivos X   

Seguridad de 

infraestructura 
X   

Costos X   

Ambiental 

Cuerpos de agua 

(Superficial/subterránea) 
X   

Uso del agua   X 

Uso del suelo X   

Volumen de remoción de 

suelo 
X   

Área y tipo de vegetación 

a ser removida 
X   

Socioeconómico 

y cultural 

Tenencia de la tierra X   

Población directamente 

afectada 
 X  

Niveles de conflictividad 

social 
 X  

Compatibilidad con el 

plan de ordenamiento 

territorial 

 X  

Infraestructura de 

servicios básico 
  X 

TOTAL 8 3 2 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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10 DETERMINACIÓN DE ÁREAS DE 

INFLUENCIA Y SENSIBILIDAD 

El área de influencia directa es el territorio en el que se manifiestan los impactos ambientales 

directos, es decir, aquellos que ocurren en el mismo sitio en el que se produjo la acción 

generadora del impacto ambiental, y al mismo tiempo, o en tiempo cercano, al momento de la 

acción que provocó el impacto. El área de influencia indirecta es el territorio en el que se 

manifiestan los impactos ambientales indirectos ð o inducidos-, es decir aquellos que ocurren 

en un sitio diferente a donde se produjo la acción generadora del impacto ambiental, y en un 

tiempo diferido con relación al momento en que ocurrió la acción provocadora del impacto 

ambiental. 

En cuanto al componente social, la definición del área de influencia gira en torno a la posible 

ocurrencia de modificaciones en el entorno cotidiano de los seres humanos y sus actividades 

productivas y de subsistencia, en relación al medio circundante y los recursos disponibles. En 

tal sentido, es una lectura social del ambiente sobre el cual se asienta la población, y depende 

de las actividades del proyecto. 

Para la definición del área de influencia se tomará en cuenta lo siguiente: 

¶ Cercanía a centros poblados y densidad poblacional: considera la distancia a espacios 

de concentración poblacional, así como el patrón de asentamiento de la población sobre 

el territorio. 

¶ Accesibilidad: considera la existencia de vías de acceso al sitio de implantación del 

proyecto, en el contexto de la utilización de la vía, tanto por la población, como para 

fines del proyecto, y la presencia de conglomerados humanos en éstas. 

¶ Uso del suelo: considera el tipo de actividades que se llevan a cabo en el área 

circundante, tanto de parte de la población, como servicios ambientales en general, 

recursos naturales utilizados por la población (flora, fauna, agua) 

¶ Infraestructura comunitaria existente: considera la presencia de infraestructura 

utilizada por la población en el área circundante al proyecto, como centros educativos, 

de salud, recreacionales, de uso comunitario, etc. 

10.1 ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA 

Los componentes ambientales que se verán afectados de manera directa por las actividades 

del proyecto y que tendrán un impacto son: la calidad del aire, el ruido, el recurso hídrico y el 

suelo.  

Las vías de acceso a las instalaciones de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD son 

existentes, por cuanto los impactos generados por el tráfico vehicular en las mismas serán 
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considerados como indirectos y por lo tanto no forman parte del área de influencia directa como 

tal. Tomando en cuenta los aspectos analizados en lo que tiene que ver con cercanía a centros 

poblados y patrón de asentamiento, accesibilidad, presencia de infraestructura y uso del suelo, 

se determina como área de influencia directa al terreno en el cual se ha implantado el Proyecto. 

Se presenta a continuación una tabla que resume el tipo de influencia en el área de influencia 

directa (AID).  

Tabla 77: Área de Influencia Directa por Componente Ambiental 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO O INFLUENCIA 
DIRECTA 

ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA 

Calidad del aire La calidad del aire podrá verse afectada a la 

presencia de olores cuando se encuentre 

funcionando el Incinerador. Estos impactos se 

generaran durante la etapa de operación y 

mantenimiento de la planta de faenamiento de la 

EPMRPG-SD. 

Se estima que el alcance de las molestias 

generadas por el caldero y el incinerador serán 

de aproximadamente 150 m de diámetro de la 

ubicación de las fuentes de combustión.  

Ruido No se tiene la presencia de equipos que incrementen 

los niveles de ruido, a excepción del incinerador y 

caldero. El equipo que podrá incrementar el nivel de 

ruido podría ser algún generador, a la fecha del 

estudio la EPMRPG-SD no cuenta con generador de 

emergencia 

El  alcance estimado será de 150 m alrededor 

del área de generación. 

Recurso hídrico El agua es un factor que se verá afectado por las 

descargas directas de aguas residuales (aguas de 

proceso y sanitarias) al rio Toachi.  

Se estima que el alcance de las descargas de 

las aguas residuales al rio Toachi es de 

aproximadamente 200 metros 

Suelo El impacto sobre el recurso suelo será puntual debido 

a la mala disposición de desechos sólidos, mal 

manejo de productos químicos y manejo de residuos.   

El área de influencia directa se circunscribe al 

área de implantación del proyecto. 

Biótico El componente biológico no se verá afectado, puesto 

que son zonas urbanas en proceso de consolidación.  

El área de influencia directa se circunscribe al 

área de implantación del proyecto. 

Fuente: Información de Campo, Febrero 2017 
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

10.1.1 Criterio Social 

Tomando en cuenta los aspectos analizados en lo que tiene que ver con cercanía a centros 

poblados y patrón de asentamiento, accesibilidad, presencia de infraestructura y uso del suelo. 

Se presenta a continuación una tabla que resume el tipo de influencia en el área de influencia 

directa (AID). 

Tabla 78: Tipo De Influencia Sectores Área De Influencia Directa (AID) 

SECTOR TIPO DE INFLUENCIA 

Ébano  

Valle del Toachi 

Generación de empleo directo e indirecto de personal no cualificado. 

Apoyo de la EPMRPG-SD en el embellecimiento de las áreas publicas 

Colaboración de la EPMRPG-SD en la ejecución de eventos  

Jardines del Toachi Generación de empleo directo e indirecto de personal cualificado.   

Fuente: Información de Campo, Febrero 2017 
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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Figura 28: Área de Influencia de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD 

 

Fuente: Mapas Cartógrafo, Abril 2017 
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

10.2 ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECTA 

El área de influencia indirecta se determina en función de los impactos que han sido 

determinados como indirectos en el capítulo de análisis de impactos. Los impactos indirectos 

sobre los componentes afectados se muestran a continuación. 

En cuanto al entorno físico por los efectos al recurso suelo y agua por las descargas de aguas 

residuales sin ningún tratamiento y la contaminación por el mal manejo de desechos sólidos 

(desechos del faenamiento, comunes, etc.); considerando un radio de influencia indirecta 

cercano y puntual de 100 m a partir del límite de la zona de influencia directa. Se debe recalcar 

que la zona de influencia indirecta son zonas urbanas donde no existe flora y fauna nativa. 

El aire también se afectará principalmente por la generación de ruido (fase de remodelación) y 

olores (fase de operación) que podría afectar temporalmente el confort de la población 

adyacente. 

10.2.1 Criterio Social 

El criterio para la definición del área de Influencia Indirecta desde el punto de vista social, 

demanda tomar en cuenta la infraestructura física y de servicios necesaria para dar soporte a 

las actividades propias del proyecto en sus distintas fases; es decir, los sitios donde no 

necesariamente se llevan a cabo actividades, pero que pueden brindar facilidades de apoyo 

para logística y abastecimiento. El alcance de esta definición es de carácter local, y no regional.  

Se presenta a continuación una tabla que resume el tipo de influencia en los distintos sectores 

abarcados en el área de influencia indirecta (AAI). 
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Tabla 79: Tipo De Influencia Sectores Área De Influencia Indirecta (AII) 

SECTOR TIPO DE INFLUENCIA 

Ciudad de Santo 

Domingo de los 

Tsáchilas 

Logística, abastecimiento, provisión de servicios, mano de obra. 

Fuente: Información de Campo, Febrero 2017 
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

10.3 DETERMINACIÓN DE SENSIBILIDAD AMBIENTAL 

Con la finalidad de determinar la sensibilidad de los componentes ambientales presentes en el 

área de influencia de la Planta de Faenamiento de la EPMRPG-SD se ha determinado el grado 

de sensibilidad de los mismos hacia la ejecución del proyecto. 

10.3.1 Sensibilidad Física 

En el área de influencia del proyecto se pudo determinar que mediante la interpolación de 

coberturas se evidencia la presencia de asentamientos humanos y de cobertura vegetal, la 

mayor parte del área de influencia directa es de sensibilidad baja, mientras que una parte del 

área de influencia es de sensibilidad Alta, esto debido a la presencia del rio Toachi en el sector, 

en la siguiente figura se representa esta acción. 

Figura 29: Sensibilidad Física de las instalaciones de la EPMRPG-SD 

 

Fuente: Mapas Cartógrafo, Abril 2017 
Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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10.3.2 Sensibilidad Biótica 

La sensibilidad Biótica donde se encuentra ubicado el proyecto de la Planta de Faenamiento de 

la EPMRPG-SD es de senilidad Baja y media, esto debido a que el área de estudio del proyecto 

es una zona intervenida, tal como se representa en la siguiente figura. 

 

Figura 30: Sensibilidad Biótica de las instalaciones de la EPMRPG-SD 

 

Fuente: Mapas Cartógrafo, Abril 2017 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 
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11 INVENTARIO FORESTAL 

La EPMRPG-SD no realizara la remoción de cobertura vegetal nativa en el área de influencia del 

proyecto, a pesar de que se tiene planificado la instalación de nuevos equipos y la construcción 

de nueva infraestructura (invernadero para compostaje). Para la instalación de los equipos y de 

la nueva infraestructura solamente se realizara nivelación de terreno. Cabe indicar que, el área 

es totalmente intervenida.   
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12 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 

IMPACTOS 

12.1 METODOLOGÍA PARA LA CUALIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Para la identificación y evaluación de impactos ambientales se ha constituido una matriz causa 

efecto, obtenida de relacionar cada una de las actividades del proyecto en las fases de 

operación, mantenimiento y abandono con los diferentes factores ambientales. Para la 

ponderación de los componentes ambientales y la evaluación de los impactos se realizará una 

clasificación preliminar en base a tres criterios: distribución, relevancia, y afectación del 

impacto. 

Tabla 80: Criterios de cuantificación de impactos ambientales 

CRITERIO CLASIFICACIÓN SIGNIFICADO 

Distribución 

Puntual 
Cuando el elemento a ser analizado presenta una distribución muy localizada a micro 
escala 

Local 
Cuando el elemento a ser analizado presenta una distribución 

apreciable en el medio 

Regional Cuando el elemento a ser analizado abarca un espacio generalizado en todo el entorno 

Relevancia 

Alta Cuando el elemento a ser analizado presenta un nivel significativo de importancia 

Media 
Cuando el elemento a ser analizado presenta un nivel situado entre los niveles 
anteriores medio en el medio perceptual 

Baja Cuando el elemento a ser analizado presenta un nivel mínimo de importancia 

Afectación 

Alto 
Cuando el elemento a ser analizado está altamente intervenido por actividades 
antrópicas 

Medio 
Cuando el elemento a ser analizado está medianamente intervenido ya que la zona 
está en proceso de implantación de actividades antrópicas 

Bajo 
Cuando el elemento a ser analizado registra un mínimo nivel de intervención humana 
por lo tanto el elemento no se ve afectado 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

Posterior a la evaluación cualitativa de los impactos ambientales se establece un análisis de 

las actividades que más amenaza podrían tener frente a los componentes ambientales del área 

de influencia del proyecto. 

Una vez culminado el análisis cualitativo realizado a los impactos ambientales se procede con 

la evaluación cuantitativa de los mismos, estableciendo una ponderación y categorización para 

que se pueda determinar cuáles son las actividades del proceso productivo que conlleve mayor 

afectación hacia el ambiente y se propongan las medidas necesarias en el plan de manejo 

ambiental. 
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Tabla 81: Criterios para la cuantificación de impactos ambientales 

CRITERIO CONCEPTO CALIFICACIÓN TIPO VALORACIÓN 

N
a

tu
ra

le
z
a 

Corresponde a la dirección del 
impacto que se pueda generar 
(N) 

Beneficioso Positivo (+) 

Perjudicial Negativo (-) 

In
te

n
s
id

a
d 

Se refiere al grado de incidencia 
sobre el factor ambiental en el 
ámbito específico en que actúa 
(I) 

No perceptible, deterioro mínimo Baja 1 

Perceptible, deterioro mínimo Media 2 

Modificación de ecosistemas con 
repercusiones a futuro 

Alta 4 

E
x
te

n
s
ió

n 

Estimado según la extensión de 
la afectación respecto al área 
de influencia o entorno (E) 

La acción produce un efecto localizado Puntual 1 

La acción influencia el área estudiada Parcial 2 

La influencia es general en el entorno Total 4 

R
e

la
c
ió

n
 c

a
u

s
a

 
- 

e
fe

c
to 

Estimado por la afectación 
d2irecta o indirecta (C-E) 

Efectos que causan la acción y ocurren 
generalmente al mismo tiempo y en el 
mismo lugar. 

Directa 4 

Indirectos e inducidos en el ambiente. 
Efectos potenciales que puedan ocurrir 
más adelante o en lugares diferentes 

Indirecta 1 

P
e

rs
is

te
n
c
ia 

Estimado según el tiempo de 
duración (P) 

Alteración no permanente en el tiempo, 
con un plazo de tiempo que puede 
determinarse y generalmente es corto (15 
ï 45 días) 

Temporal o 
periódica 

1 

Alteración indefinida en el tiempo (45 días 
o más) 

Permanente 3 

R
e

v
e
rs

ib
ili

d
a
d

 

Representa la posibilidad de 
reconstruir las condiciones 
iniciales una vez producido el 
impacto ambiental (R) 

Cuando los cambios no superan el umbral 
de resiliencia 

Reversible 1 

Cuando los cambios han alterado de 
forma que no constituye el mismo 
ecosistema 

Irreversible 3 

Elaborado por: Consultor Ambiental, 2017 

 

Para calcular el valor final o puntaje del impacto luego de la ponderación, se reemplaza cada 

variable y se obtiene un valor ponderado. 

Impacto = N x (3I+2E+ (C-E) +P+R) 

Los rangos de sumatoria se traducen en el siguiente rango para la valoración de los impactos 

ambientales  

Tabla 82: Rangos de calificación y color de acuerdo al puntaje de ponderación del impacto 

Color Sumatoria de puntaje 

Altamente significativos Mayor a 24 

Significativos 16 ï 23 

Poco significativos 8 ï 15 

Benéficos Positivos 



                                                                                     
          

EsIA EXPOST y Plan de Manejo Ambiental òPlanta de Faenamientoó    - EPMRPG-SD                      Página 184 de 420 

CONSULTOR AMBIENTAL: Ing. Luis Alvear Ulloa ð Reg. MAE-498-CI 

12.2 IDENTIFICACIÓN CUALITATIVA DE IMPACTOS AMBIENTALES 

En base a la metodología y criterios de evaluación planteados en la Tabla No. 83 se ha realizado 

la interacción entre los procesos de las fases de operación, mantenimiento y abandono con los 

diferentes factores ambientales en una matriz (Leopold modificada). A continuación se inicia 

con la identificación cualitativa de los impactos ambientales para el proyecto de operación, 

mantenimiento y abandono de la planta de faenamiento de la EPMRPG ð SD.
















































































































































































































































































